
nOLSA DE MADRID.-Cotización ofkinI del día 13 de Diciclnbrc de 10:35.
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10:l,:lO
J03,30
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84,26
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84,20
84,20

90,30

Sil ,00
94,00
HH,50
mi, :10
ou 30
Oll;:lO
O!t,:1O
tltI,JO

W:I,tjO
10:1 J.1I)

1O:I J ·1{}

10:1,40
ln:{J.JO
103,40

PRECEDENTES

1l·12.035
12·12·9:15
12.12-1135
12· I2·03li
J2·12·035
]2-J2-0:J5

;'::.3.uaú
4.3.035

fl.12.U3ü
12·12·U3ú
J2.12.1.135
12.12.U3ú!

!12· 12.1.l3ú¡
1 12.12.U3(;1

28.11.035:
1;.12.9:15

I
}~.12·ü3;)

12·12·!.l35
tI-12·U35

12.12.!.l35

08,00
98,00

flR,ód
íl8,7ú

102,30
102.30
10~~30
]02,30

70,85
711,8ú
7H J 8u
70,8(1
7fJ,85
71.1,85
77,75

Serie F, de 50.000 pesetas nominalcs .
• F" dQ 25.000 •. • u e "' .

I D, de 12.500. 'D .uu u .

.. C, de 5.000 J • 1 41 1

I DI de 2.500.. »"' ..
Jo AJ de, 500 t t ~ ,..~.~ .
• G y n. de 100 )' 200 pesetas nominales ..

4 % exterior (,,&tampilll\do) <'anjeado por emi&ión J9Z4,

Serie F, ele 24.000 p¡;setas nomjllal~' .
J E; de 12.000, ~ ,) In.. l+~tlu•• u ~
• D:t de 5.000" • •..uu ~ .. u ..

» c.. de' 4,000 I • • , .

t Bt de 2,(K}() J Jo t u .

I A, de 1.000.. :1 .u ~ u .. ~ ••• t~

) G y H, de 100 y 200 pc&ellls nominales ..

4 1';" amortizable. emisión 11108, cllnjeada por la de 1929,

Serie E, de 25J)(XJ pesetas nOlilinaJe ..
• ~ D, de 12.500:1 • .. .
• e de 5.000 I » '"'U .

• ni do: 2,500. • ...
• At de 500 J :1 t ••••••••••' "' .

Serie F, de 50.000 pese las nominales ..
• E, de 25~(}()(}:I .. •••••••••••••••••••••••••• ~
• D. dc 12.500 'J • • .

• C' de 5.000 J- • • ~ .
• D, de 2.500» 11 u u .

• At de 5oo:t ) .

5 9'. nmorth:llblo. emisión 1900, cllnjeada por la de 1920.

Serie F, de 50.000 peselas nOllllnale · ..
1 I~t de 25.000' • ,
• D. de 12.500.. • "••••••••••..
.. C, de 5..000. » .
" D, dc 2.500 I " ..
¡. A, de SOO. :1 .

5 % amorth:nble, emi.i60 1917, canjenda por la de 1928.

Tituloll S % amortizahle, emielón de 1926.

Scrie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 350 .
~ F... de 25.000 ~ ) 1 al 520 .
• D, de 12,500. J ) al 1.640, ..
» C, de 5.000" • ) al 19.800 .
J B, de 2.500. 11 ) ni 15.400 .
» Al de 500 ~ ~ J al í'l.ooo ..

80,00
80,2ó
!lO,2!i
80,21;
80,25
RO, JO
77,75

03,40
Ofl)40
tlfl ¡fiO
08,fíO
!l8,OO
f1S,.'lO
tl8,OO

02,00
02,00
92,00
92,00
l.l2,OO

100 ,00
100,00
100,ÚO
100,00
100,00
JOO,OO

10l1,00
1°1).00
100,00
100,00
100,00
100,00

103,[,0
]03,úl)
JO:I,50
10:1,40
10:J"JO
](}3, ·JO

Fooha

PRECEDEJljTES

J2.12·935
11.12.0351
] 2·12-035
12.12.035
]2.12.9351

J2.12·j):Uj
]2.12·V35

1
Jl.12·03lí!

11.12.035
1'] 1·12-935

JI·] 2·935
W.12·D3{j,
Jl.12~!l3Iíi
IO.12.03ti·

i
I

(1. I2.03ú
0.12.035j
9.12.0351

12.12.035!
]2.12tl35

1
2.!.M13ú
2·0·1l3ti
2-0·035
2.0.0351
3·0·03ú
3.8.0351

6.{).035
)fl.O,n:llí
l6-0.U:!5
16.{l.f131i
}(}·{I.9:11í
](I·4.t13:)

I
1I-12·!l3<l
11.]1.935:
11·1l·fl36
]2.]2.f)31í
12.12;U3/j
J2·J2·935
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Tant<l PUDLIOADOS FéIlhl I T..nto rUDLI(lADQ¡l o.-
~~ ~~ ~

I . I ~
ThuJolI .. % tnterfor (ZZ' de Agosto de 19)9). Título. 5 % amorth:nbll!. emi.ión J927. (Sin impuesto.) ~

12.12.03ú l 103,Il0 Serie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 8.860....... ~
12.J2.1.I:15, 103,UO .. E. de 25.000. .. 1 al 15,000....... ",",.
J2.12.ü:¡¡; 103,ÜU .. D, de 12.500 l' .. 1 al Z6.600....... po.
12.12.1.I~0: 103,~0 .. e, de 5.000' • 1 al 244.100 ~. lO2,76 ,
12.J2.tl35 I03,hO ... B, de Z,SOO J .. 1 al 288,00.0 102,76 ~
12.12-935 1 103 ,Gij • A. de SOO. • 1 al 886.06' 102,10 c~

I Tllulos S % amortizable. tlmi~ión 1921. (Con lmpuelto.) S
12.12.1l35! OH,40 Serie F, de 50.000 pesetas nomlnale9, 1 al 5.000....... •
12.JZ.U35¡' OH,40 • E, de 25.000 J I 1 al 9,000....... DBtOn ~
12.12.935 m~,·tú .1 D, de 12.500' I J al 15,000....... lla,OS 00
12· J2.113ú¡ 08,40 I C. de 5.000. I 1 al 144,000....... 08,05
J2.J2.U3ó' OH,'IO • D, de 2,500 I .1 1 al 169.000,...... {l8,(Jü
12·12.1J3ó, IlH ..to I A, de SOO.l » 1 nI 520,236....... 08,05

I Titulas Deuda nmortlzalJle al 3 °/4 (emisión de 1928).

10.7.030: 70,80 Serie H, de 250.000 peseta. nominales, 1 al 725 ..
19.n.03ó1 84,75 • G, de IllO.llOO' • 1 al 725 ..
12.12.0301 8'J.20 • F. de 50.003 I • 1 al . 8,625, ..
12.J2·93ü 8.1, 21J • E, de 25.000 I I 1 al 18.552 .
12.12 j)~~i 84,30 .. D. de 12.500) J 1 al 14.999: .
12-J2.tl3l)1 84,30 .. C, de 5.000. I 1 al 80.000," ..
J2.12·93ú !H,:IO t D. de 2.!J00 t .. 1 al 75'<}OO;N ..
J2.12-1l3ó, lB ,30 • A, de SOO' • J al 202.500'N'"

Tituloll Deuda I\mortiuhle al .. % (emÍlión de 19Z8),
Serie H, de 200.000 pesclas nOlJlltlalel, J al 2.000. .

I G, de 80:000. • ) al 915.N ..
) P, de 40.000 I I 1 al 4,659_ ..
I l~. de 20.000 I .. 1 al 5.000 ..
I O, de 10.000. • 1 al 10,011._..
• C, de 4.000. • 1 al 20.000 ..
I n.. tic 2.000 I • 1 Al 50.000 .
.. A. de 400. • 1 al 141.500 ..

TItulo. Deuda amorth:lIblo ni 4,50 % (emiJi6n de 1P28).
100,90 Serie F. de 50.000 pesetas nOllllllales, 1 al 2.000 .-..
lOO,iiO l' g, de. 25.000. .. 1 al 3.001 .
101 ,00 • D. de 12.500 I » 1 al f'.OOO ..
10 t ,UO I C, de 5.000. lo I al 29.000, ..
100,2.'; 1 I n, de 2,500 JI] al 2.'>.000" ..
101, UO » A. de 500 I .. ] al 85.000 .

TIlulo. Deuda amorti:llIhle nI S % (emitión de 1928).
Serie F, de 50.000 pesetas nominales, lal 1.500 ..

.. F" de 25.000 .. ' .. ) al 1.500 ..
I D, de 12,500. :o ) al ,.001)" ..
I C, de 5,000 I }l ) al 4'".000 ..
I B, de 2,500" » lal 22.000 ..
I A, de Soo» .. ) al 8.0000 ..
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8(1,213

{lG,OO

101,211
J JI, 75
1o.t,1l0
101,90

(111 ,00

625,00
HlH,OO
lOtl,OO

OAMJlIOB PUnl.lOADOll

4
4
(,

O
()JI.
O
4
4
4 ¡/I
0:1
4
a
8
3
a

!lO

Des.

embolaiUlo

lolere' anllRl
por 100

PrsclM

liOO
100
óQO
/iUO
[,00
óoo
[,00
ioDO
(,00
lino
60.1
liGO
000
600
liOO

¡,Otl
JOu
47ú
475
1O[)

600
fiOO
2liO
{jau
CiOO
úOO

Valor nomInal
tlo

~nda titulo

._--... - -----_.

ACCIONI;;S

Olll.'GACln~.T<

Cédulas del Banco Hipotecario .
ldem (1. {el •. ue .. u .

ldern (d. fd~ 11'I •••••••

Idcm iel. id .
ldcm Id. Id 11 11I'

Idcm BilllCO de Crédito Local ..
Sociedad General Azuc,' Espafia.

F C. M Z A V • \ Serie A,
• .•.• a. B
llaclolida Ariza ......¡ =e:

( ]," serie.
Idem Norte de Espu'l 2." serie.

fia Emisión 17 de 3.' serie.
Enero de t905..... ~.1 4.' serie.

\ 5.· serie.

VALORES DE SOCIEDADES

A~tUl/atnimto de Madrid.

7~lO.03ü 111100 11 Obligaciones lOO \ ~
14·10-935 08,00 ¡ F.xpropiacionc9 del Interior...... 500 n
11·12.\);JJ) OO,/iO Empréstito "Villa Madrid" 1cJl4. 600 ('t>
O 12 {l35 ~ I ,....•• 00,00 I1 Idem Id" 1918........................... üOO \:l)

- :_..,-_:'..'=."=.':':."''"-~===--:..:.=,-_.=;o=_.. '00" __o C¡..

l'ESETAS NOmNA.r..1rS NEQOOtADAS ¡¡CambiOS remitidos por el Centro de Contratación de Mone- (\)
.\ da, que se publica en cumplimiento del número R, de lo '~

4 por 100 interIOr lIJ30....... 101)4,1001 Real or.den número 6q tlel Ministerio de Hoclcnda. de 6 ~
4 por 100 oxtorj?r canjeado •• , Jl3.0001 de Septiembre de 19JO. ~
4 por 100 amortlzahlo........ ú2.000¡ . OLA:'!h ¡ CRlJIblC ICambIoI OI,ABI.l OlllDblte UambJo .....
tí por iOn n-mortizltblc Hl26... 4,1.500. DE MONEn~ 1In ~ l< I '" '. mfnlll1~ DI" MONEDA ro ~ XI rn o U11J1lmo p..
Ayunta.II1IOJlto de MIl.t1ritlI80B. lOO' -------- .•- -1--1 . -- I
Cédullls del Banco Hi??teeario 17~ibras estorlmE\~'1'3(1,](j 36,05 ¡l~lormC8"."'OO, 6,00 4 t [)8 ~

1\14 por 100 4.500Iirnneos(rn.nccsc848,4ó 48,31i ,EsoudoB l3,OO 32.60 -<

Idem lel. al5 por 100 •••••••• J40,OOO!!Dollara •••••••• 7,36 7,33 Cor.o!Jeeo08lovn.: E;'
Idero Id. al O Ilor 100 • .••.••• (JI.DOO¡! ene ••••.•••• 30,80 aO,Go;J
Aeoiones del llanca, do E8~i1n.. 8.000!'I~i~S' •• " •• '" líO,30 CiO,JO Fesos nrgentinos i

¡. •

Idom dol Banco IIlpof;collrlO.. l) .' '. ¡mIl ..•••••.•
ldom Español dI:' Crérlítfl•••••...). ~RO.lOhslllllrk8"" 3,(lllli. I 2,IH{¡ CorOllas suceas •• \ l t R7
Altos Hornos (lo Vizcl!yn.. • .. l). Ií)'ll-Jlcos¡Sq.¡zos.'. 23S,UO j238 $25 CorollllB dllll('SfiS. 1,62
Ullión'Eepañola do Explosivos. '.'1 2.50 Bolg:fIB.·......:.. , 124¡(j1) ¡124,OO) CoroMB lloruegQf: 1,82

J2·J2·ü35
6.12.036

12·12-03/)
12·12·U3ú
12.J2·U35
12.12.!J35

t1.!J.Ü:l5
20.7.034

6-7.1J3·!
Ü·4·U3'1

20.11.033
13.11·02!J' .
13·5-020
13.5-fJ2f)
28.5.025

10<l~OO

VAI,úRl<.:S

Carpetlls prov. de Dcu(ln amol·tizable
al 5 % (emisión de (929).

Bonos Tesoro para el Fomento de la In·
dURtria Nacional, 5 %

Carpetas prov. (te bonos oro de Te!orerra,
al 6 %. a diez años.

Serie A, de 1.000 pesetas, 1 a 97.082 .
» D, de 10.000 » 1 a 20,806 ..

Serie A, de 100 pesetas, 1 al 4.687 ..
11 D, de 500 ~ 1 al 6.031.. ..
» B. de 5,000 » 1al 14.434 .

En diferentes scric8. luu ,... ,

Serie A, de 500 pesetas, 1 al ioo.ooo......
• B, de 5.000 • 1 al 60.000,,· .. ·1
]) C, de 25.000 l). 1 al 6.000 .

En dif~rcntcs s'Cric_s i -.h·..

Serie A, de 500 pcsetas, 1 al 50.000 .
JI B,. de S.OC() :J 1 al 50,000 ..

·10 e, de 25.(XX) 1 al 6.000 ..
En diferentes scries u" , .

Títulos de la Deuda ferroviaria amortiza
ble deJ ElItndo, al 4,50 %

En dIferentes- series,.u .

Titulo. de la Deuda ferroviaria amortiza.
ble del Estado, al 4,50 %

Titulos de la Deuda ferroviarin amortiza.
ble del Estado. 4,50 %, emisión 1929

Serie A, de 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
:1 B, de 5.000 .D. 1 al 35.000 ..
11 C. de 25.000 :1 1 al 4.000 .

En diferetJles series , ., .

lOO,2¡j 1
lOO,2J) 1
lOO ,00 ,
08.20 ;

102,00
102.00
102,00
101,00

103,00
103,00

101.U
101,26
100,85
101,76

100,26
100,25
100,65
08,75

fccJl1l

8.'.0351 '102,20

PRECEDEN'l'RS

10-7.9:36
18·7.086
2(l·7.03li
2.8.035

16.9.035
16.0.935

13.0-036
12-0-93lí
3.g.03ó

10·7·035

6·12.{l35
6·12.935

30.lO·ü3f.í
28.6.035

12·12·!l3fj
12·12-fm5

O·12-03ii
20.6·035

==:.,..:~'·.·C·:-"=
I

'1'1111 lo
por 100---

- ., - ------_._---------------.:-:---------:-
O'"DlO' ;1_PRJ!lJED_~";,"-11

pum'IOADo!l¡1 TlUlt.o \I Fecha pDr 100

,!- ..1----· .-
'1 12·12-Ü3ú GIl ,00 1

Il-12.0:15 335 ,00 l'
12·12.935 253, UO !
H.12.931:i l!.l(J,OO '1
1~.12.9:{fi 2(l~,~O l¡
12.12·ü36 8o)001i

IIJ.!J-!J3G 33,00 I!
12-12·035 030,00 1'1

11· 12·U:.ló ]72,50 i
12./2·D3Cí 197,00 H
11·12·035 72,00 ::

!j
"I!

g~;~~ ¡il
101,50 I

111,75 ¡l'
104,76 i

102,00 ,
:n,oo I
lJ6,7(j
6!),21:i '
lH,tiO
1i4,26
81,26
72,50
72,50
64,00
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OPOSICIONES

Tribunal de OpOSlczones, lu¡ono libre,
a la Cátedra de Quimica física de la
Facultad de Ciencias de la Dniver
s~dad de La Laguna.

Para dar cumplimiento a lo dispues
to en la Orden ministerial de fecha
16 de ::\'oviembre próximo pasado, pu
blicada en la G.'I.CET.",- del 26 del mis
me mes. se convoca a los opositores
admitidos por el ~Hnisterio para rea·
lizar las oposiciones, turno libre, a la
Cátedra de Quimica física de la Facul
tad de Ciencias de la universidad ue
La Laguna. para que COncurran el día
31 del corriente. martes. a las doce dI<
su mañana. en el local de los Labont·
torios de Química. San Bernardo. 49,
a fin de cumplimen lar lo que se orde
na en los artículos 13 y 14 del vigen
te Reglamento de oposiciones a Cá
tedras universitarias. recordando a
los señores opositores la necesidad de
entregar en el acto de su presentación.
]I.<nto con los demás documentos re
glamentarios. el recibo que acredite
haber satisfecho los derechos corres
pondientes.

Madrid a 4 de Diciembre de 1935.
El Presi-dente del Tribunal. E. :'ol01es.

iP-

SUBASTAS

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE AERO.
NAUTICA

Junta Central de Aero•. uertos.

El Presidente de la Junta Central de
Aeropuertos,

Hace saber: Que habiéndose aproba
do la .celebración de una subasta pa,ra
la a¿judicadón de las obras que com
prende el proyecto de Pabellón de Ser
\'idos gener<lles en el Apropue,to ::\a
cional de Valeflcü\ coyo importe corno
cifra límite del presupuesto es de cien
to un mil ochocientas catOrce pesetas
con noventa J.'un céntim{ls (101.814.91).
se pone en conocimiento de {'unntas
personas deseen concurrir a la misma,

Los pliegos de condiciones. planos,
presupuestos Y. eo general, cuantos an
tecedentes en relación con las ohras
mencionadas in'teresen al es!udio del
J}t'oyecto, estarán a la vista de los in
teresados en las Oficinas de la Junta
Central de Aeropuertos (Direrción ge
ner,ll de Aeronautica. :'1agdalenn. lO.
Madrid). todos los días laiJonlhles. dt'
d:ez a una de la mañana. desde el dia
de la publicacioo -de este anuncio hasta
el día ant~rior de celehración de 'Su
hasta.

Por el presente anuncio se convoca
a I{lS que deseen tomar parte en la li
citación. que se verificará ante el Tri
bunal constituido, bajo mi Presiden
cia. o pe.rsona en quien delegue. con
el Secretario de la Junta Cootral de
.Aeropuertos. el Asesor jurídico de la
Dirección general de Aeronáutica, ei
Inlerventor Delegado de la Adminis-

tración del Estado en la Junta y un
Notario para autorizar el acta. el día
10 de Enero dI< 1936. a las dOce horas.
en el despacho oficial. ~lagdalena. nú~
mero lO.

Las proposidon~ ;poddn presentar
se los <Iras 8 y 9 del citado meS de
&1ero. de diez a una de la mañana en
las Oficinas de la Junta Central' de
Aeropuertos. y durante la primera me
dia hora después de constituido el Tri
bunal de la subast::!. y terminadu -didlO
plazo. quedará eerrada la admisión de
plieg{ls.

Las proposiciones se presentara'1 en
piiegos cerrarlos y lacnHlos. y vendrán
extendidas en papel sell<1do de la clase
sexta y precio de 4.50 pescl:.ls. y si fue
sen en papel bJan{'o. llevaran adheridas
la póliza correspondiente. ajustándo:;e
al modelo inserto a continuación. y de
berán acompañarse tk los Güeume;:¡tos
que acr<:diten la personalidad dd fir
mante. resguardo de la Caja gcnl<raJ
de Depósitos o sus Sucursal",s. del de
pósito al efecto eonstituído, el último
recibo de la Contribueión inúustrial
que corresponda satisí3cer. según el
("oncepto en que apa rezca el tirm¡¡ntt;!.
y l'fl su caso. bastad aCllITlpañar el
l"crtifi;'·lldo de alta en la industria "
que su proposición se rl<fiera y sin
que af€~te a tarifa determinada. y
ju~tifkantes de estar al l'orr-ienlt: ell d
pago del Rdiro okero.

~\:Jdrid. 11 de Diciembre de 1935.
El Director general. )Ianuel Guded
Llopis_

Modelo de proposición.

Don .". \"c¡:ino de ...• provincia de .. _.
según cédula personal núme'o .... l'on
dtlmicilio en (provincia de ._.). ca-
lle de ...• núm.;;ro .... C~lkrado ud
anuncio pubEeado en la "(,aceta de
:\Iadrid" de feeha ... del mes .... y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en púLlk(l
subusta de las dJras de Pabellón de
St'¡'\'icios generales en el Aerü,pul:l'tn
),;'adonal <!e Yalencia, se compromctc a
lomar a su (~cll'go la ejc!'uciún de 1:1S

mismas. con estricta sujeci6n de los
expresados requisitos y condh:iones,
por la l'cmtidad de ... (en ldrul.

s-

JUNT.\ CENTRAL DE '\'''ESTUARIO
y EQUIPO

Autorizada por Orden circular de 12
del mes actual ("'D. O." número :!~(}) la
celcnración de .o;uba...;ta genl;ral. UJ·genk
y única, para adquirir 9.Ut}tj pares d~
borceguies para el Ej~r{'i to, >iC hace s¡\~

ber :.. iodos los que dl;:SCe!l t•• \llar p:J r·
te en la licitación. que el ado de la su
basta tendrá lugar el di::!, 23 del adu;,¡!.
a las diez horas. en el local l1UC ocupa la
Biblioteca del :\1inisterio de la Guen-:I
y ante la Junta Central de \"estuario y
E<IUipo. reunida en pleno, debiendo re
gir en dicha subasta los pliegos de con
diciones técnicas y legalc.s aprobaúos y
publicados con la citada Orden drcular.

Los licitadores extenderán sus propo
siciones en papel sellado de la cla:o;e
scxta, y si lo fuesen en papel blanco.
llt'varán adherida la póliza equivalen
te. aparecerán sin enmienctas ni raspa
duras, a menos que se salven con nne\':!
firma. y se ha,á {~(J¡;:st::!r ¡;;n ellas que el
proponente está conforme cOn i.:oantu

en los pliegos de condiciones se 4::on
signa. siendo desechadas las propo
siciones que no rt!únan los requisitos
exigidos en dichos pliegos y las que no
se ajusten al modelo de proposíción
publicado en este anuncio.

..\. las ex¡.m~sadas proposióones debe
rán ac"ompaiíar los documentos siguien
tes: cédula personal o pa:.aporte de ex
tranjería; el último recibo o alta de ia
contribución industrial que le corres~

ponda satisfact:r, según el coneepto en
que comparezt:a; copia de escritura de
la constitución de la Sociedad que re
presentan; el certificado a que hacE:' re
ferencia el Decreto de 12 de Octubre
de 1927 ("D. O." número 128). artícu
lo ti." del Decreto de 24 dI< Diciembre
de 19"23 ("D. O:' número 284) y Orden
de 2li de Julio de 1927 ("D. O." núme·
ro 164); el último re<:ibo del mes ant~

rior que acredite d pago de la cuota
del Re~iro (¡obrero, y los apoderados.
además. el ¡Joder notarial otorgado a su
favor. Los que sean productores acom
pañarim a las proposiciones el certifica
do a que hace rdereneia el articulo 17
del Regh::mtnto aprobado por Decreto
de :3 de Dieiembre de 1920 ("Gaceta"
número 34:¿) v las Ordenes de 25 de
)la\'o de 19:¿7 ("Gacela" número 148) y
;j tic rebrero de 192~ ("Gaceta" núme
ro ;)8). Los que no sean produ<:!ores
acompañarán copia autorizada del cer
tificado de p'roductor nacional de los
establecimientos donde hayan de pro
veerse. y tanto los productorl;:s como los
que no lo sean. reseñaran en su:. pro
posiciones o acompañarán una pt!queña
muestra de la marca de fábrica que ca4

J"uctel"ice los géneros a emplear en la
confección.

A,;¡mismo presentarán todos los lici
t::!dores. para el cumplimiento de lo
pre....en ido en el Decreto-ley núme
ro 744 de 6 de :\[ar'I.O de 1929 y se
gun lo dispue:.to en Ordenes de la
Presiden<:ia del Consejo de 17 de Di
ciembre de 1928 v del ::\Iinisterio de
1:.1 Gut',ra de 2 de A14osto de 1929 ("Co
lección Leg-islativa" número 2511) , un
c~l'tifi,....ado rl:'integrado con póliza de
la t'l3se séptima. en el que declaren
o!Jli!4,irse a que en la cOll.stru~ción que
se les adjudique. sus obreros estaran
sometiuos a condiciones no inferiores
las ('staLlecidas con carácter general.
bien por Jos Jurados mixtos correspon
dientes. o por los contratos o normas
de trabajo Ilcordados por las organi
zaóunes patronales ti obreras de la in
dustria de que se trate, O generalizados
en los contratos individuales de la pr0 4

pia industria o profesión. obligándose
también a cumplir los preceptos del De
t';do que establt:<:e determinados lími
les IJara los periodos cíe liquidación de
~alarios y de irnposieión de multas, asi
('omo para la garantia de créditos por
jornales.

Pura tomar parte en la subasta ~s

condición índispensable que se aCOffi4

panc a cada 'proposi¡:ión la carta de
pago que justifique alaber impuesto en
la Caja tieneral de Depósitos o en sus
Sucursales la suma equi\'al~nte al cinco
por ciento del importe de sus ofertas,
talculado con arreglo a los precios ti.
mites señalados ~n el pliego de técni~

eas. Esta garantía podrá consignarse en
metálico o en titulos de la Deuda públi
ca. que serán \'alorados al precio me
dio dI;:' cotización en la Boha de ~bdrid

en el mes próximo anterior. salvo los
valures de Deuda amortizable que se
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admitirán por su valor nominal. siendo
precisa la prt:>entación dI: la .póliza del
Agente d~ Cambio y Boha o Corredor
d~ Comercio que ~credite la. propiedad
de los titulus. Al constituir estt: d4::pósi
to se hará constar en d re~gua.do 4::X
presamtnle qUt: St: efectúa }Jara tomar
parte en 13 suLa,¡ta a que se reilere c:l
presenk anuncio como garant!1:l dd
cumplimiento de las ofertas. Estas tlan
zas sólo servir:in para garantía de la
propo:sición a que vayan unidas. aunque
el ii.citador l)l-esentt: más de una.

Todas l:as prtndóls que se dC5ean ad
quirir habrán de ser predsamente de
D roducción nacional. no admi tiéndase
la cor~~~ln'end2 dI;' la industria ~xtr-an'
jera. Los Iic.:itadores qu¡;dan obligados
a indü:l1r en SUs proposiciones los esta
blecimientos nacionales de donde pro
c~dt:n ~us productos.

La subasta s~ verificará can arr-eglo
a los prece-ptos dd Reglamento de Con
tralac:ión administrativa en el ramo de
Guerra. ley de Protección a l~ Indus
tria 1.2.cianal y demás disposiciones
compl~mentarias.y dará princi'pio por
la lectura de los anuncios y pliegOli de
condiciones. destinándose:. a continua
ción. trt:-inta minutos para recibir las
proposiciones. ql.le seran p,esentad~H

por sus autores o representantes en
pliegos cerrados, en cU~'o anverso de~

bertm esc.riJ.¡ir: "Proposición para op~

tar a la subasta de pren das de ves
tuario", y serán numerados por el
orden de su presentación. Cinco mi
nutos an tes de expirar el pla20 de
media hora, se anunciará en alta
voz que falta sólo ese tiempo para
terminar la admisión de pliegos. y
al expirar la media hora. el Presi·
dente lo declarará terminado. sin que
puedan ya admitirse mAs proposi
dones. Las entrt!gadas no podrán reti
rarse una Vd pre~entad.8.s. Inmedi~ta~

mente. el Presidente abrirá el primer
pliego pre5entado. y se dani lectura
por el Secretario, en alta \"oz. a la pro
posición en '::1 contérüda, ). suct:siva·
mt:nte se abrírán y leerán los demit:i
por él orden de numeraciún que se les
haya dildo al pre,¡entarlos.

Terminada la lectura de las propo~

sicicnes presentadas. se formara por
el Secretario de la Junta un estado
comparativo de las mismas, que fir
mará cOn el Interventor, Ji en el que
estampará su visto bueno el Presi~

dente.
Caso de que re5uItasen en dicho es

tado dos o más proposiciones iguales
y fuesen las más ventajosas, el Presi·
dente invitará a una Iicitacion por pu
jas a la. llana. durante quince minu~

tos, 9. los autores de aquellas propo·
siciones. y si terminado este plazo sub
sistiese la igualdad, se decidirá la ad
judicación aque se re-fiere por inedio
de sorteo.

Si alguno de los proponentes crue ~e
encuen tran en este caso fuese Coope
ratiya, se efectuarán también las pu·
jas a la llsna. >' en caso de que la
igualdad subsista. Se darit preferencia
para la adjudicación a la Cooperativa;
mas si Se tratase de dos Cooperatinls
entre las que exista igualdad. en la
proposición, se efectuarán bs pujas a
la llana entre ambas. >' si despué:s de
e::;to continúa la igualdad, se resoh'e
ri! el. empate por medio de sorteo.

Cerr9.da la licitad6n. el Presidente
declolrara aceptada. y J:¡~ra la adjOld.i-

cación provisionill. a resen-a sir:tnpre
de la aprobación superior. a la!! pro
posiciones más ventajosas. en cuyo
momento se dará por terminado el
acto ).' Se extenderá acta notarial de
lo ocurrido, acta qu.e autorizara toda
la Junta)' firmarán asimismo lo" re
matalltes o sus apoderados.

Modtdo de proposicióIl.

Don F, de T. y T.. domiciliado en
. ... y con resideñcill en _..• pro"'incia
de ...• calle de "', numt:'I"O , con cé-
dula personal de clase nume·
ro .. ". expedida en (o pasaporte d.e
extranjería, en su caso), entt>r¡¡do dei
anuncio publicado en el Diario U{idal
dd Ministerio de la Guerra de fl.'cha
._. (o en la GACETA DE :'LW[i.lD, o en el
Boletín Oficial de la proL'incia de Jla
dridJ, para la compre. de!>tinada a ad
quirir prendas de ,·estll:;¡r-iv. :r entera
do también del pliego de condir~¡one!'

técnicas y legales a q¡!e en el mismo
se alude, se compromete ;10- obliga, con
sujeción a las climsul:::'> del mismo, a
su má!S exacto cumplir:liento y a fa
cilitar las prendas siguien tés:

Para. t!nzregar ~n Jladrid ...

... borceguie:o (pares), en el precio
de ... pe$etas ... céntimos (en letra.)
cada par.

Declaro. además, que los articulas
I con que están coniecc;onadas las

prendas que ofrezco proceden de las
casaS na.cionales siguientes:

La suela, de la fábrica de
Madrid, ... de Diciembre de 1935.
~Iadrld, 12 de Diciembre de 1935.

El General Presidente. Crist6bal Pell:.<.
s-

~

JlrUNISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE LA l\U.RI
NA CIVIL Y PESCA

En cumplimiento de lo dispuesto
en el articulo 29 del vigente Regla
mento para la Pesca COn el arte de
almadrabas, y con estrida sujeción
al pliego de condiciones que a con
tinuación se inserta, se saca a licita
ción pública por el tipo de diez mil
nO.GÚÜ) pesetas anuales el usufructo
del pesquero de almadraba denomIna
do "Ancón de Csbo de Gata", sito
en :aguas de la Subdell!gacivn )'Iariti·
roa de Almerfa. fijándose en tres me
ses el plazo que ha de medj ar entre
13· publicacIón de e:.;te anuncio en la
GACET..... DE: :\1.\DFlID :r la ('elebr::lt~ié.n de
aquel acto. l'onforme pre\'iene el ci
tado Reglamento de 4 de Julio de
1924. publicado en la G.-\Cf.:TA DI:: )oh
DRlO de 9 del mismo mes y año, con
las correcciones que se insertan en
la GAC~:r.'\. DE: :.\hORID de 28 del expre·
sado mes de Julio ~. Reales órdenes
aclanllorias.

La apertura de pliegos se efectuará
en )Iadrid, en la Dirección general de
ii:l. ~tarina Civil y Pesc'a, y ante una
J],lnta pre:iidid.a por ~l Jdl: de: lio. Sec-

cion de Pescs. de la que fo~marán

pa.te el _"'-sesor juridlco de l:l expre
sJda Dirección gl:'nt:r~1 y el .1ef,~ del
:" ...gociado de _-\lmaJraba:;. a los fun
l.'Íonarios que hagan las l'eces de aqll~.

!los y a quíenes corresponda en .... ir·
tud de sustitución regJamen lar:9; a
este acto asistirá tambi~n· un :\ot3r!O.

Las personas que deseen. tornar
parte en la licitación pre,;entanín sus
propo~iciones en los RegistI"os de las
Delegaciones marítimas de la Per.::;:;
sula. Centa \' ),[elilla. o en el Re~istro

~eneral de 'Ia Direcrión 5(eneral de
fa ~farina Civil y p",sr:l, h:lsta dn~o
d¡as antes. sean 'O no fe'>tivos. del de
b celebración ti"" la s¡lhasta. señal3il>
dose lss horas de diez a do'.:€:.' de la.
mañana de los dias hábiles panr 1;,:
entrega de los mismas.

En -las Dele3:acion~s marítimas de
1<1s Islas Baleares y C:maria" se ;::re
s~ntat"&n 2.qu¡'lIas hasta quince días
antes de la fecha designada para la·
subasta.

Los pliegos de proposición han de
exte;¡uerse C'onfurme a lo prevenido
en el 2rtículo 2i. parrafo quinto de la
\·i'lt·nte le.. dl!l Tir!lbre del Estoldo ..cn
papel tilllDrado de la cl;)se sexta. S
se entrt"'.!arán dentro- de un sob¡:e
blanco. cerrado y rubriC!ado por el li
citador. ~e~ún deterrnina el articu
lo 30 del repetido Reglamento..\ .t:s
tos se nco:np:;l ñ urán por Se;¡3 rado la
cédula personal y el res;.;:wrdü que
acredite haher consi.~ntldo el solici
tante en la Caja genera! de Depósitos
o en sus S:'H:u,sales de pro\'ineias, en
concepto de fianza proyi,:ional. una
cantidad il<U:l1 o superior al tipo de li
citación seña!"auo IJara la subasta. Di
cho depósito podrá hacerse en meUdi
co o en \'alores ¡:otlzab~es del Estado•.
al tipo de cotización del día :.mterior
hábil al de 13 fecha en .que se cvn",li
tUyó. Si los pliego,; no estuvieran llr
m~Jdos 'por el proponente. sino por
otra perSOn(l. se :.Icompañsrá '-1 los
mismos el poder corre,:pon diente.

Se rech:17.arán las lJroposicionc~ que
lleven cualqllier clase de pólizas :;.egn
das al papel, :J.si corno no se ;'¡UJ1Jiti
rán. después (le abierto el primer so
br!.'". d()é'umer:to alguno q u e pretenda
dar va!; dl?7. a les pli.e.!<os y;] pre·,e" t~

dos. \" ,e declarará nul'Ü tO'10 aquél
~l au~ le ~alte (l1~ún requisito. .

F.n Jo dem~s se someter{:n los !ici
t:;¡dores a 1as pn.",cripciones .1¿! repe
tido Reglamento.

Pliego de CQlIc!icio.'1f?s bn;/') las cuales
se SaN! a lfdtacfón público p.); ;.·u·
ba.<za la c(jllcpidón por ¡lejnie o'ios
del pn.qllero de r: 1mr:drcZ,as I!NiO
¡"{nado ., .411cón dI? C,,]¡o de r.r:tr,'·,
silo en ac,uas de la Subdt!e!:odón
.l!aritimQ ~¡e A.lmería.

Primera. El tipo n~~a la :;ubn~la

será de die7. mil (1 O.ODO)· pesetas anua
les.

Sel(unda. Los tr¿tmite<; (le la subas
ta y' cun{"e~iun ~e re2iritn por el vi
gen'te Re~lmnellto .. ;le .\lmadrallas
&pr·obsdo ·por Real decreto de 4 de

I
Julio ue 1924 ..... Healcs úrdenes acla
ratoria!;, a cU)'as preseripciones se

! obiíga elco.ncesioIHII"io y en las cua-

l
les estan contenido,> sus dercdlCS.

Terc,:t:,i, Ll:ls -d u !~ ~ S ..... t:ul::stiorJt:s
, .4lJt: surjan n::.;p<:cto ;¡¡lc~raplimknto
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de las condic'fIt,nes de la concesión se
resol .....eran por la Administración. con
tl'a cuya;,; resoluciones podrá el con
re5ionario utilizar el reCUr!:;O con ten
ciosoadministrati .....o, cuando a ello hu
biere lugar con arreglo a la Ley.

Cuarta. Para que pueda ~er ;¡¡dmi.
tida cualquier reclamación del 'ntere·
sado,' será condición precisa que a la
misma acompañe la carta de pago.
documento o resguardo que le expi
da la Hacienda. acreditati .....o de klll:.tr
se al corriente del pago del canon con
tratado. asi como también a.crt=dillH
documentalmente que lo btlÍ. en todo
le que adeuda en concepto de mullas,
desestimándose cualquier instancia
que ele.....e el concesionario sin cum
plir con tales requisitos.

Quinta. La situación asigna1la al
pesquero queda determinada ton la 5i
guiente forma;

. .

Situación de la base.

La .base en tierra quedará determi
nada por- la linea recta que une los
puntos A) Y B) del plano, correspon
diente a esquina Sur del almacén de
la. almadraba y estribaciones del ~lon
te Ancón, rellpecth'amente, cuyas si
tuaciones geográficas Son:

Punto A)-Latitud N; 36", H'. 32".
Longitu-d: 3". 59', 44" E. de San Fer
nando; 2.", 12', 36" O.. de Gr€'enwich.

Punto B)..,...-Latitud X: 36", 43', 51".
longitud: 4". OO'. 23" E., de San ~er
nando; 2.", 11'. 5i" O,. de Green'.... lch.

Situación del pesquero.

La situación del centro del mojar
cio, representada en el plano por el
punto C), queda determinada por los
ánsulos siguientes;

Ao B. ~= 44"
B. A o Co= i2"

Por coordenadas geográficas. la 5i
tuación del. punto C) queda determi
nada ~n la forma siguiente:

Punto el-Latitud ~: 36", 14', 00",
Longitud: 3". 59'. ~O .. E .• de San Fer
nando; 2", 13', OO" O., de Greenwich.

Sexta. El largo de la rabera. de fue
ro sera, a lo más, de 600 metros. y
el de la de tierra. en armonia con lo
preceptuado en el articulo 13 del Re
glamento ,·igente.

S&ptima. La almadraba pescará de
p~\~o y retorno.

Octava. 14· almadraba será de
mont,:leva o oe buche, según lo desee
el arrendatario. .

Condiciones adicionaleS.

Pr-imera. El último estado demos
tr~tivc. de la pesca que rernitg el con
('esionado. en virtud de lo que pre
viene el articulo 36 del Reglamento
de 4 de Julio de 192·L que es por el
que ha de regirse esta concesión. ser
\'irú de base a toda resolución que se
dict~ y tenga relación con el mismo.
bien entendido que no se admitirá
1"',:l:1maciún alguns ¡por error en lo
consignado. si con ello se lesionan in
tcre~.E'S del Estado. Esta condición no
r('l~\"a al concesionario de la respon
~"b:Hdad que pueda tener por la aIle
r:lción de la verdad que pase de los
limites racionales de equivocación,

Segunda. El concesionario tendrá
la obligación de comunicar anualmen
te, ·0 antes, si fuera necesario, B la Di
rección general de la :.\larina Civil y
Pesca. por conducto de la Autoridad
de )larina de la provincia marítimIJ
en que radica el pt::squero, los domi·
cilios del representante y sustituto de
éste donde pued:m recibir las comu
nicacion~s que les dirijan el Gobitr
no v sus Deie"ados.

si se faltas~ 11 est:! condic:ión o el
re)Jr~sentl:\nte o sustituto se: hallasen
auseniesde los domicilios d~signadus,

!:>t::ra válid1:l toda notitleaüün. siempre
que se· dt."posite en 11:1 Alc31dj~ .oc(>rtt''i
pondiente . al domieilio dd primero.

Tercera. El adjudicatario, l:d fir
mar 1::1 contrato·, deberl1 nombr~r el
apoderado a que:' se refier-e el artln!lo
39 del Reglamento .... igente. y justifi·
cará tener aSt:gurados los obreros
contra accidentes del trabajo. cunfür
me con lo preceptuado en la vigente
Legb;lac iÓIl.

Cuartil.. Se acreditará oportuna
mente el cumplimIento de !ss pres
cripciones relati\'as al Retiro Obrero
a que se refieren las disposiciones qLle
r1&o-n t:'ll la l:Ictua lidild.

Quinta. Caso de tomar parte en la
subasta Comp2ñlas o Süeiedades. d~·

berán acreditar mediante la eones
púndiente t:ertifh:acion. que se ·únirá
~ SlIS P¡·opositiGnes. qut.'" 00 forman
parte de la misma ni"nguna de las pero
sonas comprendidas en el :Real de('re
to de la Presidenl'iá del Consejo cie
~linistros número 2.413,' de· ·2{ de Di
~iembre de 1928. . ...

Modelo de pr"Oposición.

Don X. X., vecino de .... COJ:1 do
micilio en la calle de ._., numero ...•
en su nombre (en nombre de D.._.•
para lo qt:e se halla competentemen
te autorizado). hace presente que. im
puesto del anuncio inserto en la G.>,.
CETA DE ),l..OHI0 número... (fecha.).
¡Jara subastar el usufructo del pesquec
ro ... , se compromete a tomar éste en
arrend:unlento, con estricta sujec:i6n
a lo prescrito en el pliego de condi
ciones y en el Reglamento de Alms.
ctrab~s vigente, y a pagar cada semes..
tre al Estado la c~i1tiuad de ... pese
tas.

Pa.ra los efectos oportunos designa
en la c~pital de la pro·... in cia en que
radique el pesql!erO, como su domi
cilio. el piso ... de la casa ... , mIme
ro ... de la calIt:'

(Fe-cha. y firma·.)·
),Iadrid, 27 df: ~o\'ic::mbrt: de 1935.

El Director general de la :\1arina Ci·
vil y Pe!lca. ;Skolils Franco Baha·
monde.

S-,'2915

.. ~O<;>)<~--..

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

SOCIEDAD HIDROELECTRICA DEL
CHORRO

Desde el dia· 20 del actual mes de
Diciembre. por 10$ Bancos de esta pla
:za Central e Hispano-.\.meric::mo y
sus Sucul"sale;¡ de J,lálag~, del primero.
}' de S:;¡ntander. del ·segundo! contra

presentación de cup6n numero 39, se
abonará ;l las acciones emitidas en
circulación de esta Sociedad un lJivi
dendo activo. complementario del re
partido en el pasado mes de Julio, a
cargo de los beneficios del d~cimono

"'eno ejercicio sociai de 1934-35. de
un 3 por 100. siendo los impuestos de
cargo del accionista, quedando liqui
do a percibir H.9;iSU pesetas POI' cu
pón..

:\fadrid. 12 de Diciembn.· de 1935.
El Presidente, jorge Silvela.-El Se
cr~tarto. Andrés de Goitia,

X-579i

CO)-IPA~IA X.-\.CIOXAL DE LOS FE·
RROC_-\.RRILES DEL OESTE

DE ESPA~A

Como rectificación del anuncio de
esta Compaii.ia que aparece en la GA
ClO:B. DE )!.>\ORIl). página :.lS;,. corres
pondiente al dia de hoy. se hace cons
tar que la entregH de los carriles 'S
pequeño material d~ber;j ser hecha nO

sobre vagón. como se dice. sino des'
cargados· y apilados en }¡,¡s estaciones
indicadas.

:\fadrid. 13 de Diciembre de 1935.
El Director, Ceped:l.

X-5::1UO

CO)lPA~IA ARRE:\"D_-\TARIA
DE FOSfOROS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admi·
nistración de esta Compañia. se pone
en conocimiento de los sdior~s accio·
nistas que. a partir del 2 del próximo
mes de Ent:'ro. se repartira un dividen
do activo de pl'setas ~::. por acción,
t'qui ....alente a un 5 por 10U. liure de
im puestos.

El pago se efeeluani eontra cupon
numero 2;" en el B3nco Hispano Arne
rkano .... sus Sucur-saleos. Banco lnter
nacionil de Industria 'i Comercio y
sus Sucursales. Banco Herr~ro, de
Oviedo. y Bant:O l'rquijo, de ::\fadr1d.

)Iadrid,14 de Diciembre de 1935.
El Presidente liel Comité de Gerencia,
Ildefonso G. FierrO.

X-5799

SOCIED.\.D HULLERA ESPA~OLA

Yerific3do el dia 6 del actual el no
\'enO sorteo anual de las obliga.t:iones.
del TI por 100 de inkrt:s. emisión 1926.
han salido de la urna 11 bolas. núme.
ros 292, 3üS. 628, -f3ii. 734. 790. 932,
1.0~8. 1.466. 1.576 Y 1.618.

Y. en su conserut'nciD. han quedado
amortizauus ]¡¡s 110 obligaciones nú
ml!ro,. 2.911 :l 2.920. 3.671 a 3.6S0, 6.2íl
a 6.:280. 6.761 a G,770, 7.331 a 7.340.
i.S91 a 7.900, 9.311 a 9.320. 1OA i1 a
10.480, 14.6::'1 a 1.1.660. 15.751 a 15.760
y 10.1i1 a 1U,IS0.

Desde l." de Enero de 1936 se pro
cederá al pago -dél capital de las cita
das obligaciones, o sean 500 ,pesetas a
cada una, en el Banco Hispano Colo
nial >. Jover }' Compiilñía, de estapl~za.

Barcelona, 9 dI: Diciembre -de 1935.
El See:retario general. Evsristo :\1oro ).
Din de Ql.lijano.

X-':;í89
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Cornvañía Arrendataria de Tabacos

SITUACION EN 30 DE SEPTIEMBRE DE 1935

PESETAS
ACTIVO

~ecti~o....•..•••• _•••••••.•••••••••••••••••• _.••••••••. _~ •••••••••••• ~ •••••••••••••• ~ •••••••••••••••••••••
Ta~o en razna .~ ••..•••••••••••.••••••••••.•••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Efectos para la fa.bricación _ ~ 11I "" ..

~abores peninsulares por su valor en venta 11I " ..

LaboI'Gl' ae Can.&X18.S por su 't"slor en "'Yent&." antiguas 11I " Ii 11I 11I .

Labores del extranjero po.r su ]11I bor en venta. _ .
La'bores de comiso _. _ "' ••••••••••••
Labores en comisión por Su: valor en venta ~ + ..

ltIs.qttiDaria. adquirida y obras ejecuts;ias desde 1.0 de Julio de 192] .••...•••...••.••..•.•••••••••••••••••••••••••••
Edificios. máquinas .v enseres recibidos del Estado \. mejoras e~tra.ordinarias en los mismos •••••••••••••••••••••••••.••
Costo de las labores t-endida.e .. . _.. _ _ _ ~ 11I .

Gastos generales de Administrlwión de Tabacos....•..... , ......•.••••.•••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
·Personal y material de la. Compañía po.r Tab<!C'os "' a .

Personal y ma.terial de la Representación del Estado por Tabacos .•••••••••••••••••••••••••••• ~ ••••••••••••••••••••
De,,"oluciones por Tim bre hechas por el Tesoro público .. . a 11I ..

Gastos generales de Administración deJ Tinlbre _: '" + 11I ...

Personal y ma.terial de la. Compañia por Timbre....•...........•..•••••••••••• _.•••••••••••••••••••••••••••••••••
Personal y material de la Representación del Estado por Timbre.....••...•••.•••.....•••....•••.••••••••••••••••••
Tesoro público por entregas >l cuenta de su participación en el rrodueto liquido de la Renta de Ta.bacos • • ••••••••••••••
Tesoro público por entregas a cuenta de su participación en el producto liqnido de la Renta. del Timbre •••••••••••••••••
Efectos en cartera. por sus valores de costo ..••••••••••••••.....••.•.•••••••••••. _•••••••••••••••••••••••••••••••
Depósitos por fianzas en ~alores _ .
Inm.uebles de propiedad de la. Compañ18 , 11I .

~laterial del Estado para el Resgu.ardo especial 11I '*' •
~Ia.teria.I de la Compañía para. el Resguardo especi&J "" •• "'lo .

Muebles y ensPIeS de propied.ad de la Compañía ...
Tesoro público por tabaco polvo llamado «Cucarachero» •••••• "" .
Tesoro público por personal y material por Ta.bacos .
Tesoro público por personal)'" material por Timbre ..
Liquidación de la R,enta de Tabacos ~ _ _ 11II •••

~q'U:idaciónde la Renta. del Tim.bre.. • ~ 11II ..

Nuevas labores de Canarias por su valor eu venta... .. 11I otilo ..

1.635.943,62
24.539.669,53

3.771. 180.39
297.520.246,20
26.960.99.5,50

2.459,50
104.816.05

15.078.981.10
37.924.61:3.93
27.199.4.52,00
91. 990.063.49
29.1,99.798,54
4.592.436..')2

488.345.34
55..').457.31

3.:175.526,63
2.295.798,1;9

330.736,14
236.945.183,68
192.196.839,56
35.181.628,34
24.689.500,00
1.257.661,89

58.096.]9
1.216.(113.40

248.697,67
47.350,00

3.491.504,71
1.800.047.43

241. 660.013.65
194.582.008,93
27 _191.845,85

PASIVO

1.534.532.911,98

capital .
Fondo de reserv ' Eatatuta.ria ;.................................. 6.000.000,,00

&, •••••••• I ~pecial............................................................... 30.~20.941t23

Venta. de labores. * "" .
Otros productos de la Renta de Tabacos .•••••••..••..••.••.•.••.•••••...••.•••.••••••••.•..••••••••••••••••••••
Diferencia entre el valor en venta y el costo de las labores existent.es de propiedad de la. Compañía •••••••••••••••••• _••
Los Fabricantes por ta.bacos para su venta en comisión .......•.......•.......•.......•......•••• _•••••••••••• _•••
El Tesoro público por edificios. máquinas y enseres que constituyen las Fábricas recibidas del Esta<:lo•••••••••••••••••••
'Productos de la Renta del Timbre•••.••.........•.•.....................•....•..•• , ••..•.••••••••••••••••••••••
Participación de la. Compañia en las multas por Timbre.......••.•..•••..•••..•.•••••••.•.••••••••••••••••••••••••
Tesoro público por su participación en el producto liquido dE- la Renta de Taba.cos••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Tesoro público por su participa.ción en el producto líquido de la Renta del T"llIlbre •••••••••••••••••••••••••••••••••••
Tesoro público por su participa.cióD sobre las comisiones de Ia. Coropañía. ••.•••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••
Cuen:ta.s corrientes a " 11I .

17~cuentas A9 ~ : ••••••••••••••• 11I .

Banco de España por créditos especiales '" ,. • "" .
Deposita.ntes por fianzas. . + .

Ganancias y pé~idas ..
])i~dendos ~ _ "" ••••••••••
Reserva especial de la Renta para segmos de incendios y traDllporte8 •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
ReSei\'""a especial de la. Renta pf\ra. =eguro de embarcaciones , 11I ...

El Tesoro público por materia.i de: 'Res.gaardo e8,PeCial 11I "" .

60.000.000.00

36. 52Q •941.23
359.337.127,42

8.136.855,94
264.932.958.32

15.078.981,10
27.199.452.00

200.584.070.59
1>

240.311.242.19
195.917.88920

J}

·3.673.301,90
2S .236.278.66
47.057.009,45
27.606.683,53
3.075.266.78

446.824.95
14.043.436,51
2.316.496.02

53.096.19

REC.AUDACION COMPARADA

Reca.udación desde l." de Enero de 1935 a, SO de Septiembre de 1935 ••••••••••
Recaudaci6n desde LO de Enero de 1934 a SO de Septiembre de 1934 ..•••••••••

TA:5ACOS

359.337.127,42
357.523.724.60

1.813 .402.82

1.534.532.911.98

200.584.070.59
189.632.215,92

10.951.8.54.67

El Subdirector. Jete lÍe la Contabilidad, C. CaJvo Rodero.-V." .H.": El Director.~te.Luis de Albacete. So - 5796
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15.4:92, 15.530, 15.619, "15.655,
15.759, 16.152. 16.177. 16.246,
16.947, 16.984, 17.056, 17.123,
17.348, li.4:~G, 17.637, 17.881,
17.998, 18.000, 18.084, 18.088,
18.247, 18.331, 18.365. 18.675,
lS.77!?, 18.78;1. 18.824, 19.0:~,
19.446, 19.47-S. 19.493, 19.497,
19.89~. 19.99.5, 20.015. 20.019,
;ÚO.~50;' 20;402. 2.0.514, 20.631,
_ .J ", 20.800, 2().834. 20.899,
21.421, 21.493. 21.798, 21.8-52.
21.937, 21.939, 21.958, 22.1110,
'J') 1184 22.130, ,22.198, 22.431,
2~Ü74: 22.723, 22.829. 22.916,
22.997, 23.021, 23.289, 23.391,
23.985, 23.997. 24.065, 24.459,
24.8-19, 24.878.

Ú.47-9: 14:5'73, 14.643. 14.713, i4.729,
14.733, 14.809, 14.891.

Todas las obligaciones anteriormen~
le citada;; deberán ser pr.esentadas a
partir de 1.a de Enero próximo, en
cualqt:iera de los si~ientes ,Bancos.

En Madrid, Banco Urquijo y BllncO
Espaliol de Crédito.

En Barcelona, S<Jciedad Anónima
ArI1Ús-Gari.

En Coruña, Banco Paslor.
Contra entrega de los titulos, los

eX!pre.sudos Bancos satisfarán el iID..
porte de los mismos en esta forma~:

A Ta.zónde pesetas 4&6,4U cada uno,
o sea con· deducción de pesetas 33,60
en concepto de impuesto' de derechos
rc:;.ies y de utilidades sobre la prima
de amor!..ización, para los de la línea
.de ?1edina del Camll.o a Salamancal

Serie ·H. 'emisión l." de Kóviembre de
1907, número 14.904 al 24.903

Ochenta J' ocho obligaciones, nú
meros:

24.992, 25.116, 25.4·00, 25.634, 25.693,
25.741:1. 25.761. 25.859~ ·25.876, 26.304,
26.440. 27.255. 27.317, 27.327. 27.iS4,
27.&58. 27.899, 2i.946, 28.021, 28.239,
2S.26G. 28.459, 28.625. 28.i22, '29.147,
29.161. 29.266, 29.494. 2.9.496. 29.505,
29.518; 29.755, 29.777, 29.804, 29.824,
29.971. 29.975, 30.039, 30.062. 30.068,
:~0.07-L 30.090. 30.141. 30.148, 30.179.
31).:240. :{O.338. 30.560. 30.900. 30.946,
31.132. 31.144.·':U.330, - 310422; 31.435,
:n.GO-t. :n.GOS, :n.721, 31.795, 31.814,
31.833. 31.&37. 31.965. 32.604. 32,669,
3:!.73;~. 32.748, 32.753. 33.11U. 33.111.
:~3.133, :j3.1i2. 33.194, 33.283, 33.510,
Carter:.J. 33.874, 33.975, 33.983. 34.005.
3~.19r;. 34.306, 34.346, 34.378, 34.416,
34..442. 34.41l8, 34.494, 34.601, 34.627,
34.646, 34,647, 34.654, 34.827, 34.834.

17.001 a 17.100, 27.101 a 27.200,
.¡2.:HH a 42.400. 87.7(}.1 a 87.S00,
92.201 a 92.300.

Serie JI. emisión de 15 de Noviembl'e
de 1914, lllímeros 24.904 al 34.903.

No\-enta y cuatro obligaciones, nú.
meros:·

Las diecinueve obligaciones a par
tir .de la número 33.8-74 y siguientes
estan en Cartera y seránanuladas~

0bJigaciones 3 por 100 Oeste, emisión
8 Febrero 1929. números 1 a t05.000.

Quinienlas obligaciones, números:

15.355,
15.703.
16.4S7.
17.262.
17.90;;.
18.150.
IS.71:'.
19.244.
19.;\21).
2j}.2Q;).
:W.li6.J..
21.11:"
:!l.930.

.22.021,
22.551,
2~2.j. .
23,497,
24.701,

OBl.IGACIOXES

OBLICAr.IO~ES

2.:);,1 a 2.5;,5
2.(;71) a 2.üSO
4.071) a 4.0tlO
4.086 a 4.090
4.15G a 4.1fiO
4.:{66 a 4.3,0
4.;101 a 4.50:¡
6Jj1(¡ a 6.650

17.:¡n a 17.54.5
17_721 :1 17.725
1,.901 a 17.905

Dieciseis obligaciones, números:

2.263 7.621 a 7.630
2.478 •••••_._............. 9.771 a 9.7-80
2.531 10.:~01 :.J 10.310
2.555 10.541 a 10.550
::;.422 18.211 :l 18.220
:H44 18.4:H a 18.440
3...190 18.891 <l 18.900
3.562 ...•••............... 19.611 a 19.620

1.311
1.336
1.616
1.618
1.632
1.674
1.701
2.130
3.309
3.345
3.381

Ocho lílules ,de diez obligociones,
números:

Serie G. emisi6n1.-OAgosto de 18&).
Titulos números 1 a 3_6GO. Obligacio

nes 1 a 20.000.

OBLtGAClOSEs PIlIoRloAD 3 POR lOO, ~IE
DlN,\-Z,\1'ofORA-OREXSE·YIGO

TiTULOS

Serie H. emisión de 31 de Diriembi'e
delS89. Illimeros 1 (l i.9lU.

Sesenta ::. tres obligaciones, núme
ros:

Ciento treinta y 'Siete' obligaciones,
a saber:

Dos títulos de 'cna obligación, mi
meros 593 y i12.

Once titulos de cinco obligaciones,
números:

TíTULOS

8.042. 8.047, 8,3G8. 8.393, 8.405, 8.698.
8.802. 8.80-1, 8.833, 9.026. 9.139, 9.142,
9.420, 9.425, 9.558, 9.610.

. . .
Serie H. emisión de 1.0 de .lIar=o de

1897, números 7.904 al 9.903.

130. 153, 519, 595, 620. 67i,
773, 836, 1.033, 1.18'2, 1.294, 1.302,

1.582, 1.948. 2.541. 2.762. 2.811. 2.937.
3.ü21, 3.183, 3.622, 3.632, 3.797. 3.806,
3.886, 4.311, 4.319, 4..520. 4.630. 4.703,
4.891, '5.127. 5.159, 5-.338. 5.458. 5.469,
5.601, 5.637, 5.675, 5.749. 5.779. 5.815,
6.043,6.066, 6.41i. 6.431, GA:3!l, 6.913,
7.014, 7.019, 7.033, 7.040, 7.130, 7.257,
7.266, 7.2U, 7.335, 7.348, 7.470,7.667,
7.678, 7.754, 7.863.

;;": -~ . ~ - _.

C6ID>A~L-l NACÚJNAL DE LOS FE
". '.RROCARRILES DEL OESTE
"'. 0:. ',~_ : DE ESPA.~A

.-, En: e(·áomiciUosocial de esla Como
pañía. sito .·en la calle de Sao Agc.siín,
núiI;l.éro 2. :y confb::me ;t los anuncios
oficiáies . de con....ocaloria ,publicados
en laG..\cETA DE :\L\ORID y 'en pe
riódi.Cos de ::\Iaodrid y Barcelona. se
flan celebrado el día 19 de Xoyiem
~.e último los siguientes sorteos para
fa ::¡'mortización ele obligaciones d~ las
ánÜ:mas Compañías d~ l\Iedina del
Cam~p<> a Salamanca, de 2'lIedina del
~mpo a Zamora y de Orense a Vigo
j, de esta ~acionaldel Oeste, que co
rres;.onde amortiZar en el vencimien
to· ·de 1." de EnerÓ próxi.rrlo, confonne
a los cuadros -de amortización respec
Uyos.
: El résultado de dichas operaci-ones
fía 'sidC! el siguiente:

ÓBLTGACIOXES 3 'POR 100 L....,.TERÉS Fl.TO,
· . liEDL....A DEL C.-\..'\.tPO A SAL.~'\1A....""c.'\.

ÉmisióIl22, Mar=o 1877.-Números 1
. - ., a 17.500.

· Noventa y una obligaciones, núme-
r{lS: . -

· S, 206, 355, 1.179, 1.249, 1.424, 1.499,
.1."J O, 2.021, 2.S:.H!, 3.!)4I), 3.084,
~3A95, 3.596, 4.017. 4.072, 4.331,
4049:', 4.931, 5.223, 5.807, 5.832,
5.870, 5.997, 6.12~, 6.394, 6.421,
:6.150, 6.783. 7.079, 7.243. 7.303, . Serie Ji, emisión de 1." de Enero die
7.335, 7.591, 7.BIt, 7.997, 8.415. 1904, números 9.904 al 14.903.
~.519, 8.811, 8.996. g.OOS, 9.022.
\:1.26:7, 9.29::i, 9.320, 9.355, 9.674, Cuarenla y tres obligaciones, nú-

10.101, 10.300. 10.809, 10.842, 10.961. meros:
11.000, 11.065, 11.268. 11.502, 11.557,
11.688, 11.79.• , 12.211, 12.251, 12.353, 10.067, 10.164, 10.244. 10.328, 10.617,
12.631. 12.935, 12.944, 13.455, 13.477, 10.662, 10.792, 10.911. 10.959, 11.051,
13.852, 1:1.862, 14.39R. 14.534, 1'4.577, . 11.(167, 11.23~, 11.284, .11.29;,-l1.51l>.
14.6""'~. J.!.679. 15.383, 15.608, 15.669. : 11.817, 11.835, 12.000. 12.4-8:\ 12.84(i.
15.68::;. 1;J.9H. 15.960, 16.223. 16.283, ¡ 13.131, 13.152. 13.229. l:U;íl, 13.489.
16.320, 16.7ll9. 16,,819,. 16.835, 17.219,. i 13.500. 13.575, 13.65G, l:}.!'i~.W, 13.807,
17.259" 17,323, 17.332, 17.396. 13.8.>8~ 1¡Ul60~ 13.982~ 14.320. 14A31~

-
(,Ol\lPA~L\. XACIONAL DE LOS FE

RROCARR!LES DEL OESTE
DE ESPA,&A

El Consejo de Administración de
('sta Compañía tiene la honra de po
ner en conocimiento de los ~lunicipios

obli"acionistas de las líneas >de . .:\la
drid a Cácercs y de PIasencía a As
torga, que. a partir de 1." de Enero
¡¡ró.x.imo, se procede:á al pago de los
intereses correspondIentes al segundo
\iemeslre llel año en curso, de los res
~;:ua.rdo.s nominativos al 4 por. 10~~ a
razón' de 10 peselas 'por obhgaclOn,
<:on deducción de cna peseta en con·
cepto de impuesto; -de ulilidac}es, o sea
liqui.do nceve pesetas por tItulo.
· Para efectuar el cobro será preci
So que se prese!1te el resgual'do c?
·rreS'pon·dii.inte. lrbrado por la CaJ.a
Ferrcrváa'ria, al objeto de poner en el
la -:estampilla haciendo constar el
pago: .".
.: Lo·s Ban'cos encargados ,de la opera-
ciÓn ,son: -
' . .En: .Salamanca..el Banco del Oeste.

Etl" C'aceres, la _Sucursal del Banco
Espanor :de Crédi.to.
Ó· Mádrid, -10 de .Diciembre de 19'35.
El 'Secretario 'del Consejo de Admínis
tración, :José Gil de Biedma.
-: .... ' . X-;)753 .
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MOKTE DE PIEDAD Y CAJA DE
AHORROS

t~rmino de treinta días, a contar de le.
fema de la publicadón de este anun
"jo ~n la "Gaceta dé :\ladrid" yen un
liiiHio de O'.-iedo, se: expedira nuevo
;-esguaroo a· nombre dd ~xpresado ti
lulal". sin reSlJOnsaLilidad para est~
ai:1.nco..

OVÍt;:do. 10 de Didembrr: de 1935.
Por el B9.nco Herrero. el Director ge
neral, Julián Hidalgo Vázque:l!:~

I X~5j83

I a sea C0n deducción de pesetas 36.09.

l en concepto de impuesto de dereChos
reales y de utilidades sobre la prima

. de .unorfuación. para los ·de esta. Com
l.pañia Nacional del Oeste de España.

j
' que. deberiin lle'v.ar adherido el cupón

numero 15. .
A ·¡partir de lzl fecha in·dicada se

procederá por los Bancos anteriol'men-
te citados al :pago de los -cupones si
guientes:

X-5i88

. Objeto de la convocatoria.

Acordar la ~rúrroga del termino de
dos meses concedido a los accionistas
para la presentación de acciones qul:
hayan de ser utili:zadl:\S en la adjudica.
ción de bienes socialt::s.

Se recuerda a los señ0res acci ..."istas
lo determinado en los Estatutos sobra

.CEMENTOS COSMOS, ~•.A.. ,.~'

. Se. pone en conocimiento 4~ioitene'
dOrt:s de obligaci1:mes de esta :So:ci.~ad
que su Comejo de Adrnini.strac,ión :ha
acordado· el pago dd cupón número 30
de las mismas, venl.'imiento.·.. l.°·d.;: Ene
ro -de 1936. el cual se efectuara .en los
Bancos.: Céntr31 de ~,Iadrid y La -Yas·
conia, de Pamplona. .'.

)fadrid, 14 de Diciembre de. 1935.
El Vicepresidente, Joaquín :Sánchez d~

Toca.

Por acuerdo de la Comisión liqüida
dora de esta Compañia, se convoca a
los señores accionistas a Junta gen~ral

extraordinaria, que se celebi ;::t:"á el 'dia
30 del mes actual, a las seis de latar
de, en la ~otaria de D. Juan· Castrillo
Ji Santos, calle de O'Donntl1:, O'Ú.iTIerO 7.

Domicilio social: 'Hermosilla, 55.

X-:-5790

AnA~TTOS, S. A., EN LIQUIDACION

Co~pafiia Constructora en San Lor.enzo
del Escorial. .;.. .

timo. para la pro';isión ¡:i:or concurs()
de una plaza de Ingeniero auxiliar '-a·
caote en estas Obra~, Ji poi acuerdo de
la Comisión pi<'rmanente de- la Junta•
lie anuncia la celebt>aciún <lel· concursú
con' arreglo a las bases siguientes:

Primera. L o s asp!rantes deberán
pertenecer al Cuerpo i'\<1cional de: In
genieros de Caminos. C:ma!es ·.y'~er.
tos. acompañando a 13 solicitud Su cfo
dula personal y relación de mbritos y
senricios, siendo preferidos los que los
'lla)'an prestado en puertos'u obras .ma-
dUmas. .,

Segunda, El haber anual seráerqul;'
I~ corresponda por -:>U t'alegoria: en el
Cuerpo, v, en el caSo (]e no haber in
gresado én ~l, el df' Ingeniero 1I::rcero.
y además un complemento de sueldo
.igual al del sueld.-. tIUe por Su C:lto:go·
ría le corresponda. - .

Tercera. El pluzo de prest:ntacióri. de
solicitudes será de "dnte dias natUi'ill€:s,
contados desde el si3'uit'nté:;i. .1lit .feCha
de la inserción de 'este ariUlicí[) en 1::1.
"Gaceta de :\ladrid"'. .

Cuarta. Las solicitudes, deDiaam~nte
reintegradas. se dirigirán álSi_~Presi.

dente de la Junta de Obras. del Púerto.
presentitndolas en fa Secrelai'iá.a~ la
misma. durante las horas de' ofídná.

Quinta. La :propuesta del IngeJ1Íero
Director con el informe de la Cólffisión
permanente de la Junta. se .elé.\;~.rá al
~linister¡o de Obras públiCas. ti". 'lo~
efectos. del ~orrespondiente~''~o~a-

miento. .. , .'
Sevilla, 5 de Diciembre de 1935.-El

Secretario-Contador. José Luis Llo'ún
te.-El Presidente. Franciscó :Cl~v~ro.

X,-5~S;5
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N o M 1 X A L IhIPL'ESTOS

X-0784

JUNT_.\. DE OBRAS DE LA RIA DEL
GUADALQUIVIR Y PUERTO

DE SEVILLA

Solicitado dupli~ado de la libreta de
imposición nú.,·ero i4.14-l a nombre de
D. José Férnánde2 }Iartínez, seanun
cia s.::rá expedido. anulándose la libre
ta primitiva, :si t'n d plazo de quince
días, desde esta inserción. no hay re
damaci:ún en contrarío.'

:\Iadrid, 12 .de piciembre de 1935.
El J ~fe de la Caja, Orosio Maria Cha.
morro.

X-,-.5793

ALlL4.C~~INDUSTR~I.~

Autorizada esta Junta por Urden'de
la Subsecretaria del }linisterio de
Obras púl".Ilicas de 1fi de :Soviembre úl-

(Sociedad a.nónima.).

El Consejo de Administración de esta
:Sociedad comunica a los sellores accio
nistas pueden hacer ef€ctiv<J contra
cupones números 11 y 5. el divideooo
a 4.:ue-nta del 4 por 100. libre de im
puestas, acordado por el Consejo.
~fadrid, 12. de Diciembre -de 1935.

A]macén Industrial, 1. F., Sociedad aD()
n¡'ma.-),I~nuel Beca, Consejero-Secre
tario,

CL'PGs

. !\'(::-'1.
CLASE DE Y.~LORES

qUe ·deberán llevar adherido el -cupón
;nUmero 119.

A razón de peselas 4i6.50 cada uno.
~ Sea con deducción de peSelll.s 23.50
E'D concepto de impuesto de utilidades
sobre la prima de amortización. para
los de las lineas de l\ledinll. del Cam
:po a Zamora y de Orense a Vigo, que
deberán llevar adherida el cupón nú
lllel"o 113.

'..'?. razón de .pesetas 463,91 cada uno,

,Obligaciones..de la línea de :.'tIe
dina del Campo a Salaman-
ca 118

Obligaciones de las lineas de
:\1edinu del Campo a Zamora

. }: de Orense a Vigo, series
u jo" H, preferentes 112

()bligaciones Oeste, emisión 8
;Febrero 1929..•................. oo_ 14

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DE SEVILLA

Los' ¡poseedores de obligaciont:s se·
he H. preferentes de las antiguas lí
h~as de Medina del Campo a Zamora
~ de OrenSe 1iI Yigo, que no se haY¡)(l
provis10 en esta fecha ·de la corr~s

pondiente hoja de cupones. se les atj.
ti~rte ·que deben presentar los titulas
.e-n· la Sociedad Anónima ArnÚs-Gari.
Paseo de Gracia. número 9, Barcelona, a fin de entl"egársela.

Madrid. 10 de Diciembre de 1935.
El Secretario del Consejo de Adminis
tración. José ·Gil de Biedma.

X-5754

. Tiamitándose expediente para cance
láción de la flallU:l dd jubilado D. R,J
tasar Navarro Abellán, .!':otario que fue
de Osuna, ~. antes de Vilbnueva dI; los
Infantes, Puel"toIlano y Riop9r, Se hace
público para que cuantos tengan que
deducir algun& reclamación la formali
cen ante esta Junta directiva en plazo
de un mes, desde la publicaci¿n de este
edicto.

Sev.illa, lO de Diciembre de. 1935.-El
Secretario, Eduardo Fedriani.-El De
CAAo~ Jos~ Gastalyer.

B..4.NCO HERRERO-OVIEDO
- Habiéndo::;e extraviado en pod",r del

lnteresado el resguardo de depósí to
húmero 19.833, expedido por este Ban- i

~ el 26 de Septierilbre de 1929 a favor
de D. Segundo Ornia Díaz, de Felt'ches
¡(Siero}, comprensivo de pesetas r.:omi
~es 10.000 (diez mil peset¡;,snomin-a
les). en veinte 11tulos cornprensh'os, en
junto. de veinte obligaciones 6 por 100.
Empréstito externo 1927 <:id Gobiel'n.:>
de la' Nación Argentina. números
9.653. 9.669173, 23.6í0171, 25.47-USO y
25A911S5, serie A. se hace público en
·cUi:ttplimiento de lo preeepti.lado en lus
articulos 12 }" li de nUestros Estatutos
sociales; ad'virtiendo qUt:. de no prt'
~tarliJe reclamación justificada 'en el
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X-5i94

asistencia y voto en las Juntas gdlerá-
I~. .

Mlidrid, 12 de: Diciembre doi:' 1935.
.. Por Abantos. S...:\..... en liquida.ción:- un

Uquidrtdor, :\Iiguel de Echarri.
X-.:i79'2

JUZGADO DE PRIl',IERA lNSTA!'iCIA
~UMERO 15, DE BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de :primera instancia d·d Juz
gad" nÚIIJero 1~, de esta ciudad. en
f¡ToYidenda de 3 de los corrientes. dic
tada en los autos de juicio declarativo
de mayor cuantía.. promo y í d o s por
doña A:;unción Borry Gar<:ia. contra
D, Claudio García J imrtlez CarbalIer,
se libra el presente por el que se
ll.nuncia la venta· en pública subasta,
por ter.::era ....ez. término de ...·einte dias
y' sin sujeción a tipo, la siguiente fineu:
". ·Terreno edificable. sito en el térmi
nó municipal de esta ciudad. con fa
~da .a la calle de Calabria y en la
en-proyecto <le Buenos Aires. en la que
"forma. draflál1, mediante propiedad de
!"lis ··~lonjas de Loretú; tiene mia total
superficie de 3.798 metros 12 decíme
tros,. y en .el plano mide una superfi
'Cie' de 38 áreas 31 centiúreas. 97 decí
metros y 30 centimetro-s cuadrados,

. ~quivalentes a 101.963 palmos ti3 een
t¿simos de palmo. y linda:ul frente,

- o ·Sea Sudoeste. -eon ]90 calle de Cala
br-ia; por la derec:h:.J. saliendo, ?'orOl's·
tt=donde- hace chaflán· con la. caBe lIa
rLillcht. 'd~ Buenos· Aires. mediante la
piopiedad de las ":.\fonjás de Loreto:
por la izquierda. Sudeste, parte. coo
?édro Vedruna, y ·parte, con doña Eu
ialia Guardiola. ~'iuda de los sucesores
de Roig y Rom, y parte, con Salvador
Xegrevernis.

.: .. Valorada en ochoc:.ientas treinta y
siete mil quini~ntas sesenta y una pe
setas cincuenta d:ntimo:o.

La. celebración- del remate tendr-á lu
gar· en la Sala audiencia de este Juz

.gado.-sito. en el Salón de. Fer-mín Ga
- 1iln (Palacio de Justicia) el dia13 de

Enero próximo, a las doce horas, con
... ls.s. siguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebra 'Sin
sujeeión a tipo. ,
. Segunda. Para tomar parte en la
subasta, los licitadores deberán consig
nar previamente en la mesa del Juz-

· gado oehel establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual, por lo
~nenos, al 10 ·por 100 efecti....o del va
lor de los bienes, sin cuyo requisito no
serán admitidos: dichas consignacio
neS. se devolverán a s u s respectivos
dueños acto continuo del remate, ex
.~pto la corresponi.liente al mejor pos-

, tor-, la cuál se reservará en depósito
cOmo garantia del curr..plimiento de su
obligación, y en su caso, Como parte

. del precio de la venta.
Tercera. Los :iutos y. la certifica

ciÓll de cargas del Registro de la. Pro
piedad se hallan de manifiesto en Se
cretaría, y la finca se saca a subasta
sin haberse suplido pre.... iamente los
titulos de propiedad de b. misma. ha-

· ciéndose constar. igualme¡,te que:: el li-
· citador acepta las cargas u graváme
"..nes anteriores y los prefere::nte'5, si los

hubiere,· al crédito del actor, continua
.. rl;Í.I:\ ·subsistente::s, entendién d o se que
;'qued9.);~rogad~ en la. respol1s.abilida.i

de lu~ mi:illlvs, sin destinarse a 5U ex
tinción el prt:l.:io del remah:.

CUarta. Los g a s t o s de subasta y
pago de derechos a la Had~nda. ven
drán a cargo del n:matante.

Barcelona s. í de Didembre de 1935.
El Secretario. Juan Comas.-Visto bUe
no: t;l Juez de primera instancia (ile
gible).

X-5i&í

JUZGADO DE PRIMERA l~STA~CIA

DE'ClUDAD REAL

Don JOSt: Lal.lajo Alonso. J u e z de
primt'ra instancia de esta capital d~

Ciudad Real y su partido,
Por el presente t:dictú hago s~lber:

Que en la :>uspensiún de P:l1.;os del <:0,
merc:iante ue est;a (~apital. D. Francisco
.-\brcón ])íaz. dueño del establecimien
to de tejido:-> al detall, auierto al pú
!:Ilico en esta capital. General Espal'
tero número 7, se ha didado ~n estt'
día 'auto aprobando el con '".l:'llio cele
brado entr-e acreedores y suspenso el
día U de :c\o\'it-mbre actu:.JI. en el que
.sI:' le concedió una quita de un 30
por 100 y una espera de dos años y
rnt'<1io a pagar 00 la forma siguient!.':
en :W de Fl'b¡-ero y :W de ~Iayo pró:xi.
mos venideros, el 10 po., lÜU de 1:1 to
talid:ld de los créditos, y cuda db pri
mero de los meses sucesivos. t:mpl'zan
do desde .Julio de 1936 al 1." de .\hril
de 19:~S, el dos setenta y ein(~o por
ciento; el l"~ de ~layo siguiente. el dos
~. medio por ciento, y el l.v de .Junio
sucesivo, el saldo que resulte a dt'bcr
de la liquidación total. con la inter
....ención de los acreedores Sr. Robín
y D. .'\níbal Sánc,hez.
- y para conoe imiento de. los intere
sados expido el presente en Ciudad
Real l:l 28 de- ~o\'iembre de 1935.-EI
Juez. Jost: La.bajo Alonso.-EI Secreta
rio,: ;.\{artin Escaba.

DEC\:KATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA I~STAl'o<CU. E I~STRUC

CION Nl.!·MERO 1. DE MADRID

En \·irludd.e pro....id~ncia de 30 de
!'oviembre último, dictada PUl tI se
ño.r Juez De<'ano, dI:: los dI; :prim~ra

instancia dt= esta capital. en el expe
dienk que se instruye pur Cornisiún de
la Sala de gobierno del Tribunal Su
premú, para la caucelacion d~ b fian
29. que para gf1.rantir el ejercicio de
su cargo tenia· constituida el Procunl
dor D. Benjamín Vallés HOicajada. se
anuncia por el 'presente, que sr;: inser
tará en los pt'riódieos oficiales, el cese
en sU oficio de dicho Procurador, para
que en el tf:rmino de sei~, mest=s. con
tados desde la última insel'ción d.:: este
edicto en los mendon~do'" periódicos.
',uedun formularst: ante est~ D~c~lna

10 las reclam2.cioiú~s pertinentes con
tra la indicada fianza; bajo aperci.bi
miento que, de no .... erifkarlo, le pa
rará el perÍ"uicio a que haya lugar a
aquél que tt=nga algún derecho contra
la misma.

Dado én ::\fadrid a 5 de Diciembre
de 193;,,-EI Se(·r<:ta,·io. _~ntonio Agui
lar.-El Juez, Juan Hmoiosa..

X--5791

lL'ZG_'\.DO DE PRlMER..4. L-';STA:NCIA
XU~lERO 3. DE M..-\.DRID

En virtud de lo a-cordauo t:ll pro.Yi
d~n(.'ia diet:.ld;;¡ <.:un ~sta fecha por el
Sr. J u!:":! de p~'imt;:ra instan<:Í;;l. nú.rnc
ro 3. de <:sta eapitDI. en los autos dí:'
procesami,mto sumario del articulo 131
dt\ l:i ley Hipotecaria. seguidos a in.:;
tanda ~el Procllr~~dor D. \'i·e~nk Gu
lIún. en nOIll!.Jr~ de D. Ric:lrdo Hidalgo
Pt:rez. cont1';;¡ dOlia Josda Pacheco y
Lerdo d~ Tejada. para b efe<:tiYidad de
un prfostamo hipotecario de eincuenta
mil pt'set:l~_ sus intere-scs y costas, :>t:"
s:lea. a la -.;en1::l en pública y segunda
subasta b tinca hipoteeada en ga:r:mtia
llt: dicho prt-s1amo• que es:

l"na dehesa 0(' jJ:lslos con arbol::ldo
d~ t:ndml dmOlr.inada Yegu:1s e Hino
jos. situada en término municipal dI::"
)'lerid<l. al sitio tlt' sus nOIIlLI'~s. qUe
ocupa ulla superficie de ti::!;) fanegas.
cuatro t:elemint;:s. equi\-alenles a 40lt
hecUreas. nueve ;.1.r::-3s \" SU cen ti';'rea:>.
segun result::I de los titi¡ln~. ~Iunque .;n
re:Üidad es de mayor c;;J.bida, sin que
pueda dete¡'minarse el eX('I;:SO. LindOi.
f,or el ::\Orle. con finea de los herederos
de D. Alons(} Pa.chl.'cO y Blanes; por·d
Este. con ejido de la Soeiedlld Emeri.
tense. hoy propiedades particulares:
por el Sm·. con b dehesa de Sl?queros.
procedente d~ la tt:."tarnenlaria del se
ñor P:.whe(·o. y por el Oeste::, con el rio
Alju('cn_

P;.{r~l cuya SLlb~sta, qlle tendr:.t lugar
en la Sab l:Hldiend;;\ t.l~ este .Juzgado,
sito en la c~IIc lid (,,,,nt'ral Cll.stños. nu
ro 1. Sl' kl sei1~lbdo l'l dia n d... Enero
pl'ó:dIllO. :3 las onel: d~ su mañ:ma, bájo
lus condiciones siguienks:
Primer~, Servirá dt' tipo para esta

segunda sub~lsta l~l eantidad do: cuatro
cienbs cincuenta mil pesetas, (1 sea con
la l-elJaja del win lit'ineo por ciento del
precio que sirvió de kl.:'t;: .J.la¡·a la pri
mera. oc. 9.dm¡ti~m¡ose pústuras inferio
res; dt:biendú los lidtadt)¡"es para túmar
parte ~Il hl subast:! consignar previa
ffit:nte el dit'z por ciento d.to aqudla ca,,
!idad. sin cuyo requisito no seran adrni·
tidos.

S~gund;,1. Los autos y la certificación
del R",gistr() de la Propit'dad a (¡ue se
refiere la reg\::¡ cuarta del articulo 131
de la ley Hipotecaria, se hallaran de
manifiesto en la Sccrdaria del que re
frenda. entendiéndose que todo licita
dor aet'pta como ba:;tsnk la titulación.
y que las cargas o grav{¡mt'nes anterio
res y los preferentes al cr~dito dd ac
tor. continua¡'án subsistentes. y que el
rematante los acepta y queda subroga
do en la respomabilidll.d de los mís~

mos. sin destinarse a su extinción el
précio del remate.

}ladrid. 11 de- Dicienl!:lre de 1935.-El
Se-cretario. Pedro Pérez Alonso.- El
Juez (ilegible). .

X-5i98

JUZGADO DE PRIl\.lERA IXSTASCL-\
Xli.)[ERO 14:. DE M.ADRID

El Juzgado de- primera instancia nú
m.ero 14, dt= esta capital, en ;pro\'iden~

da diela-d:l en 7 d~ los corrientes. ~n

los autos de mayor cuantia promovi
dos a nombre de la .compañia )Ietro
polituno. de :\ladrid. .::ontra D. Angel
}1ateos Garda. duña :\laría Ruiz Gon
7.i.lez y D. ::\lari:lTIlI Rodriguez Es-cu
dero ~. otNs, 50br~ l·eivíndicaciÓI1·de
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bienes, cumplimiento de contra lo e in
demnización de daños y perjuicios. ha
acordado hacer un segundo I!amalllien
too como lo ,"erilico por medio de la
presente, a los emplaZ,ld{)s por edic'
tos, o sean D. Angel :\hlteos Gan:ía,
dofa ::\12ría Ruiz González \" D. :\Ia
riano Rodríguez Escudero, 'para que
dentro del término de seis cías corn
p;;.rezcan en los al1tos. persClnúnnose
en forma; previnii:ndoles que. de no
verificarlo. les parará el perjuicio que
hubiere lug3r el! derrcho.

sIadrid, 10 dc Dic-iembre de 1935.
El Secretario, JoSt Cruz.

X--5801

JI:ZC.-\.Dü DE PRIMERA I~STA~CL~
.xUlflERO 20, DE )1ADRID

Por el presente, yen .... irlud de ¡¡ro
ddencia dictada por el Sr. Juez de
primera instancia número ~\}. de e~ta

capital, dictada en el di;] de hoy en los
autos ejecuti\'os prornoddos por don
Ra'm{¡n .:\Iaría Xan'ilez y Pérez lle Gu:.':
mán el Bueno, contra D. .!:"rancisco ./ó
dar Colmenero y D. Floren~i:lO i 'ique
ras Fernúndez. solJl'(: lJago de -!ü.úOO
p~setas de 'principal. intel'esf's ! ...~~¡]es
y costas. se sae211 a Lt ....enla por se
gunda nz. ~. en pública subasta, las si
guientes tincas:

Primera. Cna tierra de pi"imei"a
21aSe en término de Torrubia del Cmn
po, -al sitio titulado del Estrecho, dis
trito Hi,poteeario de Tunmcón, en la
provincia de (uenc;); ·;.:omprende una
superlh:ie de 15 fanegas :Y dos celemi
nes, equivalentes no nueve hectáreas. jO
áreas y 6ti centiáreas. Linda: 0.1 Este,
con tierra de D. Antonio Hué de Rh-e
ra, yocino de Barcelona y al río Yedi
jar; Jlediodia, <11 dicho rio Yedij,lr; Po
IlÍente, -COn t:err3s de 2\lelilún Crímal·
dos, y );orte, ejidos, o sean tierras de
D. Antonio Hué.

Segunda. Otra de primcr8 ;:-lase en
el citado término de Torrubia. del
Campo, al sitio titulado El EstreDho,
de caber tres ,fanegas. cuatro celemi·
nes y -dos cuartillos, equh-alentes a dos
hectáreas. 11 áreas y 9i centiúreas; lin
da: al Este, con tierras de ~relitón Ji
ménez; Jlediodía, al río Vedijar; Po
niente, tierras de herederos de don
Juan José Oroz'co. :¡ 2\orte, <con los
mismos.
. Tercera. Otra de segunda -clase en
el r-eferido ti:rmino de Torrubía del
Campo, al sitio titulado La Calzada, de
rabel" 20 ,fanegas, ·de ellas una y media
de 'cerro de yeso, equivalentes a 12 ;lCC
táreas, 8, áreas y !Hcentiárea,;; lin
da: al Este, con tierras de D" .Tosé
~Ioreno y Venancio Cortés; l\Iediodia,
~amino que de ~lol(-s ya nI A'cebrón;
Poniente, tierra de doña Dolores ~oria,

~' :\ortl:. tierra ,de D. Tiburcio Freire.
'Cuarta. Oira de segunda dase en el

término y sitio que la anterior, de ca
ber 12 fanegas T 12celt..-ffi·ine,;. equiYa
lente a siete hecláress, 83 área- 'V ¡)í
centiáreas; linda: al Este. con ![er,a
de D. Juan Fernálldez~ ::\Iediodi3. al
camino quede Moles ,:a al Aeebron;
Poniente, cerro del :\101'0, Y ::\'orte, iie
rra de D. Vicente Bustos y Luis Cortés.

Quinta. Gira en el mismo término
de primera cIase, al sitio de los Ace
quiones, de caber nueVe fanegas y sie
te celemines, equivalentes a seis hec-

táreas. lí área~ y 12 centiáreas: linja:
;:¡} Este y .:\orte, con el río Yedijar;
~1cdiodia, \:W;lj no "¡lIe de,;ue YiUan'll
bio condu<.:e al Acebrón. :y Poniente.
tierra de D. Antonio Hué de Rivera.

Sexta. Otra de semnda clase en d
propio término al titio titulado Caii<l
da de la Iglesia y Cerro de la Redonda,
de ~3ber 1G fmH'g:..ls :r seis celemines,
equivalen·tes a 1(j hect:m:-as, f¡~ im:~~

;.- ;,::! c('ntiúrlas: ¡in·da: por Este. ('on
tic.ra de doib. Petra Alonso del señor
Yalsalobre :y de D. Pedro Jiménez; :\Ie
diadla. tierra de D. Gregurio Ruiz y he·
r~deros de D. JU,l:l Jost- Orazco; ¡'n·
niente. D. ,\nton:o HUl: de R~Yera; Xor
te, 'Cah1ino que lIey;; uE;:!de Vl1larruhio
al :\cedrún :y tierra de D. :\fanuel .Timé
nez.

Séptima. Otra dE;:! primera cla~e en
igual termino, al sitio de la Jabon~ra,

de caber siete fanegas, tres celemine:;
y dos ·cuartillos, equivalentes a cuat:-o
heetáreas. 69 áreas y 6~ centiáreas;
linda; por Este. ~:(ln ticl"ra... de Juan
Fcrnúndez; :\Iediodia, río de Vedijar
y tierra dc D, L'1:' :\nlonio Hué rle
HiYi:'ra. \" i)onie::ie " ::\'ort':. el cam!
no que iIeva desde )loll's al AcebrÚn.

Octa\·u. Olrl\ de primera clase en
t~rmino de \¡lIarr~J!)Ío. en igual pro
\'incia, al sitio titula Jo Prado Grande,
de caiJer cinco fanegas, equivalentes a
treshect:ireas, 21 áreas y 9, celiti·
áreas: lin da; ])01' Este. lierr!;! de don
Luis Cortes; Jledicdía.eamino que IIe
,'a desde Yillarrubio sI Acebrón~ Po
niente. tierra de D. Guillermo Peralta,
y :\orLe. 81 río \'edi.iar.

Xon'na. Otr<1 de tel'::'el"a clase en el
mismo término de Yillarrubio en igual
o al silio llamado Corral Solo, de ca
ber 13 fanegas y siete ce¡emines, equi
valentes a oeho hectáreas. 64 áreas y
iO centiáreas; linda: al Este, -con tie
rras de Esteban del Saz, otra de Jo<;é
;'Iloreno y la de :\Ianue~ .Ji.menez: :'Ie
diodi::l, l::.¡mino de .-\cedrón; Poniente,
tierra de .Tuan Fernández, y Km'le, tie
rra (le Juan .losé G¿me7. y Pedro Ló
pez.

Décima. Otra en dicho término de
VillHrrubio, de primera clase. al sitio
de la Haza de la Grama, de caber 16
fanegas, ~LI3tro celemines :lo" dos C'lar
tillos, equi.\'aien tes a 1O hectán~as, 54
úreas y 47 'centiáreas; }inda: al Salien·
te, -con tierra de D. Juan .~ngel Cha
cón; JIediodia, el rio Vedijar; Ponien
te, tierra de D..Juan Fernández, y ~(Jr

te, el camino que va de :\Iolés al Ace
bron.

DécimoprimE'r:l. Otra de primera
clase en el mismo término. aI- sitio de
Longerilla de los Ejidos, de una fane
;,(3, equh-alente a 64 áreas :r 39 ceilti
áreas; linda; al Este, con tierra de
D. Emebio Rodríguez y de la Capella
nía de Híos; :\fediodia, -camino qU¡; va
desde Yillarrubío al Acebrón ~ Ponien
te. tierra de D. An lonio Hué' de Rü-e·
ra y la de Jlalilde Fraile. y Xorle, de
la Imi,;ma

Duodécima. Una casa destinada a
\'i,ienda v labranz8. con ,rEferentes
halJitacion-cs ~. departamcntos eons
lruídos sohre terrenos de las fincas an
terior,:,,; \" cuyuconstrucción no ha s,
do ínscrita en el Registro; todas estns
fincas ¡forman tl:la soja 'Conocida <:0n
el nombre de IR YizeonGes3.

DécimoterC'~r;). Una tierra en di
cho término de Yillarrubio. en la Sá-

bana. de caber cuatro f:anegas de puño,
i;.rual a una hectárea, 28 áreas. 78 cen
tiúreas: linda: Saliente ~.. ?Iediodia, la
l,"ücondesa; Poniente y Norte, .Fran
cisco Bustos.

Décimocuarta. Otra en dicho tér
mino :Y sitio de ocho fanegas de puño.
igu31 a dos hectáreas. :1/ úrcas y -56
centiárea.;; linda: Sa!iente, ja finca :.rn
teríor; JIediodia. la YizcGndesa;Po~
niente. Eleuterio López, }' l\'ortc, Inés
Gomez.

DécilllCII;ruinta. Otra en el mismo
sitio, de 1'4 fanegas de PU;i0. igual' 3.
CU::ltro hcct:ireas, :)(1 :'!rens. 73 centi
31'("';' s; lir:~::l: al Salkntt:. .Francisico
Bustos; ~!ertiodia, la Vizcondes:a ; Po
niente, B(:rnardino López,y Norte.
Faustino Jimenez.

Décimosexta. Otra .en el mismo lér~
mino, en J:l. Sábana, de ochó faneg<.ls
de 'puño, igual a dos hectáreas, 57 áfd:aS
y 56 {'cntiáreas; linda: Saliente y- Po.
niente, COIl la Yizcondesa; ~tediodía,
Ce'rro del ::\Ioro, y Norte. Juan-.Cor#-;;i. .

Déeir:lOséptima.. Otra en el mis~c.

término de 10$ Albares, de una -fane.
ga de puño, jgual a 32 áreas; 19- ·,s-eÍl
tiáreas; linda; al Saliente y Jledio~i..a~
Juan Gonz:ilez.~ Poniente. Rainórr .ri~
ménez, \' );orte, Juan Cortés... -:.., . _.'

Décimoct~l,·<j.. Otra en diChq-.J&~
mino de \-illarnóio, en la SáD~.na...: 4e
siete fane~as depuñ.Q.:::igüal a .d9s h~~
lá.eas, 2:, :'treas y 37 :centiárea~~¡¡·p.lla.:
S<llien le, Juan Cortt':s: .:.\Iediodia. húe
de ros de Peralta;' Poniente, los d~

León Bustos, ~' :\"o1'te., doña Eortuuata.
Peralta. . . _ .. ~

DécimonovEma.· Otra en iguaT .té..i'
mino .Y sóo de ocho· fanegas' de puño.
igual a dos hectáreas, Si áreas, 56 édl
Liáreas; linda: Saliente, Juan CortéS;
~Iediodía y Poniente. Jnan José Góiri.~..
.Y :'\orte, Florentino \')l1alba..

Yigésima. Otra en el indicado:lé¡'"
mino de Yillarrubio. en el Cor:r::ll-'de
San Pablo, de cuatro f:me~as de pu
ño, igual a una hectárea, 28 área.s, 68
centiáreas; linda; S~liente y.}Iediodía.
Juan Cortés; Poniente:, Fortunata Pe
raHa. y Xorte, Juan Garcia.
Vig~simoprimera. o.t r a en igual

término en la Cañada de los Palillos,
de seis f::megas ·de puño. igual a una
hectárea, 9:-\ úreas y 1í centiáreas;
linda: u Saliente y 1\orte, doña Fortu
nata Peralta; :\Iedio dia, heredero 'de
Peralta. y Poniente, Juan Cortés.
. Vigésimosegunda. O t r a en igeal

término .de 1::1 Cañada de los Palillos.
de ocho fanegas de puño, iguai a dos
hectáreas, 5i áreas y ~5 centiár.eas;
linca: Saliente y :\Iedíotlia. con la
Yizcondesa; Poniente. COn };Ianuel
González, y Xorte, Inés GarcL!.

\"if,':ésímotercera. Otra -en las Zo'
r-reras, ·de cinco fanegas de puño, igual
a una hectárea, 60 áreas y 97 centi;.
áreas: linda: Saliente, Bernar¿ino Ló
pe;:: ~rediodía, la Vizcondesa; Ponien
te, FlGrentino \'Ulalba, y Norte Juan
Cortés.

Yigésimocuarta.Otra en P r a d-o
Grande. ,de iF(<.lal término, de tres fa
negas de l;Juño, ígl:al a. 96 ~rt~s y 57
centiáreas; linda: Salien te, cami~a de
_~cebrón a 1101és: Poniente, el rio Ve
dijar, ~' ::\"orte, la ·Vizcondesa.

Yi~ésirnoquinta. Otra 2n el propio
término, en :Ma1as Abarc3s, de tre~ fa
negas de puño, igual a 96 áreas y 57
centiáreas; linda: Saliente y :Medio-
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día, Manuel González: Poniente Román
Jiménez, y Norte, Manuel Jiménez.

Vigésimosexta. Otra en el camino
de la Fuente, de ocho fanegas ,de puño.
igual a dos hectáreas, 57 áreas y 56
centiáreas; linda: al Saliente, Inés
Gómez; ~Iediodía, Francisco ,del Saz;
Poniente y Norte, camíno del a
Fuente.

Vigésimoséptima. Otra en igual tér
minO' que las anteriores y al sitío de
la Sábana, de fanega y media de puño,
i.gual a 48 áreas ). 29 centiáreas; lin
da: Saliente y 1Iediodía, herederos de
Peralta; Poniente, Inés Gómez, y Nor
te, Isidro Rodríguez.

VigésUnoctava. Otra en igual tér
mino y sitio, de cinco fanegas de puño,
igual a una hectárea, 60 áreas y 97
centiáreas; linda: a Saliente y ~ledio

día, Juan Cortés; Poniente, Inés Gó·
mez, y Norte, Isidro Rodríguez; y

Vigésimonovena. Otra en el propío
término de Villarn:bio. en el Prado de
Almagra, de caber cinco fanegas de
puño, igual a una hectárea, 60 áreas
y 97 centiáreas; linda: Saliente, río
Vedijar; ~ediodía y Norte. la Vizcon
desa, y Poniente, Clara Jiménez.

Dicha subasta ten·drá. lugar el día 14
de Enero próximo, a las diez de su
mañana, en el local de este Juzgado,
sito en la casa número 1 de la calle
del General Castaños, bajo las si
guientes

CO:ll."'DICIONES

Primera. Las referidas fincas salen
a pública subasta por segunda vez y
con la rebaja d~l 25 por 100 del pre~

cio fijado por las ¡partes, o sea: la
primera, por doce mil quinientas cin·
ccenla y dos pesetas; la segunda. por
dos mil cuatrocentas veintinue...'e pe
setas; la tercera, por ·diez mil ciento
setenta y siete pesetas cincuenta cénp

timos; la cuarta, ¡por seis mil quinien
tas veintinueve pesetas cin,cuenta cén
timos; la quinta, por ocho mil ciento
cincuenta y dos pesetas cincuenta cén
timos; la sexta, por doce mil nOve
cientas treinta y siete pesetas cincuen
ta céntimos; la séptima, por cinco mil
ocbocientas sesenta y dos pesetas; la
octava, :por dos mil doscientas sesen
ta y siete pesetas: la novena pc>r tres
mil ciento cinco pesetas; l~ décima.
por diecisiete mil qdentas cincuenta
y siete pesetas; la un·décima. por dos
cientas veintinueve pesetas cincuenta
céntimos; la duodécima, por novecien
tas diecinueve 'pesetas cincuenta cén
timos; la décimotercera. ,por cuatro
ci,e~tas cincuenta y nueve pesetas; la
decImo(':uarta, por novecientas dieci
nueve pesetas cincl.:enta céntimos; la
üécimoquinta, por mí 1 seiscientas
cinco pesetas; la décimosexta. por no
vecientas diecinueve pesetas cíncuen
t~ céntimos; la décimoséptima, por
CIento catorce pesetas; la décimoc
t'ava: por ochocientas cuatro pesetas;
la deCImonovena. por novecientas die
cinueve pesetas cincuenta céntimos'
la vigésima, por cuatrocientas cin:
cu~nta y nue"e pesetas; la vigésimo
prImera, por seiscientas noventa pese
tas; la vigésimosegunda, por novecien
tas diecim.:eve pesetas cincuenta cén
ti:nos; la vigés.imotercera, por qu.i
mentas setenta y cuatro pesetas cin
cuenta céntimos; la vigésimocuarta
por trescientas cuarenta y cinco pe~
setas; la vigésimoquinta, Ipor tresci~n-

tas cuarenta y cinco pesetas; la vigé
simosexta. por novecientas diecinueve
pesetas cincuenta. céntimos; la vigJé
simoséptima. por ciento setenta y una
pesetas; la ,'igesimoctava, por ciento
catorce ,pesetas, :Ji la vigésimono·;ena.
por mil doscientas cincuenta y cuatro
pesetas.

Segurida. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
de los expresados tipos.

Tercera. Para tomar parte en la
subasta ·deberán consignar previamen·
toe los licitadores en la mes:; del Juz·
gado o en la Caja general de Depó·
sitos, ellO por 100 de los expresados
tipos. sin cuyo requisito no serán ad·
mitidos.

Cl.:arta. Las expresadas fincas sao
len a pública subasta sin suplir pre·
viamente la falla de títulos de propie
dad de las mismas.

Quinla. y que las cargas y gravá
menes anteriores, y las preferentes,
si las hubiere. continuarán subsisten·
tes, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos. sin
destinarse a SI.: extinción el precio del
remate.

DaJo en ?lIadrid a 10 de Diciembre
de 1935.-El Secretario, ante mi, Ra·
fael L. de Panado.-V." B.": el señor
Juez de primera instancia (ilegible).

X-5795

JUZGADO DE PRIMERA L-",;STANCIA
1Ii"UMERO 20. DE )1.:\DRID

En virtud de lo acordado por el se
ñOr Juez de primera instancia núme
ro 20, de esta capital, en proveido dic·
tado en los autos de divorcio seguil10s a
instancia de doña Josefa Valdés Yigil,
representada pOI" el Procurador de Jos
Tribunales D. Alfredo Correa, contra
D. Pío de Arechaga y Otaola, y el ~Ii·

nisterio fiscal, y mediante a desconocer·
se el actual domicilio o paradero del
demandado D. Pío de Arechaga y Otao·
la, se ha acordado emplazarlo por me·
dio de la presente a fin de que, dentro
del término de veinte dias, comp:'lreZC3
y conteste la demanda, personándose
en forma; baJo apercibimiento de que.
si no comparece, 1e parara el perjuicio
a que haya lugar en d-erecho.

y para su inserción en la "Gaceta de
:Madrid", autorizo la presente en ~la·

drid a 12 de Diciembre de 1935.-El Se·
etetario, Rafael L. de Pando.

X-5804

JUZGADO DE PRJl\.IERA INSTANCU.
NUMERO 20, DE M.~DRID

En virtud de lo aeordado en la pieza
separada formada sobre adopción de
las medidas que preceptúa el articu
lo 44 de la ley de Divorcio, dimanante
del seguido en este Juzgado y mi Secre
taría. a instancia de doña Josefa Val·
dés "Vigil, ,representada por el Procu
rador de los Tribunal,c.s D. Alfredo Co
rrea, contra D. Pío de Arechaga y Otao
la. y el Excmo. Sr. Fiscal, y mediante
a desconocerse el actual domicilio o 'pa
radero del demandado D. Pío de Are·
chaga y Otao12. se ha acordado citarle
por medio de la presente a fin de que
el dia 26 del acteal y hora de las diez
de S:.l I1"l~ñana, !:"·mpareZCa ante dichos
Juzgado y Secretaría al objeto de asis-

tir a la practica de tales diligencias;
bajo apercibimiento de que. si no como
parece, le parar<i el perjuicio a que
haya lugar en den·cho.

y para que le sirva de citación en
fo.ma e inserción en la "Gaceta de :,\la
drid". autorizo la present.e en ?lladrid
a 12 de Diciembre de 1935.-El Secreta
rio, Rafael L. de Pando.

JUZGADO DE PRDI~A I~STANCL-\.

:\"Ul\lERO 21. DE ~IADRID

En virtud de plOYidencia dictada
con esta [echa por el Sr. Juez núme
ro 21. de t'ste Juzgado, en autos .de
procedimiento sumario de la ley Hi.-
potecaria que sigue el Banco Español
de Crédito contra doña Socorro Pérez
Anguila. en reclamación de un prést~

mo hipotecario de c:ento nueve mil
ochenta y una pesetas con treinta 'i
cinco céntimos, :¡-. por haberse decla
rado nulo el anuncio anterior. se ha
acordado sacar de nue....o en pública
y tercera subasta, sin sujeción a tipo,
la finca siguiente. en término muni
cipal de Yallecas:

Cna parcela de terreno a la derecha
de la carrelera de :\Iadrid a Yalencia.
en el kilómetro cinco de dicha carre~

tera. que linda: al :;\orte o frente, con
la citada carretera; Saliente o izquier
da. entrando, con terrenos de los se·
ñores Villota y Jordá; por la espalda,
con la ....ereda o senda de las Palome.
ras, y por la derecha, con la parct:la
colindante de la misma pertenencIa.
Tiene una extensión de treinta y un
mil ochocientos noventa y siete me
Iros cuadrados y ochenta y cinco de
címetros. también cuadrados, equiva
lenles a cuatrocientos diez mil ocho
cien tos cuaren ta y cuatro pies cuadra
dos v treinta y un décimos de otro,
tamb'ién cuadr:ido.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Cast..lños,
número 1, de esta capital, se ha seña
lado el dia 17 de Enero próximo, 'i
hora de las once de su mañana, bajo
las condiciones siguientes:

Primera., Que para tomar parte
en la subasta deberán consignar pre·
\'iamente los licitadores en la mesa
del Juzgado o en la Caja general de
Depósitos el diez por ciento del pre
cio de ciento cincuenta y siete mil
quinientas pesetas, que es el tipo que
sirvió de base para la segunda subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi·
tidos.

Segunda. Que los autos y la certifi
cación a que se re1iere la regla cuar·
taO del articulo 131 de la le;)' Hipotecap

ria estarán de manifiesto en la Secre
taría del actuario. donde podTán ser
examinados por los licitadores; en·
tendiéndose que todo licitador acePto
ta como bastante la titulación; y, ."

Tercera. Que las cargas ). gravame.
nes anteriores y las prefrentes al eré·
dito del actor continuarán subsisten
tes v sin cancelar, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los
mismos. sin destinarse a su extinción
el precio del remate. el cuálpO'drá
hacerse a calidad de ceder a un ter-
cero. ,

Dado en ?lladrid a 9 de Diciembre
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dI: 1935.-Eu Jue<: (ilegible).-El Se.
cretario, Luis de :\iiguel Polis.

X-58ü2

JUZGADO DE PRIMERA Il"'STAXCIA
DE ~1ARTOS

Don Fernando Reyuelto y Sanz.
Juez de primera instancia de este par
tido.

Hago saber: Que en el procedimien
to judicial sumario que se tramita en
este Juzgado a instancia del Procura
dor D. Luis Carpio, en nombre de do
ña Dolores Ciyanto Buenaño, contra
D. Sebastián Sevillano Soguera para
cobro de un crédito hipotecario de
treinta mil pesetas e intereses, se saca
a la venta en pública subasta, por ter
cera vez, r bajo las demás condicio
nes que se dirán, la ftnca s.iguiente:

Casa marcada con el número 61, en
la calle Real, hoy Pablo Iglesias, de
:Uartos, que mide once metros de
frente y dieci siete de fondo, y linda:
pOl.'" la derecha de su entrada, con
otra de los herederos de D. Francis
co Castellano Grande; por la izquier
da, con la de los de Rafael Vico Cué·
llar, y por III espalda, con huerto de
Tomás Bar,srico. Se le dió como Vl!.
lar en la esc:ri tn::'a de préstamo la can·
tidad de SeS€nta mil pesetas. .

Para la celebración del remate se '
ha señalado el dia 14 de Enero pró
ximo, a las Once horas, en este Juzga
do, previniéndose:

Primero. Que se celebrará. la su
.basta sin sujeción 8. tipo.

Segundo. Que para tomar parte en
ella deberán los licitadores consignar
pre.... iamente en la mesa del Juzgado
el diez por ciento efectivo de cuaren
ta )'. dnco mil pesetas. tipo de la se
gunda subasta.

Tercero. Y que los autos y la cer
tificación del Registro se hallan de
manifiesto en la SecretarIa, entendién
dose que todo licitador acepta cOmo
bastante la titulación y que las car
gas o gravárnenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, continuarán

. subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y se subroga en la
responsabili dad de los mismos.

Dado en ~1artos a 10 de Diciembre
de 1935.--,El Juez, Fernando Re\'uel
to.-El Secretario, P. H., Rafael Fabre.

X-5i82

JlTZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE MARTOS

Don Fernando Revuelto y Sanz. Juez
de primera instancis de este partido.

Hago saber: Que Iha·b~éndose pad1:ci
do en el edíctlJ publicado en la "Gaceta
de )ladrid" del día 21 de Noviembre úl
timo. );.-:5439, anunciando la subasta
qecretada en el procedi.mi~nto ejecuti
~o seguido en este Juzgado a instancia
del Procurador- D. ,}lanuel :\Iaritl de la
Rosa. en nombre de la Sociedad anóni
ma Banco Espe.ñol de Crédito contra
D. :\Ianuel Pérez Pareja, para cobro de
un crédito de doscientas setenta y cinco

mil doscientas Once pesetas, el error de
consignar que las diez acdones de la
Sociedad anónima Oleum, embargadas
al demandado y de cU~'a venta se trata.
tienen los números doscientos sesenta v
uno al closchmtos ochenta, inclusive, se
.ectifica dicho anuncio haciendo cons
tar que los verdaderos números de tales
acciones son los doscienlos setenta y
uno al doscientos ochenta. inclusives..

Dado en ~lartos a 11 de Diciembre de
1935.-El Sec:retario, P. H., Rafael Fa
bre.-El Juez, Fernando Revuelto.

X-5SÚ6

JUZGADO DE PRJ}IERA IXSTAXCIA
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,

DE MURCIA ' i

Don ~rariano Sán-che<:-Olmo :r Espi- I
nosa, Juez de primera instanda del dis- I
trito de la Catedral. de t::!:ita capital. ¡.

Hago saber: Que en méritos de solici
tud present~da pOI' el Procurador clon
Antonio Barberán Albaladejo. en nom- I
bre de D. :'lanud Gáh"ez Lucas, comer~ I
ciant~ de harinas y coloniales, con esta
bJ.,c:imiento abierto en el camino de Ti.
fiosa, del poblado de Beniaján. de este I
término municipal, he acúrdado. por
auto de esta fec.'la, tener por solicitada I
la declaraciÓn del estado de suspensión ¡
dE- pagos de dicho comerciante. asi co- !
mo se ha denetado la intervención de '
todas las operaciones de dicho deudor.
y para que la lleve a eft::cto ha sido
nombrado Interventor d acreedor. don
:\lsnuel Lorca Soler, vecino de esta ciu
dad. con domicilio en el partido de San
B<:nito.

Lo que se hace público por m~dio del
presente en virtud' de 10 dispuesto en el
articulo 4." de la le:r especial de Sus
pensiones de pagos, de 26 de Julio de
1922, y para conocimiento de los acree·
dores del suspenso a los efectos de di
cha ley.

:\1Ll reía, 3 de Diciembre de 1935.-El
Se~retario. }lanud Xavarro Grima.-El
Juez, :\Iariano Sánchez·Olmo.

X-5S03

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE VALESCIA

Doo Rafael Ferrer Estellés, Ju~z mu
nicipal dd Juzgado número 3, encar·
gado accidentalmente del de primera
instancia de esta ciudad.

Hago se.her: Que por providencia de
esta fecha que he dictado en los autos
de juicio ejecllth'o que sigue el Pro
curador D. José Jluñoz Orts en nom
bre de D.Carmelo Gur.rea Domenech,
contra la herencia yacente de D. Luis
Sanchis Bergón y doria ::.\Iaria de los
Angeles CoscolJa Pr;;¡dos, represc:ntll
dos por su hijo ~' heredero D. Luis
Sanchís Coscolla, sobre re<:1amacioo de
veinticinco mil pesetas. he acordado,
como lo verifico por el presente, sacar
a pública y segunda subssta, por té:-
mino de \'eint~ <lías, y con la rebaja
del 25 por 100 del que sir.-i6 de tipo
para la primera, la finca (:specialmente
hipotecada, perseguida en dicho proce
dimiento. siguiente;

lina casa '>ituada en el pueblo de
Godella. cuya fachada pri~cipal recae
a la calle del Tenor Alonso, antes ca
lle de la Oliyera, con pUl:rta a la mis
ma, señalada cco el número 91 ac
tual; su fachada posterior recae s la
calle de la Trinidad, a la q'.1e tiene
ta.mbién una puerta seijalElda en ella
COn el número 60 actual; mide una
supeificie de 153 metros y 48 declme
tros cuadrados; se compone de sótano,
planta baja. primero y segundo pisos,
este último edificado en una mitad apro
ximadamente, y el resto destinado a te
rrs<:a y terrado. con .iDstal:ad6n de
calt:facción ct'Otral en todos sus pisos,
y linda: por la derecha. saliendo, to
mando como fachada principal la de
la calle del Tenor Alonso, con casa de
doña Jo:sefa Llorc::ns Giner; púr la it
qui~rda. e o n casas de Rosa Alonso
~Iarco y Amparo y Fnmcisco Rodri
guez Lavernia; por frente, con caUe
d~l Tenor .o\lonso. y por esp¡¡.lda, con
cs.lle de la Trinidad.

\'alorada 00. la escritura de consti
tución de hipoteca. en sesenta mil pe
setas.

El acto del remate tendrá lugar en"
la Sa1;l audiencia de este Juzgado, sito
en la planta baja del Palacio de Justi
cia (Glorieta). el día 10 de Enfro del
próximo afio i936, y hora de las ·doce.
bajo las condiciones siguientes:

Primera. Los titulos d -e propiedad
de la tinca qUl:: se subil$ta, suplidos po-r
certificación del - Registro, estarán de
manifiesto en la Secretaria, para que
puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta; pre'¡inién..
dose-, a,d~más, que los licitadores. de
berán conformarse con ellos, ':i que no
tendrán derecho a exigir ningunos
olros.

Segunda. Para tomar parte en la su
basta d~berán los· licitadores consignar
prevíaml:!nte en la mes.a del Juzgado,
una cantidad igual, por lo menos, al
10 ¡por 100 efectivo del valor de la
finca que se subasta. eGO la consiguien
te rebaja dd 25 por lOO, sin cu~'o re
qu¡sito n1) serán admitidos.

Se d~\'olverán dichas consignaciones
a su~ respectivos dueños acto continuo
del remate. excepto la que correspon
de al mc:ior postor, la cuál se reSer..
"iará l:n ¡jc::pósito e o m o garfl.ntia del
cumplimiento de su obligación, y en
sU c~so. como parte del precio de la
venta.

Tercera. No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras partes
del avalúo, pudiecJdC' hacerse:: @l remate
a ctllidad <le ceder a un tercero.

CUarta. Las cargas o gl'a.ámenes
anteriores y los preferentes. si los hu
biere. al crédito <lel actol.'" continuarán
subsistentc::s. ~n1t:ndiéndQse Ql.1~ el re·
matante los acepta : queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a Sil extinci6n el precio
d~l remate.

\'alt~ncia. 5 de Dicic:mbre de 1935.
El Secretario, snte mí, Anacleto Fer..
nández.-El Juez, Rafael F~rre!' Este
llés.

'{-57S6
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA. y CO~1ERCIO

DIRECClON GENERAL DE AGP.lCULTURA, MONTES Y GANADERIA

CLASIFICACIÓiS DE PARTIDOS VETERIl\ARIOS DE LA PROYI~CIA DE LEO::\"

DEI.. PARTIDO

DE.'\()"l~A·CIO}¡

~Iancomunado.

'Unico.
)Iancomunado.

~lancomunado.

':\Iancorounado.

~Iancomul1ado.

Unico.
~lancomunado.

:.\lancomun ado.

t:nico.
)lancomun ado.

Unic.o.
':\Iancomunado.

::\Iancomun ado.

:\Iancomunado.

::.\1ancomunado.

1..7nico.
Unico.

1lancomunado.

Unico

I
linico~
Lnico.

)'lancomunado.

Vllico.
L"nico.
1." nico.IUnico.

I::\fancomunado.

Unico.

3Iancomunado.

I
I:\lancom·unado.
•

1
1
1

1

1

1

1

1

1

1

1

1
1
1
1

1

1

1

1

1
1

1

1

1

1

1

1
1

1

1

1

YETE-

R~ARIOS

4.7.52

2.831

2.211

2_122

5.288

2.136

4.127

2.193

2.S~ll

... ,...-

..) .. ".,

1.558
1.363
2.648

2.422

2.832
2.365

2.395

2.911
2.794
2.281
4.lí5

3.190

3.991

2.508

4.393

2.221
2.212

4.269

2.25U

2.523

4.727

i
t
\

t
I
(
\
I

~
~

!

~
I

t

1
I

f

l
l
i
\

\

l
1

~

1

1.558
1.3ti3
2.648
3.528
1.224
3.3M
1.92~

2.13ti
2.21.
1.910
2.193
2.895
1.086
1.916
1.861
1.582

2.266
924

713
2.911
2.79~

2.281
4.175

tl91
2.50S
2.6!:18
1_ti40
2.202

920
2.250
1,444
1.079
1.923
1.603

743
1.230

975
765

1.096
1.736
2.365
1.::;31

560
1.3ú6

1.400
569

1.049
883

2.221
2.212
3.142
1.585

DEL MISMO

AYlj~TAMIE.o."TOSCAPITALIDAD

DEL PARTIDO

1 xt:'rERO 1 TOT.....l. I
IHAtU::...TES 101;;1. ¡Ol>.P..TIDOI

1------- i ---1

, t IAstorga ......•.. -.-.--...... S.041) 9 AA'9 2 ¡· .......ncOIIluna.'o.."s orga ..........•.......... íVillaobispo de Otero_.. 1.408 ~ . .,..., .,.... Iol •

San Justo de la Yega... I San Justo de la Yega... 2.811 I 2.Sll 1 IUnko.
Val d S L \ Yal de San Lorenzo...... 1.429! 2.624 l ::'Ilancornunado.

e an orenzo······'Santiago ~1il1as........... 1.195 ~

Santa Colorna de SO-I
llIloZa ....•....... _......•• 1Santa Coloma. de $0-

: Rabl:l.nal del camino"'I~~~~l'd~i"c;;~¡i;;~:'::
'Lucillo Lucillo .

\ "11 - d O b' ) Yillarejo de Orbigo .
1 areJo e r 19O.-_ ••• (Hospital de Orbigo .

B 'd A O b- \ Benavides de Orbigo ..
enan es <.le r 190 ¡Villares de Orbigo.....•

Turcia .. _ _ ¡Turcia ....................•
·c. . d 1 Rb \ICarrizo de la Ribera .

arriZo e a 1 era ¡ Cimanes del Tejar .
Llamas de la Ribera i Llamas de la Ribera .

: Santa. ~1arina -del Re\": ~~nta :\la!'ina -dd. Rey.
, . . \ llladangos dd Paramo

V d:\1 •:\!agaz de Cepeda '"
ega e. agaz. '" ...•.... ; Villamejil .. _ .

B 1 ~ Br-2zudo .
razue o .......•..••••..... , Castillo de la PoI baza-

I res ·· · .. ·········· ..·1
Truchas _ Truchas '"
q~üntan:a del Castillo ¡q~li~tana del Castillo I
\ 111agaton oo. I \ Illa!lat6n .
La Bañeza _. _ !La Bañez.a .
Palacios de la YaJduer- Palacios de la VaJduer-l na ..

na --- ----IVillanlontán __ ._ .

Santa. EIen a de Jarnuz'l fi~~~;i:l~l:n.~..~~.. ~.~~.~~:
Dest:'"lana ··················¡Castillo de la VaIduer-

! na ..
Luyego 1Luyego .

C
. ICastrocontrigo -..

, astrocontrlgo - ; Quintana y Congosto .
I e t -lb' . \ CsslrOClllbón .
¡ .as roc= on ... ----- ) San Esteban ·de Xo,gales
IAlija de los :\Ie1ones IAlija de los :\l.elorl.·s .
I P 1 d 1 p' ) Pozuelo del Paramo .¡ ome o e aramo.... / Quintana de! .}:I~rco .
i . .. i Laguna. de ~egrlllos .

I
Laguna de );egnllos L~ AntIgua .

I San Adri~lfi del YalIe .
I . \Roperuelos del Páramo!Roperuelos del Paramo Zotes del Páramo .

1

, W:l~ue1~~~t~;' 'd~'i .'P~~a~
Regueras -.J mo : .

: f Cebron~s del RlO .

IS ....r· d 1 P' \ sa~~ .~~~~~~.. ~~~.. ~~.~~~
, anta., arIa e ara-~San Pedro Berciano:; .! mo ··· .. ·········----·· ....(Eercianos del Páramo .
¡ . Laguna Dalga .
i Urdi~les del P~ramo.... IUrdi~l.es del P~ramo...•
I Bustillo del Paramo_._. BuslllJO del P ..~rarno .
I Soto de la Vega ; ~oto de la Vega .
I 'illazala -- .. -- .

iSan Críst&bal de la Po- \ San Cristóbal de la Po-

lantera i S¡:~t~'l~ri~' d~' 'i~"i:J~~

S

9

lO

11
12

13 .

5
6

7

20

21

14

28

1

2

'3

4

J5
1ti
17
18

19

30

26

29

27

31
32

33

34

24

25
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Riego de la Vega. •••••,••. I Riego de la Vega...•••'•••
! Val del Rey.....•.•••••••.. ¡I.Val del Rey.•.••••.•.•••._

León ...............•••~ ••••. León .........•.•.••••••.•••.
, Valdefresno •...••••••••..• Valdefresno _ .•••••••••••

Villaturriel .••••••••••••••• Villaturriel ..
(Armunia ....•.•.•••••••••••

AI'1IIlunia .......••••••••••.• $anovenia •..•....•.•.•_.••
'Vega de Infanzon·es...._
'eh z· .Ardoncillo QCbozas) J. o a~ .
l~)nzonllla ...••••••.•••••...

Lorenzana ,. ~ CU3;.dros •.•.••••••••••••••••
. SarlegoS ••..••••••••.•••..•

San Andrés del Raba· i
nedo · ·1 San Andrés del Raba-

nedo .
! ':alverde de la Virgen. Valverde de la Virgen.
: vegas del Condado : Vegas del Condado .
,Santa Co1omba de Cu- i
I rueño ISanta _Colomba de Cu-
I rueno .

Villaquilambre Villaquilambre ~
Garrafe de Torio. .••••••. Garrafe de Torio..•••.•••

, Villasabariego VilIasabariego .........•••
, Saotasmartas Santa&.'11artas .
: Villanueva de las ::\Ian-! ViHanue\'a de las 1Ian-
J zanas .', zanas .
I .. -- l\IansilIa :\Ia~

• .1 or ., ..•..•.•
¡ Gradefes : Gradefes .
¡ Saechores (Cubillo') rVa1~epol0 .

I
I :> .. "¡CUbIllos de Rueda .

Villanuevs de Omaña \2\lurias de Paredes .
'i . IV . r'O.urIas) , ega JenZa .

I
.R.iello .

Riello Cam~o de la Lomba.. .'
I Ya1desamario ..
i Soto y Amio..••.•••_ ISoto Y Amio _ .•

1
Ríoseco de Tapia \Ríoseco de Tapia ..oo (Carrocera .

;. Santa :Ma idO d' lSanta :\iaría de Ordás.
: . r a e raS. .Las Omañas .
: San Pedro de Luna ~ Láncara C!-e Luna .
, ·· .. ··l Los BarrIOS de Luna ..

San Emiliano ~San .Emiliano .
···••..·······¡Cabrlllanes .

Víllablino -._•. Villablino .
Palacios del Sil ....•_.~. Palacios del Sil.. .•......•
Páramo del SiI.. ...•••~.. Páramo del SiL .
Ponferrada Ponferrada .
Los Barrios de Salas ~ Los. Ba.rrios de S:3]as ..

,Molmaseca .
San Esteban de Va]· I

dueza I San Esteban de Val-
dUEza .

Bembibre .•••••. Bembibre ' .
, Castropodame _., Castropodame .
¡ Albares de la Ribera , Albares de la Ribera ..
, Folgoso de la Ribera... Folgoso de la Ribera .
:rgüeña :Igüeña .
¡ 1\'(\ceda ' ~·.)(:eda .
: Con,gosto .,. 'Congosto .
: Puente Domingo Flor(,'s Puente Domingo Fiores
: Renuza Eenuza .
: Encined )Encinedo ..
: o ·· .. · .... ······· .. /'Ca·strillo d 'C b, e a rera .

Priaranza del Bierzo l Pria,anza de] Bierzo .
Lago de Carucedo.. LuSC' de Carucedo .

Borrenes .
Toreno .............•.••••.. 1Tareno __ .

(Cuhillosdel Sil.. •• ~•.•.••
Cutillos del Sil ~¡ Cabañas Raras .

,Fresr.edo .
Ri"'n-o (Riaño .

.. . ~ Pedrclsa del Re:r r.

BOC3 de Huérga.'o IBoca de Huérgano .
. 1veg.amián .

Camposohllo ...• ...•.•.•¡Re} ero . __ : .
Puebla de Llllo ..

Cistierna _ ••. ¡,Cistierna ..
La Ercina ~",....... La ErciIia .

¡)EL PARTIDO

DENOMINAJCION

lfancomunado.

:.\iancomunado.

Unico.
Unico.
Escalaf6n.
Unico.
Uni,co.

l\-Ian comunado.

Unko.
Unko.
Unico.

Unie<>.
Unico.
Unico.
Unico.
Uilico.

1MancomWlado.

Iunico.

I
:\fancomunado.

;\fanc~nado.

l'
I :Vlancomunado.

IUnico.
IUnico.
Il!n;co.
¡ Umco.
: Uoi"o

l
'Uni~o:
Unico.
Unico.

. Unico.
!Unico.
!)Iancomunado.
I
I UnicoI •
),{ancomunado.

Unico.

. ::.\1ancomunado.

I:\fancornunado.
: Unico.

::.\lancomunado.

UIÜCO.
Unico.

Unico.
1fancOIlluoado.
¡I:\1ancomunado.

I :M:ancom·unado.

1)'lancomunado.
I
U

.
1 OlCO.
1Unico.
IUnico.
Escalafón.
).lan coomunado.

1

1

1

1
1
5
1
1

1
1
1

1
1
1
1
1

1

1

1

1

1

1
1

1

1

1

1
1
1
2

1

1
1

1

1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1

1

1

1

1

VETE

RIK'WIOS

2.529

2.602

8.333

4.005
2.202

4.004

4.496

4.778

3.937

2.012
2.564

2.395

2.284
4.007
2.536
2.849
2.648
2.476
2.094
2.1..'26
2.188
2.669
3.738

2.348

2.637

3.026

2.9fl2

3.044
2.748
4.012

4.562

3.672

2.086
2.793
2.086
2.227
2.445

TOTAL

2.312
2.070

28.727
2.776
2.441

4.901

3.120

3.881

4.400

6.837
2.752
2.518

11.106

3.681

(
I
(
í.

~

1
I

(
~
(
I
~,

¡,
!
I

i
1
f
I

~
I

2.086
2.793
2.086
2.227
2.445

L391
1.004
4.778
2.3f~6

1.618
3.(125
1.471
2.250

810
877

2.012
1.479
LOS:">
1.589
1.531
2.329
1.552
2.4'}~

1-941
6.837
2.752
:.518

11.106
2.042
1.639

2.312
2.070

28.727
2.776
2.441
2.262
1.279
1.360
3.Ú69
1.503
2.364
1.208

3.044
2.748
4.012

2.284
4.007
2.536
2.849
2.64'
2.476
2.094
2.026
2.188
2.669
2.395
1.3;3
2.34&
1.683

954
8.026

924
1.144

924
2.013

516
2.602
}.266

579
1.488
4.005
2.202

~"'"Ú~RO

DE
HABITA....."'TES DEL PARTIDO

----¡l--+-l- ----jl-------
DEL MISMODEL PARTIDO

78

79

80

41

42

43

44
45
46

77

47
48
49
5ú

SI

35
36
37
38
39

40

55

56
57

52

53
54

67
6S
69
70
'11
72
~3

74
7S

76

58

59

60
61
6:!
63
64

65

66

, 81

82

83

84
8ii
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~iancomunado.

:'Iancomunado.

:.\Ianc:omunado.

}Iancomunado.

}Iancomunado.

::\Ianc:omunado.

Unico.
I
I
:'Iancomunado.

1~Iancomunado.

I :\Iancomunado.

I:'-Iancomunado.

I
. :.\Iancomunado.

II}Ianc:omunado.

I Unico.
Unico.

I)'Iancomunado.

I:'Ianc:omunado.

j:.\Iancomunado.

I~rancomun.do.
I
:\IancolUunado.

1::\lancomunado.

I

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1

1
1

1

1

1

12.703

2.032

2.4.4

2.182 ..

2.840

3.324

2.791

2.136

3.132

3.8S2

3.437

2.5,16

2.90-1
1.109

2.819

2.258

3.929

4.161

1.862

2.0S8

2.734

~
¡

\
)

\
i
J

t
í
í
¡
i
\

(HG
659
8;30
522
711

l.ti!18
S:S

1.171
379
5~6

~jOt

fJ::?S

81i9
1.378

202
.518

1.178
623
H(l2

3.525
636
657

1.205

2.3;36
1.520
1.505

S:í:::RO I TOTAL VETE- 1, DE~O)¡IXA,CION
H,\BIT.\...,TES ¡DEL P.",-RTIDO ¡_R_I=-:_'._o\._R_IO_S_ 1__D_E_r.._P_A_R_.T_ID_O__

i I
2.676 1 <) 6:-6 I 1 ¡único.

l.~~~ ~ ;~511 1 i~Iancomunado.
i:~ ~ 2.720 I 1 i:'Iancomunado.

i:~~~ ti 2.314 1 1Lnico.

L 715 ,3••88 1 ji )lancomunado.
772

1. -:94 }
;:>84 3.141 1 ¡:\Iancomuna.do.
4¡;;3

3.I¡jl l
;~~ j 4.835 1 ¡3.Ianc-omllnado.

1.2~\:l ~
755
f:>.06

2.182 I
1.2.37 ~(¡3I

;")33
333

G32 l
1.484
1.20~

1.245 !
1.2,.¡8

276
2.037 ~

513 \

582
2::>4 I
';84 ~

~~g {
1.34G ~
I.I2K
2.9l'4 I
1.101I

1.59:~ ¡
~47

545

~44

1

(

DEL !>l1SMO

rOl; ••••••• 937

A"\uXT.UIIE).."'TOS

DEL PARTIDO

CAPITALIDAD

Sabero -.....•.•......... 1Sabero .
1 C . \ Crémenes ................•., remenes ....•..•.......••. S··, ruán

I .' ., <> I C;~':j~ de s;j~;\~~~~:.. ·:::
I ~~LJ:l de SaJaffil.)r~ ~0~·ada de Valrle6n .
I \ alderrueda .........•..•. ¡"aJderrueda -..
¡ ,Prloro .
I Puente Al:nuhey Reneuo de Valdetuejar.
I ¡Prado de la Guzpeña...
lB'I . I uron .
,Buron ·Acebedo .......•..........•

I I2\It:t·aíi.? ..•...•••••.......••. 1

~
Saha!fllD .....•. .

Sahagún ••.•••.••..•......... loara ¡
,Calzada del Coto I

í Cea ,
Cea ' Sahelices del Rio......•.

. Yillamol .
Villazanzo ..•••.......... "1 Yillozanzo .

(Jüarilla de las }iatas .
J "U d 1 :\1 t \ Bordaliza del Pino....••
oan a e as ~ a as Yallecillo .

. .. . (Cal'trotierra .
: {Villamartín de Don San-

Yi11smartín d D S n-' ello ; ; .
e on a ,Santa ~larla del :'Hmte

eho ·······················1 d Ce'
(

e" :.t .

Yillaselán .
. Galleguillos de Campos.

Gall~guillosde Campos. Graj~l -de Campos 1
Esconar de C3.-mpos [

,. El Burgo Ranen) ,I ' \Eercianos del C.l.1Uino·1
El Burgo Ranero {Yi~~~~~.~~.t.i.~~ .~.~ .l.~~. ~I.~: I

\ Castromudarra .

e tm d 1Almanza ..................•
as.ro u arra············~c 1'1

l · . ry~Ü:\~~de··d·~··_~l:~~;:~~:
C . \ Ce\"anico .I eyamco ",."""",."., ¡La Yega de AlmanZ3 .
Valencia de Don Juan.1 '"alencia de Don Juan.
Fresno de la Vega ¡Fresno de la '"t·ga 1

~ajares de lo~ Oteros I
. . • "(:?~trofuerte ............•.• ¡

Pajares de los Oleros \ ¡I,aornate .

!Sa{~e~~~l~~~.~.~.~~.~.:.~~~~
Yald ··mb IYaldc\"imlJre .

e\l re •..••.•••..... ¡Ardun .
,Yillamañún .
'Pobladura de Pelaro

Yillamañán •...•..•....... , Gurda .
!Yil!acé .
1Cabreros de! Rio .

Cabreros del Río Cuhillas de los Ol':ros.
'Cumpo de Yilb..-ideL..

'Ial silla de 1 -:'.f las Dlans.¡lIa de ![ls .JIulas ...
- 1 as - u ... iCorblllo de los Oteros.

1:.\Iatanza .

I

~lalanza CastilrB1e .
~ \''il1~lhr3z . --.. __ "" .
(T!?ral de los ,Guzm~nes.

IToral de los Guzmanes. ;lt~~1:i;ü.~..~~.. ~~..:.~~~:
I

\Yillam:mdos .
Ir.' \ Gordoncillo -..
I uordoncll1o •..•.•...•..... '/ Yaldemora .

•Puentes de ICarlJajal.. ..•
,ViIlaqüejida ..............•

Yillaquejida ••.•••••.••. oo ••: Villaf('r .oo .
{Cim<lilcs de 1::l. ye.ga .

"aldera •......••.•.••..•••.. ~Yaldcra .
;Campazas .

.\lbires (Izagrc) ....•.•.. Yal..-erde-Enrique .
Izagre .

:.\Ialadcón de los Ote-
ros ....•.•..•.•....••••.•.. :.\I3.ladcón de los ate-

86

87

96

95

97

fl3

94

DO

91

99

SS
89

113

114,

104

lOS

106

103

10i

109

111

112

105

lIO

LOO

101
102

SÚ:l.IERO
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1 :Mancomunado.

1 :\Iancomunado,

1 Uni-co.
1 Vnieo.
1 Uni1:o.

,1 Uni-co.
1 Unico.
1 Uoico.

1 I:\Iáncomuriado.

1 IUnico.' _
1 I~lancomu!lado.
1 lJni-co. .

1 :\Ian eomumu;lo.

::'.fan-eomunado.
, o

1

1 Unieo.
1 Uoleo.
1 1Ianeomunado.

1 Uoleo.
1 )Iancomunado.

1 Unico.

1 I),fancornunado.
1 '

1 Il)Iancomunado.

1 2·...1
~ 4.090

3.595
2.140
3.430
2.41:11
CS.59!:'
3.857

1 3.159
1 4.59"2

t 4.018

1 4.SM
{ 4.106
~
~ S.MO\

I 2.531
2.127

~ 5.141

I 3.583
( 3.396
>
I 2.059

l 3.985
\

.~ 3.730

1

6S7

861
1.142
l.38V
2~

1.172
3.~96

2.HO
3.430
.2.4.1$1
ti05!:H:f
3.857
2.1$5

974
4.592
2.664
1.354
4.854
2.417
1.689
:~.927

1.613
2.531
2.127
3.187
1.954
3.583
1.583
1.513
2.ú59
2.0ti9
1.058

85S
2.049
l.nn

, .' l' Gusendos de )05 Ot-eros.
):Jata.iton de lús Ote·. Santa Cr~tina de Val.

ros , madrigal
\ ValdepiHag~··::::::::::::

L V '11 ) La Vecilla __•••••
a eCl a _ ••- 'Valdeteja •......••••_._••

_ . Val_delugueros ••••••••_ ••
Ronar _ _ Bonar " ..
\"egaquemaua •••••••••••• Vegaquemada __
La RolJla La Robla •. o •• o~ ••••••• _ ••

)Iatallana de Torio...... Matallana -de Torio.•••••
La Pola de GotdoÓn•••••• La Pala de Gord-ó'n ..
rtúdiez.rnD ••...........•.... Rodiezmo ,
Cármenes ' ~Cármcnes '00'00'0'0'""", {

.•.... , (Vegacen'era ..
Yillafranca del Bierzo. [Villafranca del Bierzo.
Toral di::! los Y~dos (Vi., Villadecanes •••.••••••••_

Hadecanes) ••••••••••••• i Sobrados ••.•.•••••••••••••
Cor-ullón .•.•••••••••••••••• 1Corullón •••••••••••••••••••
Barjas ~ Barjas ..

............................... (Oencia .
Vega de Valearce.••••••J Vega de Yalcarce.••••••••

f Balboa o ao

Paradaseca ••••••••_ ••••. 1Paradaseca •..••.••.••.•••
TTabadelo .•.••u_._..... Trabadelo •..••••••••••_••
Cacabelo \ Ca-eabelos -

s •••••.••_ •••••...tiCamponaraya ••.•••••••••
Carracedelo •.•••••••.••••. 1Carracedelo .... 00••.••••••

Vega de Espinareda.•.J Vega de Espinar-eda.••••
I Faibero '0" •••••••••••••••••

Valle de Finolledo..•••• l Valle dé Finolledo••••••
! 1Arganza ..
¡Arganza •.•••••••••••••••••.¡Sancedo .. 0.0.0.:•••••••••••

I Berlanga del E·lerzo....•
C-ond:'" ~ Candín ......•..••••••••••••

l a .LI.Io J Per"'n:zanes
{a .

1 I

114-

135

115

125

126

116
11';
Il:s
119
120
121

122
123
124

127

12S
129
,130

181

132

133

134

-
C:\PITALIDAD .A.YUXTA..\IIE."'\TOS n~o

TOTAL v.ATE- DENOMlN~O:O~m"MEP.o l)~

PEL :P.utTIDO DEL MISMO
E'_'UlIT.~"'TI:S

DEL :PAltTIDO BDiARtOS DEL p.un-wo

-

~La.drid~ 9 d.e Diciembre de 1935. -Aprobada.-El Director general, .-\lVi.re:Z Lara,.
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Bajo los apercibimientos procedentes
en derecho. se cita y empla=a, por
los Jueces o Tribunales respectivos,
a las personas que a continuación
se expresan. para que compare=can
el dia que Se seriale, a contar desde
la lecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficilal, con
arreglo al arziculo 17::1 de la ley de
Enjuiciamiento criminal, 380 del Có
digo de Justicias Militar y 63 ddde
Marina.

,1.600

.\Lc..U.:\ TORRES, :\I:lría del Car
men; cuyo actual domicili ... se jgnül·~.

~e la. cita :para que t:l día 1l$ de Di
ddnbre. y lWI'a de: ls,; dit:'z y media,
l.:"UI:1par€-zca ante el Juzgado munkipal
númc:ro 5. de ~ladrju. ~ito l:"n la calle:
dd Lcón, nÚInt:ros 40 ,- .l:!.. a ct:le:brar
juieio d", faltas núme:ro- 9~~: b:ljo apcr
cibimit:nto de parsrla t:l p<:rjuicio a qUIi:
h;;¡y9o lugar.

5.601

BERG HArSEC. Ejmar: cuyo actual
domicilio SI:: ignora, St: le: cita fj¡¡ra qUl::
cl día' 18 di:! Dicie:mbre. v horl;l dI:: las
UIl<:C. comp-arezca ant~ei Juzg~do mu
nicipal nluuero 5, de ){g,JriJ, ~ito I::n la
':áHe dei León, números 4U y 4~. l;I ce:·
Idm:lr juicio de faltas númli:ro 911; Laju
::t{.lt!rcibirniento d~ pararle d pt:rjuirio
:.l qu.: haya lugar.

5,602

BRGYERE, León; cuyo actual domi.
ciliú ~e ignora, Se: le cita lJan.. qUI:: d
tiia 13 de DiciembI-e, y hura de: htS

UÜl'e:, comparezca ante el Juzgado mu
nil'ipal número 5, de ::'ol:H.lrid. sito I::n
b l.:">111.e del Le6n, números 40 y 42, a
cdtoLrar juicio de f l;Iltas núm~ro 1.()52;
lI;;tjo apercihimic:nto de ptlr.;l.r]t;: el .per
juicio a. que haya lugar.

5.603

DAYO HURTADO, Rafael; cuyo ac
tual domicilio se ignors, St;; le <::ita para
qlle el dia 18 de: Diciaubi'l:", )' ,hora dI::
las once:. comparezca ante d Juzgado
municipal núm".rú .5. .cte .:'Iladrid, si to
t:n la calle dd Le:óll. núml::ros 4U y 42,
a celehrar juicio de faltas número 928;
l:.;,tjo apercihillJiento d.. parl1rle d per
juicio a qUt: baya lugar.

5.604

DIAZ. Antonio; Teodoro Fern:índez
Y· :\ianllel Ibáiiez; cuyos actualb uomi
l'ili(ls:se igooNn, se les cita para qUI:! el
di<l 18 de Diciembre. y hOI"a de lBS once.
cúmparezcsll aut~ el Juzgado municipal
númel"!) 5, -de :Madrid, sito t;>n l~ c:¡¡]!~

dd L¡;ón. números 40 y 42. a cdebrar
juicio de faltas número 98S; bajo aper
cibimient<> de pararles el perjuicio a que
haya lugar.

5.eo:'
. FEFL"\.~).;Dl':Z GO':-;ZALEZ. Teresa, y

Pe:dro Olme;:;:iilJa S¡'¡.m:: domitiJiados. úl
timamentli: cn d C~ll,.;jón de: Lozoya y
ti&liko, número 5~•• rl;;specth'amente, St:l

ks cita par'~ que el di~ :W de Dici~ru

breo y hur~ de las once, L:omjJaré:ZCilIl
sntt:l el JU:Lgado municipal nUmcro ~,

de: ~'ladrid. si to ~n la caJle dd León,
n Urut:'ros 40 y 4:!, <:l cdebrar juicio d~

l'altas nÚllil::l'o 1.:!05; bajo ap~rcibimien·

to de par-arks d perjuicio .:i que: haya
lugal'.

161G.5
5.606

FRAILE CARR\.SCO, Cfsal"; domici
lillU!.> últillla10enk en Chamartín ..1", b.
Musa, ~e lt: dta pura qUe;: cn término
dr;: die;¿ dius. y hora de las ooe",. com·
p:H'eZL:o.l. l1nLt~ d Juzgado lll.unidpal nú·
[uero 5. de: ~ladl"id, sit... I:'n la calle del
Leoo, riúme:ros 40 y 4~. a ~er rcconoci
do pur d ~ledic::o 1"or.:nse; bajo aperci
1..>imiento de pararle el pl:riuicio 'l qui:!
huya lugal", en el txpedie:utl: nÚIno=ro
¿H.

5,607

GA~L\RRA GARCIA, Int:s. y Félix
Alonso Gamarra; cuyos 'adu¡¡lt:s domi
cilios Se ignuran. sr;;: Ie;:s cita para que
el dia U de l>iciernnr~, y hora de: las
onL:e, compareZcan ante d Juzgado mu
nicipal número 5, do: :\ladrid. sito e:n la
callt: del Li:!Ón. números 40 y 4~, a ce
lebrar juicio dI: faltas número ti&':!; bajo
:lperL:ibimit;;nto de pararle:s t::I perjuicio
~ que hay;;¡ lugar.

5.608

GARCI:\.• PaLIo; cuyo actual domici
lio St;; ignora. ,.'" 11;: cihl. para que t:l día
:!j dc: Dicir:mLre, y hora de: las uuce,
cúlJllJaI"t:zl:a ante: d Juzgado l1lunicip<ll
nÚllll:'ro ~. di:! }hldrid. sito en la c<llle
del León, númt:ros 40 y 4~, a ct:ltLrar
jui,;:io (,\o; f~lt¡¡s nÚffie,o 964; bajo aper
cibimiento. dI:: pararle él pt:rjuicio a que
ha)"a lugar.

5,609

G.\RCL\ ARÜS"~. Dolort;'s, y José
Rial ).louro; L:UYOS actuak:s dornÍL'iJios
Se: ignoran. Sc les cita paru. que 1::1 día
18 de: Diciembre, y húl'l:I. de: Ii;\S dit:z y
media, comparCZc<iln ank el Juzg<tdo
municipal nume:ro ~, de;: :Hadrid. ~ito en
lá calle dd Leon, númel'os 4U y 41. a
cdcbl'ar juieio dI;: !"alt~s nÚrrH~r() 1.U78;
1..>ajo apo;rcibillliento lit: par.arle~ d per
juicio a que b;;¡ya lugar.

5.610

G'ARCL\ ORTEGA. :\Ianud; conUt;>ns
do por inf¡':1L'cion de la ley dr: C<:Iza:
(.'umparecerit. e:n terrllino ,dt:: l.'inco dia.~.

ante d J uzgadu rnunidp:,l1 númt:ro 5. de
~l:idrid, sito en la call~ dd León. "lúme
ros 40 y 4:!. Viso principal; bajo apero
cibimiento d", ser de<:laradú r-ebddr.:. si
no lo verifiC<:I. cuyó expedie:nte: /:'stá s,::
ñalado con t::l número 3~O dd año ac~

tuaL
5.611

GIL PEDR\.z.\., José; cuyo actual do-

rrlidlío Se: ig:lüra, Se 1<: (;it:.¡ par::. que
d día 18 dt:Dici~nilire:. y hurlt di: la:>
unl..'e. Cum!!areZL::l ante e:i Juzgado .ruL:.
nidpal numero 5. d.: ~I~drid. ::;:10 .,n
la l.:"alle ild León, números 40 ). +2. d.

celebrar juicio de falta,; nú.-n~rú ;;Si;
hajo .l!.perci,bimiento de pararle al per
juicio lt qUi': hafa lugar.

~.612

GODOY ,MUSOZ, Enrique; domicilia
do últirnami:!nte ~n la calle de Tinto
l"eros. nÚInc:ro 3, Se: le: cita ¡para que el
dia 18 de Diciembre, y hOl'í: di! l~s

onct:. compare;¿ca anh: el Juzga-do mu
nicipal número 5. de ::\f.,;;¡drid. sito en
l~ c ...lle dd León. nÜ!nt:!'Os 40 '" ·t2. a
l.:elebrar juicio dI: f:Jlt~s nfuaero 634;
bajo ape:rcibimiento de pararle d per
juicio a que: haya lugar.

5.613

GO~Z.\LEZ DE LA CRrZ, Teodoro;
Francisco Cisne:ros v lknjamin J illlé
nez; cuyos actuales domicilios se igno
ran, se les dta para que d dia 18 d~

Dicic:mbre:, y hora de bs vnCl::. COIl!pll.

rezeao. ante el Juzgadu rnunkipal núme.
ro 5. de :\ladrid, situ en la L:aJit' dd
León. númt:ros 4{) v .¡~. a cde:brar jui~

do de: faltas número ~:l~; bajo aperci~
himiento dI: pararles t:l per'juicio ~ qu.:
haya lug¡¡r,

5.614

JI:\IEXEZ Y.\ZQl'EZ, Jll~1n; cuy.:) se
tual -domicilio SI:' ignura, se It: cita para
que el día 1::1 de: Dil:i~!llLn', y hOI'<I de
las onCl::", comparezca ;.¡nk el Juzga"lio
munidpal núme:ro 5. ut: :\htdrid, sito fU
la callo;: {fe! Le:on. números 40 \' ~~. a
cell::brar juiciu de f:tltas I1l1mt'~"U íjjti;
uajo ape:rdbimientú dt: pararle d Der
juicio a que: haya lugar,

5.615

LAREDO Fl"E);"TES. Gonzalü: :\l~cr.

to \"itel"i Banios y F':lix Alela Sagasli;
t:uyus a<:tuatt:l'. lJarad~ros Se: i¡';lIuI"an,
se les cita para qUI:: el dia 18 ile DiÓ~m.

breo y hura dc J:.s Vl1<.:e:. (:lJlIlp:ln:·Zl.',¡n

anh: el Juzga{fo muni<:ijJal númC:-l"v .5, dI::
>Iadrid, ~jto t:n la calle: Lid León, núme
ros 4U y 4~, a ('debrar juicio de fMJtiiS
número 371 ;l.Jajo apcrcibimiento de pa
rarles d perjuicio a que: haya lug~r.

5.616

LüPEZ, Anurb Francisco; acompa
ñado d~ su re:!Jl"l::sentante leg¡¡L dmni
ciliadú últimamente en la calle de H er
o.l1ni, nÚlncro 5. Si:! le cita para que el
dia :W de Diciembrt:, y hora de las
once:, cOlllpan:zcu ante el J lIzgado mu
nicipal nUllle:I'U 5. dI: :\I<.t.ul'id. sí!(J ~n

la L:aJJ~dd Le:ón. núlll..-ros ';0 y -t~, a
cdebrar juicio de t"alt ...s nÚllIér'ú 1.U48;
bajo aperd!Jilllil::nto lit.' /Jar'~lrJe d .1Jí:r
iukiu <i qll~ }¡<lya lug:,¡r,

5.61i

LOPEZ TEJADA. :'.Iiguel: acornp:;¡ña
do d,.; l'.U I'... ¡n'escnt:mte lugal. t:uyo ac
tual domicilio y paradero se ignoran,
se ll;! cit:J para que en termino d ... diez
dias, y hora de las vItee. '.:ollljJarezca
ante ti :·2z~~'.,jc. m:!'~:~'ipaJ número 5,
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9.489
16019 .

9.490

BUESO DEL CASTILLO. Pedro: ~a
sado de unos veintisiete n:ios. próxima
mente, Ofkia1 de Corteos. de t: ~í~
jaro vecino que fué últimamente de
é~ta; procesado en el :;umnrio qlle ('on-:
ira el mismo se sigue en este Juzgudo.
de t"gijox y Secretaria. del que autori-·

lG032

664 de la ley de Enjuiciamie.nto mi·
litar de Marina.

BRAYO YAQFERO, :\Iariallo; natural
de Rozas dcl Puerto Rea.l C\ladr.id).
hijo de ~Iari3no :r de :\1arga.rila. de
cincuenta y dos afios de ed:Hl, casado".
Agente ejeculivo, que h:l tenido sus do
micilios en el Paseo de las Delicias, nú
mero 151, piso primero, centro, aere".
('ha, ). en el Postigo de San :\lartin, nú'
mero 9, moderno, prinl'ipal. siendo ce
estatura regular, pelo blanco, ojos par
dos. nariz regular, color del rostro blle
no. y viste traje de color obscuro·y pe
lliza negra; ('omp:lrecer{l. dentro del
término de diez dial>, ante el .Juzgado
de instl'Uccion número 6. de Madrid,
Secretaría de D. José :\Jaríade _\nton.io
y Becerril, sito en la C¡me del Gener¡¡:
Casbños, número 1, piso principal,.
p:lra ser reducido a prisión en la Ca.r-,.
ce! Celular por consecuencia del SUl1lS

rio que contra el mism(l se instrL!ye.
lJ3jO el número 453 de 19a.¡, por mal\'cr
saóón de caudales públic'oo; a "jrlmI de
querella f()rmulad:1 por In r<:pl'I:'set,la
c¡ún del )Iidsterio fiscal; ll:1jo :Iperei
hirni('nto q u e, si no lo vc;·ill("I. Sol::l'Ú

deelarudo rebelde y le panll'Ú el l)cr
juicio a que huLierc lugar,

9.48;8

BI~AZQUEZ GIL, :\Inrcos Antonio; de
sesenta y tres aii.o~ de cdarl. pastor. na
tural de .laca y \'ecino de VilIanúa, '>;ju
do, hijo de Xicolás y de Brígidu, cuyo
actual paradero se ignora: procesado
cn C:lusa número 12 de 193;;. sobre in
cendio, seguida en el Juzgado de 1ns,
truc('jón de Jaca: ('omp3r'ecerá, anle el
mismo, dentro de! término de dicz dias.
para constituirse en prisión decretada
por la. Ilma, Audiencia proYincial. de
Huesca, ('omo comprendido en el núme
ro tercero del articulo S3;¡ de la ley de
Enjuiciamiento criJl1inal~ bajo aperci1i.,.
miento, si no lo nritic3, de SeI' dcela.,.
rado rebelde.

9.48i

BER:\HjDEZ HERX:\XDEZ. Lis:mlo;
mayor de edad, de esta vecindad: do
miciliado últimamente en :\Iadrid: pro~

cesado :por demos d{: est;lfa. faJseda<:l,
uso de nombre supuesto y usurpación;
comparecerá. dentro -del térmi."o de
diez días, ante el JU7.gado de instrul'
ción número 12. de :\Iadrid. Se.:reta:ü
de D. Germán González Campo. con el
fin de sede notificado el ~lUto .ae su
procesamiento dictado en el su!w3rio
número 435 del corriente año, po!' los
expl'e~ados delitos. -prestar dcclar:.tdé;l")
indagatoria. y se¡' reducido a prisión;
bajo apercibimiento que. de no COlllpa

recer, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hullier!;; lugar.

16104

5.625

fJ.628

SG:\HEZ DEL VALLE. Pio; cuyo ac
tual <.lumicilio se ignora, se le cita para
que el di¡¡ 13 de DieíembT'e, y hora dI,!
las oncc, comparezca ante el .;lIzgaÚo
municipal número 5, de ~[adrid, Sitd en
la c:alle del León, números 40 y 4:!, a
c:cleb¡'nr juicio de faltas número 1.071;
.!.ndo apercibimiento de pararle el per
juido ti que J13ya lugar.

flajo apercibimiento de ser declarados
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilidades legales, de no pre·
selll(lr.~e los procesados que a conti·
nuación se expresan, en el plazo que
se les (ijG,-a contar -desde el día de
la publicación del anuncio cn este
periódico oficial y ante el Juez. o
Tribullal que se señala. se les cita,
llama y empla::ua, encargándose a to
das las Autoridades y Agentes de
la Polida judicial, procedan a la
busca. captura y conducción de
aqUl:llos, poniéndolos a disposición
de dicho Jue:. o Tribunal. con arre·
glo a los articulos 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 3.9il.U

REQUISITORIAS

5.G26

SAUV.\GXAC, Paúl; -domiciliado úl·
timamente en la Carrera San Jeróni
mo, número 13. hotel A.sturi·as, se le
cita para que el <lía 18 de Diciembre,
y hora de 13s {liez y media, comparez
('U ante el Juzgado municipal nfunero ;"j.

de :\ladrid, si to en la calle del Lean, nú·
meros 40 y 42, a celebr;¡r juicio de fal
tas número S71; bajo apercibimiento de
}Jurarle d perjuicio a que huya lugar.

5.627

SOLIS LOPEZ, ~laria, y Prudencia
Solís AI\'are7.; cuyos actuules domici·
lios se ignoran; se l:.ls cita para que el
dia 1~ de Diciembre, y hora de las once.
comparezcan ante e\ JU7.gado munidjJul
número 5, de 3Iadnd, sito en la calJ<;:
del León, número;; 40 y .12, a celebrar
juicio de faltas número 83.5; bajoaper
cillimiento de pararlas el perjuicio a
quo haya lug~r.

SAXCHEZ GA.LYEZ, Amalia: doml~

ciliada últimamente en A.ntonio Lópcz,
número :~2" se la cita para que el dfa
18 de Diciembrl:!, y hora de las once,
cornp,lrezca ante el Juzg:J.do munic:ipal
número ;j, de ~Iadríd. sito cn la c:Jlle
del León. n:ime.os 40 y 42, a celebra!'
juicio de taHas número i.OS6: bajo aper·
cibimiento de pararla el lJerjuicio a
que haya lugar,

¡J:lraUel'O se ignora. se le cita para que
el di;} 13 de DiciemLre, y hora de las
diez ~' media, comparezca ante el Juz
gado m'-lnieipul numero 5. de l\Iadrid,
sito en la calle del Leon, números 4Q v
4:!, a cdehrar juicio de faltas núm-ero
690; bajo apercibimiento ~ pararle el
perjuiciO a que haya lugar.

5.G24 I
ROUnIC1:EZ, .-\niOI1io; cuyo actual

rU\"Ep.o. Lllrl'nzo; cuy., [¡c!twl domi·
cilio se i¡,(ll'¡;-;l, se Il' dia p,!l"l¡ que d
dia li) <je Dil·¡l·¡~!lJn:. y ll(}l'~ de 1:.ls ' !lce.
t.'HilJp:..¡i-ez(";J :ill1.e l'j ..!uz.!2;~ldo nUlni'.-:l¡)(l!
nll!lJl'T'O ¡j, de "Li,lr¡d. "ilo cll Ja ..-uHe
dd L<:,in, I1lÚnerlls .,¡O y .¡~, a c:eleb¡"¡lr
j~I¡\'i() de fallas nÚmero HS:,; h:¡jo UPl'¡'
('¡¡¡¡miento de jJur:lrlc el j}(;l"jl,li;:io a {lut:
IJ:1Y:': bg¡Jl',

5.G21

5.619

1lOXTESA RüDRIGl:'EZ, Car'm(:on;
cuyo actrrui domicilio se ignora. se la
cíta para (¡li(': el lih 2D de Diciembre, y
hora de las once. comparezca <In 1e el
.iuzgado 'municipal número ;"), de :\ra
dl'id, sito en la ('tlile ,del León. núme·
ros 40 y 42, a célt:!}¡'ur juicio de fa¡\¡¡s
núme;:o 305; bajo ¡lpcrc:ih¡mienl0 de pu
rarIa el perjuicio a qu~ haya IUg:ll'.

5.G:20

:'\IOREXI I:\FA:'\TE, SclJ:1stiún. ~'

Trinidad ~h:din:l S:mtos; cuyos adua
lc" domicilios se ignoran, se les cita
p:!ra que el diu 18 de Diciernbrc, y hora
de bs once, comp:lrezcnn ante d Jeií';
gudo municipal número ;" de :.\fadrid,
silo l'n la calle del Leúil, II tuneros 40 y
4:2, ~ celcbrar juicio de falla~ núme¡-o
702; bajo .upercihimiento de }.lur·;jJ·!Cs el
perjuicio U que iwya lugar.

):AYARRETE c.\:'f.\Cno. :.\Ianuel:
cuyo actuul domicilio SI; ignora, Se lé
cita para que l'\ dja 1X rh:: Dieiern))¡e,
~" hora de ]¡\s dicz y media, comparczcu
:1Il1e el .IUZM<ldo lllunicipal nume-() ,3.
de :Umlrid, sito en b caBe dd León,
númci'os 40 ~- 4:!. ~l el'kJ¡I'~lI' juicio de
faltas nÚllll~I-O 82.): lJujLJ ~l1Jcrcih¡ll1¡eilto

de .¡-ararle el jJl:rjuicio u que haya lu
c,ar.

5.G22

:\"EBRED:\ :\LYAHEZ. LlU!'a; domi·
("jji;i!!;1 úllim:¡;ncnle l'a la calle del Doce
de :\bl"il. número (j, s,~ la c:ita par:J <¡Ut;
el día 18 de Dicielldll·c. \" llora de h¡s
ll:lec. C:UlilP¡¡¡'l'Z\"'l ¡"lr1 le el' ,fllZgUllo lilU

Hit'jpal nllllJc!';) ¡'), de :.!adrid. sito en la
cdle del Leún. númenls .¡ O \' 4:!. u ce·
Id,ru¡' ju¡¡';o de f;¡lla,; I1Íilllc:r;" ¡¡(jI: bajo
H;J:~I'ciilirni<'nl,) de jJa[·;,ria el JH'l"juicio
a 'll¡C ]¡H~·a lu.;:a¡·.

de :\Iadrld, :;i1o en la calle dd León.
números 40 y 42. a ser recor:ocido por
el :\Ii!dico forense, número U37; L:Jjo
2perl.~ihimit'nto -de pararle d perjnicio
3. que haya lug::.r.

5.618

~IARTI):EZ ):_\DAL D, R:lf:.lcl; cuyo
~e:tual domicilio se ignor:.J. :;e le cita
p:.l'~~ qlle el día IS de Diciembre. y hora
lk las once. ('()mp:¡rezca ante el Juzga
do I1Juniópalnúrncro ;j, de 3ladrid. sito
en !:.t (:¡dle del León, núm~r-os 40 y 4~,

:3 celebra:- juicio de faltas número SS::!;
bajo a:lcrciLilllientG de pa r;::rle d per
juicio a que haya lugar.
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:za el presente con el número 66 del co
rriente año. sobre falsedad y estafa:
compart:'cera. ante t:!;k. dentn) dt:l tér
mino de diez días. al objeto de recibír
le dccl:Jl""3ción indagntoria y constituir
se en prisión y notificnrle el auto de
procesamiento y lo dc-más que proceda:
bajo apercibimiento que, de no compa
recer dentro de dkho plazo ni alegar
causa que se lo impida. le parará el
perjuicio a que ha~'a lugar ~n derecho.

16114

9.491

CABALLERO GODI:\O, .Julí<i.n; de
veinlicuatr-o años de edad. soltero.' por
Uandista. hijo d~ Tihurcio \' 'de Vi"il:t
ción, natural de FuenbLrach!. y domi
ciliado últimamente en Cha!llurtín tic la
Ros;). en la calle de San :.\liguel, nume
ro 5{); compan.'"(.·era. en termino de diez
días. ante el Juzgado de instruc(;Íón de
Colmenar Viejo. con el fin de ser oido
en sumario que bajo el número ·Hl de
1935. se tramita pOI' e\'<lsión dl:!l mismo
del D"TJúsito municipal de O1amartín de
la Rosa.

16U12
9,49:2

CADET DE GA:\THO. Alix; de vein
tinueve a treinta .... un :Iños d~ edad ('n
la fecha del he(.'h~J (año 193ij), hijo de
JOsé y de Alicia. d~ est~do casado, in
dustrial, natural de Saint-Dl'nis (Fran
cia); domiciliado últimamente en 11a
zarrón, Coto Fortuna (:\lu reia); prOce
sado en sumario seguido por usurpa
ción de titulo l;rofesionaL número íi9
dc; 1930; compare<:era, déntl·o del t¿rmi
no de did dias. ante c-l Juzgado dé ins
trucción núm~ro 3. de 1ladrid. Secn:
tarill de D. Pedl'o Pérl:!z :\ lonso, con el
fin de ser reducido a prisión que le ha
sido decretada por .mto dict<tdo en 18
de Octubre último. pOr b Sen'iún Sl::

gunda de esta Audient.'i<t: ;;¡1H.'rcibiéndo
le que, dI:! no l'ornparecer, s·cra declara
do rebelde y le parará d pel'juido a
.que hubiere lugar-

1'6021
9.49:'1

CALLE DONOSO. :\fanuel <:le la: de
cuarenta y seis años de ~dad. hijo de
)'Ianuel y de 1bria. natural de Buj(il:m
el:!. soltero. ambu lan te. aunqm: sude es
tar domidliado últirll<tnwntl: en Ct.rdu
bao con domidlio en la cullc :\lLldw
Trigo, número 29; cOHJpurcee."á, en tér
mino de diez dia~. antc este .Iuz~ado de
La C3rolina, S::('rdaria dl'! Sr. Ydasco.
para s"r reducido a prisión: bajo apcr
cilJimit:ntll dI: ser dt:darado rebeloe:
p'tes asi está al"onlado en caUS<l mime
ro 2;:,] de 19:~.'i. por hurto de c<lball.,.
rÍ¡¡s.

16020
9.494

CASADILLAS G_\RCI.'\. Yale¡'iano:
hijo UI: Francisco v dI: :\laurkia: domi
ciliado últimamel;te en :\lanz:.wart's:
COl~lp:'lre('l:!rá, en término de OdIO días.
ante este Juzgado d~ il1~tru("("ión tic 01'
gaz. para constituirse en prisión en el
Depósito municipal de estn yilhl. en
causa por robo. instruida por est!;' Juz
gado con el número 4 de 193;'): bajo
aperdbimi€nto tle ser declarado re
belde.

10031

9.495

CAR:\lO:\_\. )L\RTI:\EZ. Jost':; veeÍno
que fué de HUesa, y últimamente de
:\ladrid. con domicilio en :\lanut'l :\:'~Y\l.

número 13:- compareeera. ante el Juz
gado de instrucción de Cazurla. en el
término de diez. días, para ser oido en
el sumllrio que "se tramita en estl:: JUl

gado, bajo el número i del año adual,
por lesiones en riña tumultuaria: aper
cibiéndole que. de no com]luren:¡·. le
pararlÍ. el perjuicio a que haya lugur.

10011

CORTES G.\RCL\. José: de diedo
dlO años de edad, hijo {¡'e :\lanLleJ ~¡
J(;Sl"I~l, soltero. esquil'luor. nalLlr;tl lk
Córdot~a, vel'Íno de Yillan,I,:,"-a del
Hey, culle de Galán y (jarl'ia Hcrn~n

de:!, número 24; Josi- Gómez \lorl=no.
dc t:incuenta años tle edad, hijo de
Die~o y .\.n toni<l. soltero. esq!..lilauor.
natural de Sevilla, "'edllo de úJrdo
bao t.'alle Potrera (corralón); Bonita
cio Romero :\loreno, o \loreno Home
ro, de diecisietc años de e:j;d. solte
ro. jornalero, natural r ye('íno de Cór
doL:;" ¡-alle Potrera, número ;:). hijo
de Joaquin r Araceli, y ::\lanlle! Cor
teS Porras. ,le cuarenta \" seis ;lll~h de
edad. hijo de José y josefa. c:'I,,:,do
con Josefa Gurl"ij Romero. esquilador.
natural de Córdoba. v('('ino dc \'illu
nue.... a del Hey: procl:!sados en SU;lla·

r-io que se instruye en este Juz~a'¡'-'

con el número 123 dd corriente 'lño.
por hurto Llc caballer",ls: eomrJ:lrl'::e
rán ante este JlIzl~ado dt' 'J.:(';;'I. f'll d
término de diez dias. ,'o;¡t:'ld '>s d€"sde
el siguiente al en que la ¡¡reseate se
inserte en los Boletines Oficiuit!~ dt.'
Sevilla y Córdoha y G.H:ET... ll!, \:'~I;HIl>.

para ser reducidos a prisión j,l'o"i
sional. dCl'I'etacia por 'lI:tn d~' ....··1;1 fe
cha: ~lpercibidos. si no lo vel'iJi"ull.
de "er deelarados rt'hel,les. p:'lr:'llldn
les el perjuieio u ~llle hubiere lllg:Jr
en derecho.

9,49'.

DI,RECTOR o CEHE:\"TE dt' 1:'1 Ot!(·j
na Juridico-.-\.Umini"truti,"a. domil'ilLi
da úllimarnen te en Yalenda, ,'alle <lo:
Pizarro. número 9: l"OI!l ]Jarl?(·er~l. en
el p1<\ZO de rlitoz d ias. 'iD te este .ll!z
gaao de GaIllba. ;.t deC'!¡lnlr COl!1O tt's·
tigo en el sll'lI"l'iu que sto instrll~'t:' en
el" rllismo ('on el nÚJlIl'["O ~o7 dt' 1!J:¡:{.
sobre f;.the.bd.

9.4YS

EL CO:\Dl'CTOR :i ocu!Janlt.'s dl'
un camión pintado en rujo :Jo" (·ar:.raJo
con (~ulJus de ,,"ino. que el diu :!(¡ al'
Octubre ¡Jasado in\-ilarOIl .1 subir l:'11

él a Quinlin Garrido Si IIlU l·rlJ••11'1"0

jandole más tarde en marcha y Cal:-

sándole lesiones: hecho oClllTido en
la cltrl'etera gencr:ll de \ladrid a C;I
diz; comparc('enín, en tf'rmino de úil'z
dias. :mte estl:! JlIz~ado de La Caroli
na. r Secretaria dl"l Sr. '-elasco. ¡Jara
ser oídos, pues así está acordado en
c!usa número 261 de 1935, por 11:'
siones.

160!l:3

9.499

E~_\ JL\.:\'. \"al€ntín: natural de
Ayerbe (Hucsl'a). soltcro. profesión
me-caníco. de veintiún años, hijo dI::
Gregurio y dI:! ),laría, domiciliado últi·
mamente en Zaragoza ("Gaceta de ~la

drid", fecha 21 ="o..-ie-mbre 193.5, bajo
el núm~ro 15.275). Por medio de la pre
sente. se canC'da y dda sin efecto di
cha requisitoria por haber sido deteni
do el procesado e ingresado a di:sposi
('ion dI? la S..perioriduU en esta Prisión;
todo dlu acordado en ramo d€ situación
dimanan!t.: de la ('3usa 121 de 1934. so
bre le~iont.:s. contra Yalentin Ena juan.

16061

9.500

FARRAS. Francisco: natural de Bar-
Ce lona. de cstado viudo. proft.:si{¡n sas·
treo d" treinta v sds años; domidliado
últimllll1l"nte en' Yigo y Coruña; proce
sado. pe>¡" e~tafa. en sumario númerO
:!H de 1!135; comparecerá. en término
de die:! dias. ante d Juzgado número 1..:-'
Uf;: \,igu.

16056

9.501

FER~.-\.?\DEZ ="C5;EZ. :\'icolás; na
lu,al de l·brique. de I::stado soltero. pro
fc-si:"11 jornalero. de treinta y cuatro
ai'l.os: dumiciliado últimaJl1ent~ en Ea
r-rio .\mate. {:a1J.e 7. númt;:ro 49: pro
ccsado pul' estafa; comparecerá. cn tér
lninll de diez d:us. ante el Juez de ins
tl"u('eión dd distrito número 3, de Se
villa.

FliE~TES REYES, :.\l:muel; y.ecino
de Alameda C\Iálug.¡), calle la Pita 19'
j¡['()('esado en sum'ario dc:1 Juzgado d~
¡le Edja nunll:nl ~l!) dI:' 19;,;4. pOI' hUTto:
Sl' le dt~1 para que el dia :W de Dicit:rn~
bIT l)[-áxim". ~I las diez en rH:nto cic la
maib!w. ('olllparezc:I ante la Sección se
:JlIIll!a de 1.. Audic-ncia pro\"incHi.1 de
St.:,·i 1I¡1 a la ,"d(-Lradún del juicio oral
de dicha caWi:l. baju apl:!rt:ibimiento
ciel :'1I'tit-ulo .C>I)~ dc- la It'y ü.. Enjuicia
rni~·lItl/ (Tilllinal. por lt:m:rlo ordenado
1:.1 Sllperioririad.

16USi
9,503

C\ I..-\:\" POYED.-\. Luis: hijo de Al
rO!}'O y de Petra, profesión jornalero.
d.: t,· ... int:.l y "il](,() años, natural d..: .-\li
(";.Id,,', ~"tly(, al'tt!al puradl:ro se ¡gn')l',,;
prll<'t·:"Hi... por hurto. en causa númc
ro SI de 1~:{;1: (·unIparel.'crá. en <:1 tér·
¡IJinu d~ diez días. ante el Juzgado de
in~¡l'ucdón del distrito ="orle. de ..\lí.
,.:t 11 le, :t l'llnstituin>e "n prisiun: Lujú
:ljJt'l'<'ibi¡lI:ento dc ser declarúd., rebel
de. ¡'(¡iiliO rlJlllpr<:ndido en el número
t.... 'Cl'i'O del artit'ulo S:¡;; ¿le la le\" .Ie EI~
juici¡¡mit:n!t, lTiminal. .

lfiOii

9.504

GL\IE:\EZ H.(>-:\iERO, Xar<:iso; de
n:jnti-éi..; :l:i'¡" d(' f"datl, hijo de Cec-ilio
y de Antonia. natul'a; de Unun:s; do
miciliado últimamente en LinaI'es. <'a
rretera de Bail(·n. 1::1: (:nll!' l;l I'('('~d an
tI:: este Juz~3do de instr:u~iún do 1:
nares. en el tt'I'III'!lO de di'ez di::!!>. con
tado:-; desoe q~:t· .:J'~LJ·t:'zca e! ~,~ ~:)ent€"
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16097

16022

t'n la "Gaceta de :.\Iadrid" y "Boletin
Oficial" de -esta provincia, con d fin de
con:-tituirse E:n prisión para cumplir la
pena que le ha sido impuesta en <;aUS2
r,úmero 113 de 1933, seguida al mismo
y otros en est!: Juzgado, ::;01:'(: robo;
upercibiéndúle que, de no verifkarlo,
será dedaradü n:belde y le parará el
perjuicio a que haya luga,.

9.505

GO:.\IEZ CL:E);"CA, José :\Iaría: de
dieciocho años de edad, natural de
..!,.nna \ \'alenl:ia). hijo de Eduardo y de
J'J.sefa, .... ecino dto] pUt::blo de Canal.,. C~

lit- de San Ju\'ian. sin número. siendo
SUs :ieñas person:.lles las siguientes: ai
to, ddgado, muy moreno. con la vista
algo ·exu·sviada. vistiendo pantalón cla
ro y camisa blanca. chaqueta oscura
muy usada, calzando alpargatas blancas:
procesade.. e:J causa número 3::1ti de 1935.
sobre hurto: compart.'cerá. Uentro del
termino de diez dias, ante el Juzgado

-.te instrucción número 9, de Barcelona.
. para ser rt:ducjdo a prisión y responder

di:' los ca.gos que 11: ri:sultan: bajo
2p",:-'cibimiento, si no lo verific:.'i, de ser
dEdaradotn rebelctia.

10078

9.506

GO;\,Z.-\LEZ G.-\RCf:\.. Julio (a) "Go
ti": I;:ijo de Joaquín y de Angeles. na·
tura] di;; :\Ialaga. de éstadü ::ioltE:ro.
profcsiun e~tudianté. de veintiún eños;
GQmi!:il iado última'nen te en :\I!i ¡aga;
procesado. por él lkiirl) de he:·to. en
e:'tusa nú:nei'o ,;)3 di;; 19:;;): compareee
r'~'l, tn krmi nv de diez días. ank él J uz
~'ado de instnlcciún dd distrito dt: la
Alameda, de :\Islaga. S¡;cntaría del se
flor )liraJ1es; baje.. apercibimiento de
H:r declarado rebelde.

16034

diligenci~~s: bajo aper;::bimie;¡to de
ser declarado rebelde.

161ÜO

9.509

HERRERO, .-\ntonio; domiciliado ú]
tim"llllentc en Bal\.:elona; ],¡I'o¡;t::>l;Ido
por el delito de faJ::;t:'dad y est<ll.. , s<.:
gün d sUlIlario número::; 2<33 y 5S; de
1935; cOlllpare'::t:ni. c;"J t':-¡-mino de diez
días, ante él Juzgado de Lérida, a. cons
tituirse t:n prisiun y responder dt: sus
cargos; previniendole ,que. d", no \"t~

rificarjo. ~erá dt'cla.:¡d0 re)¡dJe, ;;a
!"andole el perjuicio <J que en derecho
haya luga:-.

9.510

lBARRO)\,oO :'IlLLA, Gaspar; de
proiesi-ón ..l"Logado, cuyo último dorni
dlio se ignora; pro..:esado po, hurto
!'n sUnlario número 353 de 1995: com
parecerá. en término de diez dias. an
te el Juzgado de instrucción número 2,
de San Sebastüin rGuipúzc;oa), a fin d~

notificarle el auto de prot;esamien lo y
prisión y constituirse en ta] estado.

16U46

9.511

L\.STRE $IP.~". "entura; natural
de );"¡)va!es, de estado soltl:i'O. prok
sión jorn alero;¡, de trt: in la y cu'" tro
años, hijo de \:en tura y de Pas~uaiiJ.

dOfnidliad.o últimamente en ),'ova]e:
(Hu<:sca); pro,:esaJo por el delito de
tentativa de hurto, según el =>umario
númerO 286 de 1~~5: ccm.;Jarecera. ~n

término de diez día~. an te El J uzl;4a d0
de Lérida, l:l. constituirse e:1 prhiun:
previniéndole <rue, de no veri.tlcado,
sera declarado rebelde. pz.r:indole d
perjuicio a que en deredlO haya iugar.

16096

(oT!lpre.ndido en d caso primero del
<J¡,ticuio .s::L~1 dt: ]a ley Prlll'l;Sai, domi
ciliado ú]ti¡¡!aTr;elltt:' en E'Il·c~lona. ig.
norando.;e su aduai lJl:lnl.d~rü; place
saJ,) por rv!Jl) t:'n -causa n Úp.H:ro "J:J
de 193:¿; Cll¡lIp¡HE:Cera. efl t':rmino de
di~z días. i:lllte el Jt:z.:.;~do de ~Ie;llJa.
jJ<!.ra se!" (;onsti tuiJo en pri"i·jn; aper·
,.. íLido que. de 11() vcrifkario. JI<: pan.·
rá el perjui.::iú a que hulJ;.:re lupr en
dert::cho \" se k Jt;;h¡r¡ard l'toLeldt'.

- 1ti1C6

9.515

:'1..;,TEr; C.\HI:'EX _1., Yicentt: ,de e~

tajo soHero. profesión jornalero. de
CLwrf.:':1(;.l \" tres alIas de t::dad; domi
ciliudo ú'lim"nH:I,k en San Seb¡¡sti~.n;
]Ji'o~esado por rubu en Ctiusa 117 de
1~:::;'; comrJ<lrecl,!rÚ. en término ·de diez
dias. ail1t: este Juz:':".do dt" instrucción
ni.l:nt:'l'v 1. d,," Sun ~ S",r..asl;ún (Guipúz·

. cija) para se;' i"t-dur_'i:Jú a 'prisión': bajo
~li>ercibimÍ¡:ntv dt:' 1."k¡;rdarSt: su rebelo
dLa.

16110
9.;:,Hi

:\lEHTEH, :\brco; ··:te Ift'in I:.J años de
ed:tJ, C'IS¡J(.IG, !tijo de Get'¡¡¡~n y Sali,
n:.ltLlru! dI: .\uslria. l.'olrH:rciante; do
mkiJj;;do úl!imau:c¡¡!l' 1:11 B¡¡rcelona,
ealle dt:: Ali Bey. r.umi::i'O :':';9; pr...'Ct;sa
Ji) ':D SUrll<!rio. por ksiunes. ~Ú¡¡¡l;~O

-! 1, ·Je ] 9:';]: CO!rl;JO! re,'er:'. ci::n tro del
t;;rmin..:; Ik dil;'z dias. :;.n:e d Jt.:z~aJo
l:e in~tn¡i;l'i¡Jn núnlero 3, de ~Iadrid,

~eCl'daria de D, h.'Jro Perez :\lon80,
con d fin l.k ser reducido :a prisión
que le ha ~jd(J del'rt;:t:.ld~1 I)Or auto dic
tado por la Se ........ ¡6n se,:\un·.ia dt' e~ta

Audiencia en 3 de Octubrep2s:aCO;
~lpt'l';:ibié!1do!eque. de no <.:oTn}.>arecer .
ser":' dech¡r¡1.0o rebeide y ]", parar<1 el
perjui:.:io a qüe hubil;'re h.:gar.

, leO~4

9.507

GCTIERREZ RODRIGeEZ, Es!l:ball ~
d'? vcintiún a:los de edad, hijo de Ri
cardo y de SegundE. soltero, C2marerú,
na~ur:>l de \'illarr;an~:l (:\iadrÍ!.l>, dorni·
ciiiado últimamente en la ealíe de Blay,
n~,:m,j'o 57, en }LJ:T~lonn; pro..:es'ld...
(·n suma::o, por est¡¡fa, b:.:jo ,1:1 ~úme

¡,.I ~::.~ .le 1::l:':!:l: l'l>:,!):,¡r:'<,en:. U11111'U
dd término de úiez dia5, ~llltt Id Juzga
d,j d~ inSlrl.:c.:=iÚn núo.~.t'I'O 3. dI: ~l::l
ddd, Secrt:ar-ia de D. Pedro l'ercz
:\Jon,o, l:on el fin de ser redu!:ido :.l.
¡Jris:ün. que le ha sido decretada /Jor
,lcl,n dietcdo por la Se-,'tÍón segund:.l
de t:'~t8 :\:J.dieroeia en '19 de Octebrt; úl
timo: 2pe~cibiéndole que, de 00 corn
IJal'" ,'~j', o;eri dedar8do re:':elde y le
p:;;,;'ur':" el perjüicio a que hubiere lu-

160:'25
9.508

HERR,~_XZ ,\LüXSO. José: <:Ut:' ',uvo
Si.l domiciro t:n la;;aJle de Er¡;i'L!. nú
l:ltnO :)i), cuy;.:s dem<is cir~l.!n:"i:.II1da"

\' dorni::ilio ~e ignuran: l:'lIcartado en
~l ex:¡;ediETite nÚr:l<:rc 71-t; compare
¡:eni. dentro de! término de die;¡; dias.
<m te el Juzgado especial de ~¡adrid,

para la apli~ación de la ley de Y:.J.g¡)~

y \L:Jeante5. sito en la calle General
C,,~:tr.c:. n:in:ero 1, al objetu de 3er
rdL.':lLk. 2. prL::icn y práctica do: otras

9.512

LOPEZ C.-\~.-\D_-\.S, Jo';¡~: ¿omici]iado
últimamente en CUt'V<lS ue! C::;,mpo y
cuyo actual p;.¡radero se ignor2; ~~ le
cita por medio de la preoserJte a fin de
que en el tlormitlo de cinco d¡~.¡s corn
rúll"ezca ante el .Juzgado de 1I!st¡-Lii;Ci¡)il
de IznalJoz. para re,'ibirle ded~rad0n

en la causa que en el mismo se insir'Ll'
\'e con el numero 113 de 1935 sobre
hurto de una Durra rpro,yiedad de di
Cilü individuo, al '::lue a la vez ~e le
hace saber el derec'ho que le con~ede
el articulo 109 de la ley de Enjuicia
m·iento crimina], de personarse en di
cha causa por medio de _-\bogado y
Procurador.

16tH S
9.513

LL::\.-\ CA~DE!..ARIO •.-\nton;o; 'la
tural de San Fern::.ndo. de ntado Sul·
tero. profesion ,catoarero. de \"eintinuc-

• re l:(,os. domiciliado u.ltimamentt' el]
renta de _--\bar; procesado ,por esbfa;
comparecerá, en térr.1ino de diez rila=>.
ante el Juez de instrl1c~i¡)n número 5.
de Se\' il!a.

lGOH
9.514

)IARTI~EZ G.-\SüL, _.l"ntonio; natu
ral de Barcelona, de e':.tado soltero....
profesión mecánico. di:' treinta y ua
años, hijo de _-\ntonio y de Rosu; CClInu ¡

9,517

:'lOTO, Junn; git~:llO_ '('uya5 ,demás
ciro.':Ullstan¡;i:.ts St" i!-,n..;r~.¡n. que "l.'endió
en la ¡-;llt'l'~a ole :\':.JI'<llljtl. tl:rminc de
.-\imodú,':}¡- del C:.llrl[J0. una mula al \'e
l'in!) de A!rllou0nr Luis :.\Ii3ut:l San
c!lez. en 1<1 !.:(;ntidad de 1.I;UO p6e
tus: domiciliadu úJlirn:;men!o.: en :\.1
J¡\~i!:iro; CUfIl¡úlrecc·I·:I. en llfo-rmino de
diez días an te e~lt;' .luz,"~¡]o ·Lit La Ca
rolinl:l. v' Secret3ria d't;! Sr. \'elasco,
par:¡¡ ser oído beljo apercibimientos 11.'
g:.J!es; pues asi est<i acorrbdo en causa
que tramito baju él numero Hu de
H/::¡5. sv!)l'e hurto Je e¡¡ ballerias a
Fr8ncisco ArjOr:l¡l Labora y otro. .

10U92

9.518

::\.~TAC .I0RD.~S,\. Lime: n2tural
de B~lrcelon~l, dI;' eshldu ,,\;!lero. de
prcl'esiún eÍJ:!nistu, de \"~'jnl:o('h:) añC$
lit: edad, hijo d~ ,1;li '11:: y ,de :-l¡;ria:
ül.;:niciJi:H.io uitilIl;'¡¡Ilet1t~ en Es¡'cel()
na. eulle d~ C:nTel:;s. númt>ru 1i,¡; CLJ"'T
to. se;-';llnl1a: p,',;cl::s;ldo en C::ll!$a nu
m",r'l) 35:.i de EL,). por el delito de hur
to. s<,guiUel ~n el .!uzpdl> l1e instruc
ei,jll núme¡',) 15. dé" I-;al'ctlona; r.:lJmpg
r'h:er;Í .ar.lt- d :r¡jsm(.•. de;¡!r<J dé'l tér
mino d<' diez di"s. pan: con,tituirse
en prisión. cOmu eO!ll].Jj·i;'n,Jido en el.
n~;¡;1.~i'Ü 1 r!,:! al':iciJ]" ;.¡:n el", ja ley de.
EnjJ.ici«;;¡:",atu cr~lll¡ll;,:l; L~ju ap~l'ci-



Gaceta de :\Iadrid.-Xúm. 348 14 Diciembre 1935' Anexo único.-·Página 333

. 16095

[¡imiento. si no lo verifica, de ser de
c;;.traco rebelde.

16082
9.519

OLEART CORTIXA. José; natural de
\·illadeC'aball'i. ,de estado soltero, pro
l'e,ión labrador. de veintinue\'e años.
hijo de Ga,;p;;¡f y de Teresa: domicilia
do últimamente en Yiladecaballs; pro
r!::s<ldo por el ,delito de estafa. según
el sumario numero 303/624 de 1935;
comparecerá, en el támi::lo 'de diez
días, ante el Juzgado de Lérida. a res
ponder ·de sus cargos; previniéndole
01.:'::. de no veriñcarlo. será declarado
¡:tbdde. parándole el perjuicio a que
tn derecho haya lugar.

9.520

PEREZ LL'X\. Rafael Ernesto; cuyas
demás circunstancias se ignoran; do
!:1icili:.l·do en la calle de Alfonso XI, mi·
meru 3, hotel Cay!ord's; compareced.
ta tt:rmino de f"inC'o días. ante el Juz·
~~IJO de instrucción número 11. de ),18
drid, Secretaria de D. Luis ::\Ioliner.
para ser oi·do. a los efectos del articu
lo 486 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, eri causO. por coacción y amena
zas. instn.:.ida por dicho Juzgado con
t::l número 293 de 1935.

161U3

9.521

POR LA PRESEKTE se cancelan y
dejan sin efecto las requisitorias pu
blicadas en la G.....cEn. OOE :\I.WRIO y
bu/din Oficial d~ la ,provincia -de Le·
ri J:I. de fechas. respectivamente. 26 y
13 de }Iarzo de 1929, por las que se
l!<:rllaba al pro(.'esado Apolo Illa Pujo!.
hijo de JU:.ln \' de Angt:la. casado con
\'iclOr:a. TIatu-ral de Darnius. partido
v Dro\'incia de Geruna vecino de ~b·

rrÚecos, de profesión' Ingeniero. por
r,:;l;er sido sobreseio::¡, por prescrip
~'i,jn dt:l delito. la causa que por esta
1':1 se le segu ia en este J t:zgado con
lu:; llllille¡'os 31-549 de 1928.

16112

9.522

POR L.-\. PRESEXTE, y por haberse
pre"entacio el procesado. se deja sin
t'i't:l'to !a reqnbitoria inSerta en el Bo
Id in Oficial de la provincia de Oyie
do, númt:ro 196. corresTJondilmte al
:20 de Agosto del corrien'te año, y en
Li G>'CETA DE 1L-\D!UD número 223. del
:21 de ·dkho mes de Agosto. por la que
se l1umaba al p;-ocesano julian García
f;:,¡rc::ia en méritos del sumario mlme
rü :!6 de 1935, df::'l Juzgado de instruc
ción de LU:lrc:.!, ,por estafa.

16U9~

9.523

POR LA rflESEXTE se deja sin
efecto la requisitoria inserta en la GA
¡y¡'\ LJE 1L\DRID número 204 . •de fecha
~:¡ de Julio último. por la que se Ha
lLaba 3.1 proccs:'ldo José Silva (;arcia.
d!;' dlt'cj.;;~te ;;ños. soltero. c<.lntero.
Lijo de Joaql:Ín \' :\furi'l. nalma! de
Puentt:áre:JS y \'f'eino ce esta capital.
t(ld:J vez qlle el mismo lla sido captu
r~¡jo por la Policía en el Jía de hove
illgresi;ulo en .]a Cárcel de La Corufla.

16035

9.524.

POR L\ PRESE::-.;TE se cita al de·
nunciado Juan ~[ol'e!lO Fernández. a
la denunciante Yicenta )'Ioreno Di;az y
a Hermenegilda )'lorenü F,:,rn:inliez, de
sesenta años ésta. y :aquélla d~ trece,
naturales de Huéscar. soitel'a y vit:da.
cuyo actual paradero se ignora. para
que en el término de diez ,dias. conta
dos desde el sigui'.!htc al de la ·publi
o:.:ación de la presente. comparezcan
ante este Juzgado de Yélez Rubio. a
fin ·de recibirles declaración en el su
mario que con el número ~8 de este
liño se instn.:y(', por el delito de vicla
ción; apercibidos ql.le. si no compare
cen. les ;.¡arará el perjuicio a que hu
biere lugar.

16U5.¡
9_525

POR L\ PRESEXTE Se cancela y
deja sin efecto la anterior requisitoria
de ::W de Junio de 1933. por la que se
llamaba a Joaquin Jirnénez Rascón, de
veintiocho años, a la S3:1:Ón c:.!sa-Jo. qut::
vivio en la calJe de Juan Bravo. nú
mero 79, principe1!. procesado en el
st:marío seguido ante .-el extinguido
Juzgado dd'rlistrito JeI Congreso. hoy
número 5, de :\1adrid. Secretaría del
Sr. Ah·::¡rez-Castellanos. por ~stafa. con
el número j 52 de 1931.

16031

9.526

POR L\ PRESEXTE se- cancela ....
deja sin efecto !a anterior requisi loria
de 16 de Odubre de 1933. por ja que
se lIamab<l a Luis :\vuh.s V;;¡ras. de
veintidós años a la sazón. TI<:ltural de
Santi:ago de Chile (Chile), hijo de Luis
y LudIa. por consecuencia del ~uma·
rio seguido contr<l el mismo l'on el
número 58 de 1933. por ~rito~ st:bver·
sivos. ante el Juzgado de inslrul,'c;ión
número 5. de ::\Iadrid, Secretaria del
Sr. AI\'arez Castellanos.

160~9

9.527

PI.:E.'\TE \L\RTJXEZ. Leoncio ·Je la:
de qt:ií:ll se desconoLen sus delll:.\.s cir
t'll!lst;,¡nt.:ia-;: eonrpal'eC':o-r~. t'l\ tél'mi n o
de cint:u días. ante el Juz;¡.ado de ins
trucción núme,'o 18, de )1adrhi. Secre
taria de D. Francisco Castro Artime.
para ser oido t:n c~usa por /::staía. ins
truíd;;¡ 'por dicho Juz::la;io con t:l nú'
mero 38u de 193."1.

16033
9.528

PU~SET Dl'R.\:--:. FE'Jipe-: de ('ua
t"cnta y o('ho años. hijo dI: Jos~ y de En.
riq~leta. do; est3c.1o solttro. lI:.! [lIral de
B¡,¡rcelon3. veLinu dt: B:lrtt:lon~{. dúmi
ciiiado últimamentt' en la ('alle Robador.
número 33. primero izquierda, !_~calc

ra derecha. do: profl:'sion platero, ,pro·
cesado en causa numero 311 de 193:(
sobre escandalo publico; eomparecer3.
en término de seis ·dias. ante el Juz
gado de instn~cción número Hi. de
Barcelona. Secretaria de D, Juan Bru
st:s nves: bajo apercibimiento de ser
declarJ.do rebelde.

16US3

9.529

REAL POP~CELL\, Pedro; natural

Ide Benimamet, de estado soltero. dI::
. profesión labrador. de ....~jntisiete años

de edad, hijo de Pedro v de Yicen ta:
domiciliado últimamen te en la calle
de Herce de :\10n tearruit, número 12;
prccesado en causa númerü 239 de
1935. por el delito de robo. seguida
en el Jt.:zgado -de instrucción del dis
trilo del número 5, de \'alencia, como
comprendido en d número prirnero
del articulo 835 de la ley de Enjuicia~
rnien to criminal; comparecerá en tér~

mino ,de diez dias. ante el expresado
Juzgado 'pora constituirse en prisión
en las Cárceles de esta ciudad v res
ponder de los cargos que le .esulten:
bajo apercibimiento de ser dedarado
~ebel.de y pararle el perjuicio a que
haya lugar.

16U53
9.530

R~B:\S LOPEZ.~1anuel: natul'al de
Se\'llla. ~e e-;tado cas:Jdo. prufesión
chufer, de cuaren ta v <los años. hi io
de Enrique y de Victoria: domiciliado
últimamente en Lavadores. huy t:n ig
norado parader.o: procí:sado. por- l~síQ
r.í:S, ~n causa numero 529 de 1!:f33' como
parect'rá, ~n Erminv de diez días. ante
e). J¡¡:.:gado de ~nstrucci0n número 1. de
\180.

16059
9.531

RIGOL JOe .TIC::¡n: natural de Pie:-a
dle estado casano. proft:sión })arLero d~
\'t'Ín tkinl,'O ~iñl)::; de edCi d: domidli~do
últimamentet:n Tarl'<lg01l9; procesado
POI' estala; cornpart'ct'l'I;Í, leO el t~r¡:¡ino

d.e. dil::z dias. antt' el Juzgado de inst:-uc.
("lOn dt: Tarragülla para constituirse ¿n
prbiün provisional. decrdada .:n la
t.:ausa que contra el mismo Se instru\'1:t
(.'on d nillrlero lIj5 Jd arlO año aClual·
hajo apt:rciLimientv :.lUt'. ,_h' TI'" v¡;;"ñ:
carlo. será declarado rt:belde.

16046

9.532

RIO LOPEZ, Til':1nteo del: de dicies¿is
t1Í'j •.• s. soltenJ. hll'Il"kl'''. tla[ul':d \' ve
cino de F~'IT"iL!eb, en LJ :Jctt.:¡,ilidad ;,'n
ig:lOr,idu p¡JI'adt:'I"', cuya~ ,~i'jas ud l:¡is
mI) no CUl1:>tan. i,;v:no cumpn::JJiuo t'n t:I
numen) pl'imero del :lrtículo 8:::5 de la
ley de Enjukiamiento aimi!uil; cumpa
recel'a 9.n ~e !;'ste Juzg<ldo de ir!struccion
de Akañices, í:n el té:rrnino ce diez di::J~

con objeio dt: notific<irselt' auto de ;"1'0:
ce<;müento. r;;:('ibirle declar9(;ión iñd2
gaturia y constituirse en pl'Ísíón po¡- id
s'Jrnado numero 105 de HJ35. por rubo;
baju :lperc:ibjrníento qt2t:, de no cúm¡.;a~

rCLer, seri.· dedal'ad,) rd-,~!de.

lfJüti,

9.533

RIO LOPEZ. Ti::lOter) rL-i: de dir'á,(;¡-;
o.ño:>. ,,()lt~J'u, jUl'nal::¡'u, ','t'::iIW de Fe
rrleruela. hijo de Felipa del Río U.r)ez,
t:"!1 la a::tualjdad t'n ignoradu pa!'aLl~¡-o;
co:npa¡-e.:.:era. en ",1 tér;;Jino .1,:: diez
ojss. ante el .luzg:;¡~l(¡ de intn::_'cion Je
.-\L:a¡lll,'~";. con ti fi:1 di: "",r oídu t'n el
:"uma ..¡o st'gui¿'J ':,)¡J el m-~me"1) 11:s de
1935. po¡- hurto: apercibido que. de no
compa ..e.:'er. !e pa~llr¡i el perjuicio a
que llubie:·e lugar.

lüiJ¡3
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16057

16030

16194

9.545

9.546

9,547

9.548 y 9.549

CARRASCO COLLADO. .lose; hijo de
Eugenio y de Damiana. natural de
Anolladn (Cáceres), vecino de Colme
nar Yiejo. de estado casado, profe:,ióll
jornalero, de vein ticuatro años J,:
edad. de estatura regular. pelo Ilt.gro.
ojos eastaños. nariz y boca rcgulare~.

color sano, viste l~haqueta de tela azul.
jersey de estambre en-.:<lrnado, pan ta
lón de pana negra a rayas finas y :!l
pargatas blancas. todo en mediaI:o uso,
domiciliado últimamente en los pue
blos de Villavela. La Horra y Túrtoles
de Esgue....a. de la provincia de bur
gos; procesado por infracción de ia
ley de Caza. sumario número 6.5 de
1935. con' dos más; comparecerit, en
término de diez dias. ante d Juz,garlo
de instruoción de San Lorenzo dd Es
l:oria}, con objeto de notifica;-Je el :.luto
de prisión. dictado ('on~ra el mismo
en el día de hoy, e ingresar en la Cár
cel de este partido.

CASTILLO, PATON. José ::\:IaTía (a)
"El Sordo"; de treinta y siete años de
edad. hijo de Francis·co y de Catalin:;¡,
de estado soltero. natural y vecino de
Linares, domiciliado últimamente en
la 'calle Glorieta, número '14, y 1 .311
cisco )'Ioreno ~Iartinez (a) "El Anto
nio". de veintiocho años de edad. hi
jo natural de Juliana, de es1<ldo 'C:ll.sa·
do. natural de Pozo Alcón, \'eeino de
Linares. con domicilio últimarne-nte en
el callejón de Quevedo: compar¿{'erán
anle el Juzgado de instrucción d~ Li·
nares. en el término de diez dias. ,'on
tados desde que aparezca la presente
en la GACETA m: :\bnRII> y Boleti.n Oli
cial de esta provincia, eon el fin dt'
constituirse en prisión y otras diligen
cias, acordado en el ramo de prisión
dimanante del sumario número 69 de
1934 sobre hurto: aperdbindoles que.
de no verificarlo. serán de-t'!arauos re
beldes y les pararit e-l perjuicio ti que
haya lugar.

16183

ESCHIB ':-';0 CEZO:\'. Dionisío; rie
estado soitero. de unos diecisiete
uños de edad. domiciliado últirnt¡lll:.-ll
te en la eaUe de Lérida, número 6í.
piso prindpal, B: procesado por !lllr~
to en el suma rio número :'lo64 de 1d::l5:
C'omparC'cerá, en término de diez dias.
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 10, de Madrid. con objeto de, ~rle

CASARRUBIOS LLOHE::'>:TE. Isi do·
ro; natural de :Madrid. de e..;tado :>olte·
ro. profesión pocero. de \'einticinco
años de edad, hijo de Brigido y de
Joaquina. domiciliado últilll,lI11ente en
Chamarlín de la Rosa, ·caIle de Cha
martin, número 15; procesado por es
tafa en sumario número 235 de 1932:
comparecerá, en término de diez <.lbs.
ante el Juzgado ·de instrucción núme-

1 ro 7, de )'Iadrid. Secretaria de don
Joaquín Argote y Sagastume, al objeto
de notificarle J' llevar a efecto el auto
de pri::;ión que del mismo ha decreta
do la Superioridad en dicha caUS<l.

16145

1610'2

16026

16108

16013

16041

16143

9.542

9,543

:\iadrid" de 4 de Ma:ro de 1934 Y "Bo
letin Ofidal" de esta provincia de 3 de
dicho mes J" año.

9.54:0

TORRECILLA. :\1EDRANO. Gregorio;
de veintidós años de edad, hijo de Hila
rio y de Cefoerina, natural de Logroño.
soltero. fotograbador cuyo actual domi
cilio o paradero se desconoce; procesa
do en sumario, seguido 'por hurto, mi
mero 149 de 1934; comparecerá. dentro
del tér~ino d-e diez dias. ante el Juzga
do de instrucción número 3. de :\ladrid,
Secretaría de D. Ped¡'o Pérez Alonso.
con el fin de ser reducido a prisión,
que le ha sido decr-etada por auto dic
tado en 11 de O<.-tubre pasade; a·perci
biéndole que, de no comparecer. :>erá
declarado rebdd'l;: )' le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

9.541

Ul\' TAL BELAR:\U':-;O. natural del
Cogollo, dd Concejo de Las Regueras,
de treinta y cinco años de edad. color
moreno. sin afeitar. regular estatura,
delgad(), viste chaquetilla azul y panta
lón de caqui; procesado por el delito
de rubo; comp2recerá ante el Juzgado
de instr.t:cción de :\1ier-es, dentro del
termino de diez días. para constituirse
en prisión; y, de no verificarlo. sera de
clarado rebelde y le parará el perjukio
a que haya lugar_

YILLALBA GDIE:\EZ. Antonio' hijo
de Juan J' de Dolores. natural de' Gra- ;
nada, de estado casado. profesión \-en
dedor. de veinti trés años. domiciliado
últimamente en Córdoba, procesado por
estafa; comparecerá. en término de
nueve dias, ante este Juzgado del dis
trito de la Izquierda. de Córdo'ba, para
constituirse en prisión por la causa
427-9:15; apercibiéndole ser dedarado
rebelde, si no comparece en término
de nue\'e días.

ZE.::'>:GI);. Herhert; de estado soltero.
profesión chofer. de vt'intieinco años,
ambulante en el Circo Carl Hegenberk.
domit'i1io ambulante. procesado por le
siones por atropello al niño ~Ianuel )li
guel Ornt:\'..:do. causa número 154 de
193~: comparecerá, en el término de
diez dias, ante este Juzgado o ~e cons
tituya en p¡'ision.

9.544

BILBAO ELORRIAGA., .Juan Anto
nio: natural de Bilbao, de estado sol
tero, profesión Agente de automóviles.
de veinte años de edad, hijo de José
y de Clara. ignorándose su d(\micilio;
prot'esado por falsifh:adón en :>ullUlJ'io
número 17S de 19~4: cOnl'pare{~t:rá, en
término de diez dias. ante el Juzgado
de instrucción númao 7, de ~1:ldrjd.

Seeretaría de D. Joaquin .-\rgote y 5a
gastullle, al objeto de notificarle y lit··
\ ar a efecto el auto de prisión qlie (lel
III ismo ha si do decretada por ia Supe.
rioridad en dicha causa.

RIVERA C.HIPDERRICH. Luis; na
tural de Barcelona. d4<: estado divor<:ia
do. de cuarenta años; domiciliado úl·
timamente en Vigo. Doctor CadoilJal;
procesado. por estafa. en sumario nú
mero 214 de 1935; comparecera. en ter
mino de diez dias. ante el Juzgoado nú'
mero 1, de Vigo, ,

9.53í

9.536

RIVERA C.HIPDERRICH, José }la
ria; natural de Barcelona, de estado
soltero. de veintinueve años; domicilia
do últimamente en Coruña, San An
dres. :n: procesado, por estafa. en Slt
mai'io número 214 de 1935; comparece
ra. en termino de diez dias, ante el Juz
gado número 1, de Vigo.

16058

RODRIGl~EZ C"-.::UCEDO, Francis~
co; de unos veinti,;éis años, ~statura

baja. moreno, pelo neg¡·O, residente ac
cidentalmente en Lalín y en la aCtuali
dad en ignol"l.do paradero; procesado
por causa del Juzgado de instruc<:ión
de Lalin número 1{j;) de 19~5. sobre rap
to y estupro: comp3¡·<.....:erá. dentro del
término de diez d,as. ante ,Ucho Juz
gado. al objeto de ser reducido a pri
sión, notifical'ie el auto de su lJrocesa·
miento e indagarl!:; previniéndole que,
de no verificarlo. ;¡eI"Ú dedal ado rebelo
de y le parará el perjuicio a ql.:e haya
lugar.

9.535

16021

9.534

9.539

RIOS PUJALS. Jos~; domiciliado úl·
timalllcnt-e en Lérida; procesado por el
delito de falsedad y estafa. según los
swnarios números 285 J' 587 de 1935;
comparecerá, en ténnino de diez dias.
ante el Juzgado de Lérida a constituir
se -en prisión y responder de sus car
gos; pre\'iniéndole que. de no verificar
lo. será declarado rebelde. parándole el
perjuicio a que en del'echo haya lugar.

1ii023

RODRIGCEZ S.\:-:CiIEZ, Pablo; dt'
cincuenta y c;nn, años, e:bado, jorna
lero. que dijo vivir en Tctuún de las
\'ictori as. calle :\lanue la. ;'); pro{'esado
en el .sumario seguido en el JuzgaJo de
instrucción número ;). de :'hldrid. SeCre·
taría del Sr..-\.Ivarez-Caslell:mos. ('on el
número 423 de 193:" por herlo; eompa·
re('el'á ante dicho Juzgndo y SC!·¡"ctaria.
dentro del término de cliez riía,;; l;ajo
apl;rc¡t.o¡mi~nto de sc;- dce1arad(, rebel
de. paníndolc el pcrhlicio a queubiere
lu~r en derecho.

SE CAXCELA y deja sin efecto la
requisitoria llamando al procesado
Eceq:li·e1 Pén:2 Herrero. hijo de :\lal"
tin y de Filomena, ge cuarenta años.
viudo. mOi1Íador de calehlce:oIlCS. en
causa que se le sigue. por estafa. con
el número 106 de 1934, en el .J uzgado
de instrucción número 11. de :\ladrid.
Sef'retaría de ,D. Luis ).!oliner· cuva re~

qui':i!toria se publicó en la "Gaceta de
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GA.Rr:L\ GALLEGO. An~€,11 n~lnr:ll

de Gijón (Oviedo); el", f'stado soltero,
p.ofesión albailil, de lreinta y. t.:os -

no! it'lc~do el auto de su procesamiento,
n'dbirle deciar~eión indagatoria y srr
reducido a. prjsión; uperclbin iole que.
de no cOnJp:.lrceer, será declar{;'do re
belde y le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

'G:\RCfA CALARDO:X. Antonio; do·
¡njejli;.I'lo .úl!1nHlllH.'nte en }lálaf(a, {~:,¡

i!e Y~dl':1, nÚlllero. 18;col:lparel"erá.
(.:~ tel'lni¡io de dicy. dius. ;lllLc el Juz
~<l.do <.le instrul'dún del dlst.-ito Je
S::nto D()llliJ1~o, de 3IúJaga, ]lara redu·
('ir"e 11'11 pl'isiún en causa por' ~'stU[;l.

instruidallor .dieilO .Juzgado, bajo el
Il¡'¡melo 104 de 1\1:5;,; bajo 3¡H:reil)i
Il,j('11tO {fue"~ de no \'~rific:lrlo. s~r~l de
,l;lnHlo rehelde.

161;i9

16180

JERRD CALPE. Ricurdo; nulurul de
Yalenci:J. de estado soltero, de profe
sion mecánico, de vein tim,;eve años de
edad. h'ijo de Juan y de Con suelo; do
miciliado últimamente en Benetúser,
c¿ll1e Periodista :\akens. A P: proces<l
do c:n causa número 341 de 1934 ,por
el delito de hurto. seguida en el Jm,:
gado de instrucción del distrito IlÚ
fnero 1. de Yalencia; compareceril. en
término de yeintc dí:lS, anle el expre
sado Juzgado para constituirse en prl-.
siún en In Cúrceles de esta ciudad y
r;.:spon.d{~l' de los cargos qt:e le resul
ten: bajo :l!)prdbimi",n to de ser dee!a
rado rebelJe y pararle el perjuicio a
que !1:lya lugnr.

HEREDIA FEfl:"A?'\D,EZ, .Tt:an ,de
Dio s; domiciliado últimamente .en
Granada y cuyo actu:Jl paradero se ig
nora~ se le hace saber ¡por medio de la
presenle que por sentencia dictada por
lu Sección primera ,de la Audiencia
provincial de Gr:mndn con fecha 28 de
Agosto de 1935 en la C:1usa seguida en
este .Jl1z~ado de IznaJlo7. en su {:ontTs,
sobre le'siones :Y tenencia de armas, fUt:
al,¡suelto ". ·,lecJarilrQIlSe de oficio las
cost;lS proc~$nlcs.

L-\Fl7E:'\TE. ,Ll\'ier; de unos treinta
y eineo años ele ednd, que dijo ser Yia
janl", ,de m:ileri::l elédriC'o y cuyas (le
IIlÚS cir('ullsl:mcLis 'Twr-son:des se des
conoccn, de esl:ilul";'¡ re~lllar. mús bien
¡:;rneso, con molares de' 0:'0 Y ClIYO a~~
1unl p:lraciero ~e i,::'nor:l; ('Olllp;l!'('('er;l,
en témrno ·de rliez días. unte pI ,!l;Zf.!:J
do ,de ins!:-u(:(,j("n úe S:11:1.)';'¡¡;';¡, 1';1":1

lü153

9..')&1

9.559

HERAS RODRIGGEZ. José: de .ein
tisiete años de edad, soltE.ro, chófer.
hijo de FéliA y de :\Iaria. natural: :Y ve
cino de ::\iadríd. domiúliado últim,a
m-ente en la calle de Donoso Cortés.
número ~6, segundo. <te don<le ha des
aparecido. ignorimdose su actual pa
radero; compar"ecerá :mte el Juzgado
de instruoción de Colmenar Viejo den
tro del t~rmino de diez días, contadoil
desde la inserción del presente edicto
en la G....CETA DE ;:\lADRID Y Boletín Ofi
cialde la ptoyineia. al objeto de !;er
reconocido por el :\lédico forense de
dieho Juzgado. en diligenci3s que se
Ínstruyen por lesiones de} mÍsmo<:on
el 'número 180 de 1935_

9.560

1613i

9,;",62

JnlEXEZ PE5i--\. Anlonio: hijo de
F.~li'pe y de Isidra; domicili:Juo últim:l
mente en :\Iadrid, Doctor C:lslel0. 19;
cornparl:'l'crú. en término de diez días.
ante este Juzgado de instrucción de
Orgaz ]Jara constituirse en prisión. se
gún está acorlbdo en cansu por mal
\,prsneión inslrt¡ida POI' este ,fUí;::l:l<!O
('on el nÚll1ero L) de 1!l3t: :.Ipercibido
que. de no verificarlo, sel':'! de<'!arado
rebeluc y le pur:mi el perjuicio a qc.e
h:.lya I U-=.'ar.

lGISi

lG200

9.557

9.556

9.558

GO:\ZALEZ YAZQl'EZ. FrallC'isc-o
Doroto,;o; de dieciocho anos. hijo de Pe
dro y de FC'lip:J. soltero. c<.l!·pinl¡;¡"o.
n:Jtur:¡l· de Ye,ls de ~e~llI';'¡ (.!uén) y Ye
cino de Gran:.lda. domicili"do l'n Fla
l"l~t:l S;.¡L\'.IUor. número :!·L ]¡"bj\.'l1do
tam!Jién viddo en Jaén. calle UaH:'n.
número 7. y Juan Diego ::\13I'lirll~7. Sún
chez. de \'einti~i~i~ años de edad, hijo
de Juan y de ~¡aríll.. soltero. jornakro.
natural v , ~dno de Haz;]. domiciliado
en.Cuevas de la Arena: p¡'oees:1dos :¡111

bo>: en el sumario rluna'ro G d:- 19:i;)
sobre I'ohnfruslr;¡do, 't'uyo pa~;¡dl'I"O se
ignorn;t:om¡hIH'cc:,ún :lJl1e el JII7,;~¡ldo

de inslrlH't'iún cil' Baza «;'ran~lda) d~'n

tl'O del término {le diez días. ,para ('ons
tilllirse E'n prisión. qll~ les ha sido de
cretada por la Audic'IH'ia de (;r:IJ1:l!a
po!' aulo dictado ·en dkho!Sumarjo.

lGH5

GOJIEZ LOZ.o\:'\O, An ton io; domici
liado uJtimnmente en ::\Iúluga: proce
l;;.¡do ·por atentado en ~:ausa número 2W3
de '19:~:;: '<:ompar~cel'á. en h~rrnillo de
diez di3s. ante- el .Juzgado d~ ínstl'UC
ción del distri lo de la "lcreed, de .\lá
laga; bajo ~\per<'ibimiento de ",el' de
clarado rebelde.

GARelA JfHE:\'EZ. Francisco; do-'
miciliudo (¡ltimamcnte en ::\1::'13<\:.1, pa
SeO de la )larina, núme¡'o :l ;comp:Jl"('
icrá, en tér:mino -de diez dü:s, :lnte el
Juzgoado de instrucción del distrit,) ue
Santo Domingo, de )Iálaga, a reducir
se enprL"ión; bajo aperejbi1mie-nto 'que,
de ·no YE~rifi{."arlo. será deebral10 re
b;:lde. pues usi lo he acordado en ('au
sa -por hnrto. instrufrla ljor didJO Juz
gado. bajo el númct·o ;;18 de 1931.

1619;')

GARelA G_-\RClA. Francis('o~ de
\"eintíséis años <fe edad. soltero, calde
rero, hijo de. Juan y de Ignacia. n~tu·

ral y .-ecino de Linur"es, 'Con domicilio
en el camino de Pala Ancho, y cuyo
actual domicilio ~e ignora; compare
cerá. dentro del término de diez días.
ante ('1 Juzgado de instrucción de
Yaldepeñas, sito en la ..\xeniua de Fer
min Gulán, numero ;)3, al objclo de
constituirse en prisión; decn:tml3 en
sumario se~llido en su eontra. bajo el
nÚlIlero 11 J de 19:~.'i pOr" el delib de
hurto; prevenido que, de nO ....erifi.·al'.
lo. será declar:.tdo rebelde y le I)::l::-má
t1uernás el perjuicio a que hubiere Iu
g;ll',

años de edad, hijo de S::mli:Jgo y de
r.armen, domiciliado últimamente en
Tetuán de las Yictorins, calle de Bus
tillo. n útuero ,19, bajo; procesa Jo por
estafa en sumario numero 235 de 1932;
comparecerá, en término de diez días,
ante el Juzgado de inslrucciún numc
ro 7, ce )'Iadrid, Secretaría de D. ,Joa
quín Argote y Sag;;¡stullle, al ().bj~to de
notifi:carle y llevar a efecto el aulo de
prisión que del mismo ha decretado
la SU1)edoridad en dit:ha c:.Iusa.

161H

HHS9

16204

16171

1G162

9.554

9,:.i52

9,5:'0

GARCIA 13RAYO, Edunrdo; :\rlm¡·
ni'di'ador" d~ Tel¡:',~rafos que fUl' en
\'iIJaca¡las. donde tu\".() su último domi·
cilio; procesado eri la l.':lusa instruida
1,or el .Juzgado de, Lillo (Toledo) ('on
el número g.:j4 por snpuesto deiito d':l
rrraln'r:-adón, ('olllptcndído en d nu
;l!{~ro tercero del :lr"tÍC'uto 8:j5 de la ley
.1 .. Enilli,~iamiento ·cri1nlinal, cuya p:-i
;.¡Úll h:l "sido :lcoI'dada por la Audien
":aj)rovincial de Toledo; COll1pnrccc
r.',. en el Jl1z~ado de, ·instrl.l('dón de
Li110 en ·cl tl'l'Inino de diez dÍ:1,~; bajo
:!;)crefhirnie'nto de ser elecl:J.rudo re
Lr'h!e y IHllarle' ('Ivrrjllil.'io :1 qu~ hu
hit're 'lugar 'con al"rcglo a b ley. de no
,·(instituirse' en prisi(ln O present:1l'se
1;'11 dicho Juzgado eh el indicado ~,l~:~o.

. . lG1&-2

9,:.i51

G.\RCIA ASEX.TO, Bernabé: de eua
r['nta y dos ailos. hijo de L~nlldro y
dI: Dolores. soltero. jornalel'o, n:l.tural
de Fuente~ .del Congosto y vecino de
YUhifnUlcH . de los ~BaITos (Ba-dajoz),
cu~'o :;dual p;¡radero se ignora; proce
!-,;'Jdo ,('n el <!uí;gado de instruCt'itm de
C,ó~uoba en eJ.'usa' n Ú'mero 6 de 1935
].Jor tenhlli .... n de roLo; comp3receril.
dentro. del término de di~z uías ,ante
dJut.gado de instrucóún del distrito
de la izquierda, de Córdoba ~ bujo uper
l"ibimiellto qut', si ·110 lo yerifica, sed
decl~lr:;¡do rebelde..

FERX,-\:;';DEZ. Antonio; cuyas demás
eirl.'un:stancias y paradero a..:lUal se ig-
noran, si bien :se dice es n:~tm'al ele
Oteruelo. -en esta provinciu; cOlnfl:ne
('trú, en término de diez días, ante el
Juz;.:¡;¡lo de instrucción de A-;tor14<l, a
fln ue recibirle de('!aración en sumario
número 160 del corriente año por le
úone, y dulios; bajo apercibiniiento
que, de no comparecer en dicho térmi
no. le parará el perjuicio a que hubie
re lugar- en derecho,
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9.565

LL.WOS CORTES. :.Ltrí:1 de !:.l \~on
eepóón Yk~oria; n:.ltuI':.l1 til: /liber;.t .)t'
Cardós (Lérid¡;¡j, de est:.llio viuda, l)¡'U

fesión SU'i laLores. de lrdnt:.l ... siete
afio;,;. hija de José y JI;: COllc;IXi011;
domiciliada uHimamente tóJl Z:.tr¡;¡¡.;oza:
procesada por hurto; cUr1lp;'Jri;"l:er:'I. eH

lt-rrninú de Jit'z dÍ:.ls, en t'l Juzgado dI;:
instrucdón número 1. Lit; 7.:'oU·agoz¡;¡.
COn el fin de <:onstituirsl: I;:rI prisi~:1I1 y
demás diligt<n<'ias deCTc!;.lLi'IS con!nJ la I
misma por b excelt'ntísillJ:.l _-\l:dil;rh'¡:j
d~ esta capital; a]JerdIJiélltiol:.¡ <¡Ut:.
si no 10 v!;:riJicu, será dt-elarad<t reOel·
de; todo ello ;<i('ordado t·n r:J1HO de si
tuación de la Cllusa número 4 dl" 1:1:>'5,

]C:!Ol

notificarle el auto de p\'üce~arniento
dictarlo en sum~ri", 2-63 do;;; 111::1;" ¡Jo!' t'~.

tafa, indagarlc y constituil'"e en j.JrJ·
sión; bajo apt'rcibirni;entú dI:: ~er dt."Cht·
.s.oda rebeld<:.

)6156
9.564

'LUQtE JUR.U>O, Francisco; ccyas
circ\.lOstanci::ls )' señas ~i' ignor,m; pro·
cesado pUl' ~st::.ra en d sumario mime·
fo 59i de 19:15; compan·cera. en el
termino áe diel días. ~n te el Juzga,do
de instrucción dd db;lrilo de J¡¡ De
r~clla, de Córdoba; apercibido, en {'aso
contrarie, de sCr declarado r ... beldc.

161J::l

9.;;66

1.!:\RTI::'\ PA~TlCOS.\" :l,.li:'jo; hijo (k
Juliún y de JL1st<l. de cslaLio SGIlt-I'O.
profl"sión albañil, de diet'iocl1o mios,
n:<.tural de Ar¡\v:lca. cUY'} ¡It:tll:ll par;)
dero se ignora.jH·ütl:sado por knt:lti
va de robo en (':'~llS:i nÚlllt'ro -l7 dt'
l!:1S5; cOnl}J:ll"eC:l'rú. en el t'~rr:¡ino ,1",
diez dias, ante d Juzgadc dt" instl'Llt'
dón dddistrHo ::\ortt'. de ,-\jj~::\Ilic:. e,
constitL:j¡'se en prisión: t1'l;O ;¡pl:'rd!:i
miento de ser dti-clarauú IdJl",I{~c l'orllO
comprendidü en el núm¡'J"(.1 tl:-f"l'cro Lit'"!
artículo S35 de la it:}' de EnjLl idamien
to criminal.

~IARTI~ '~CI.\~_\, $:.mI i:;.po: n:'II11
ral de Yalencia, de estado sültl"o. pro
fesión dependiente, de d:,~óllueve años
de edad. hijo de Gervc¡,;io v de Frnn
cisca; domiciliado últim<1J1lent<- ('n \"9
lenda, calle de Fr:.mei~;.-o Se:npert',
nÜ,mero 18. bftjo; proce~ado en eau,;a
número 230 d .. 1934. por el dt'lito I't<:"
lesiones, seguid;¡ en el Jllzgadc de in,;
tl'tlcción número 4. de \'a't:rl(:i~l. c.·omo
comprendido en el número pr-imero
del articulo 835 de la ley de Enjuil,j¡l
miento criminal: COm'DHI"Cl'f'rá, tn t':l"
mino de vt:'inle dias. ante el expresado
J~zgado para ~onstiluirse en prisil'l1
en lás Cár-celes (I(! esta dudad y res
ponder de los cargos que le resulten:
bajo apereihimicnto de ser ~~<:'clarado
rebelde y pararle el perh,j,.'io a que
haya lugar.

16160

9.568

}lORALES 1IARQUEZ. Rafael To
más; conocido por Rafael :\Iorales y
¡\forales, cíe cincuenta y cineo años de

t:'uad. hijo d.: R~fad y de Carmen. ca·
s:ldu, dI: uficio del eltll1'po. na.tural de
Fre;';l'n<ll de la Sierra y \'ecíIlÜ de .:'>le
rid&., Sagast"" numero :26; .de est:llu/'a
alta, moreno. ojos c¡;,st¡;¡ños, pelo c~sta'

tio. procesado por hurto. :sumario 150
• de 1935, y aetCl11ment.: en 19l1or:,¡do

p;o.radero; com~ar.:cerá ante 'este Juz
g~do de instrucción ,d", :\Iéridg, dentro
del término de cinco días, ti. tin de
constituirse en prisión en la Cárct'l de
e~tt= p~rtido.

16150
9.569

ORTEG:\ TEJEDER_.\S. Antonio; de
eUarl:nta y dv,.; <lños. c:.lsado. hILr:ldor,
\'el:ino de Fernan-:\'úñez, proct:'sado
t'n este Ju:zg:ado en caUSa número 4::16
de 193;:i, 'por estafa; comp:..ire(·erá. den·
tro dd tenn ino de diez dbls. anle el
J Il:lgado de i Ilstrucción dd distrito de
1:.l hquiert.b. de Córdoba: lJ~jo a¡.¡en:i
bimiento que. si nú lo \'l;ril'il:H. sl;'r:,{
uecl::trado rebdJt=.

16203

9.5iO

PA:\"S :\ro~TOLIO, Jos':: re;¡idcnte
:ll'ddent:..i en :'ladrid. e<iJle de TI'urat
"al', nÚrllt:ro 15. cuyo adcal lJar;¡Jero
y demás t.,jn:unst:'illci;lS St: deseonot:en;
i'Ornpa¡'tócer:í. t:n l,.'l t¿'nnino de cinco
dia:;, ante t"1 Juz~;¡do de in:>truccion de
~iinlllda dt:: Eol'o. al objeto de prestar
Llt'L."br:I('iún ("GfJlO j.Jél'judicado en la
('aus:.:. número 112 dt: 19::15. sO!Jn' hur
lO, y ofrect'rle el ¡Jl'ocedilnien lu I;:n re
ferida cun.;;,}. ('urno por el presente se
H~t-ifi.':.I. (":.ISO JI:' nO ccmparel:er, y
apé:'ci:;¡do tIUI;:. de no hi.\ct'rlo, le parlot
d, el pl'rjt:icio ti qu~ haya lugar.

16131
9.571

PEHEZ.-\GCA LIXIAX, :\[elilón: eu
r:.l"; Üt:lllU", l'il-eunstar:cias se ignoran,
1"'Ol"esado pOI' el deli toúe robo; L'OI!!

p:.lrel"el':i, ton t~·rll1ino d~ diez días. ante
d JUZ;':C1LÍO 11:= in,.;truceión número lU.
di:: :\Iadl"id. con d !in de serlt:' notifica
lÍo 1:"1 :luto de ..u procesan¡ it'nto. red
lJir-l.,. declaf:Jeí"JfI indagatoria :r st;>r re
dw:ido :J prisi<.',lI: apercilJiendole qu....
de no l:oIlll.lal·ec .. r. Sl'l'<t dec:hlrado n·
bdde y 1.:: par:Jrá ...1 perjuicio ~ que
haya IL:gal' en derecho.

9.5i2

POR L\ PRESE.:STE se ('ita a un
j¡~Lii .... iduo I_bm:¡dú _-\ntoní..:;. CLlYos :.tl-lt:
ll,dos se IgJlf.r;'1I1, bajo de t:'slulura.
gl'L;<,so y ¡.¡i<:Ftc1o J(' "'i!'uelas, qllt.' el db
19 de Junio últirn.) ('¡¡moió en Ahnodó·
nlr dt;>! Campo un muJo capón de llU:'

\'1: años. de l,HU metros de aJz:.Jda, flJju.
rayado de las ('l1atro piltas, ¡] )'lantlel
L0jJez Herrtra. por olr'o mulo, PSI'U

que en tt':rmino d.e <:inca días compa
rezca ante este Ju:.::gado de instru.:don
de Bujalance. a fin de- St;rJe rl:'cibida
declar:.¡CÍon en el snJ:1:.lrio qL:e en el
mismo se ino;iru:...e ('oll,€'l número 117
dí:: 1934, por hUl·to; h:lio apercibimi¡;n.
to q\.le. de no comparecer en dicho t';'r
mino, le parara d perjuido a que hayn
lugar en derecho.

16136
9_5i3

POR LA PRESEXTE, ql:e sera in-

serta en b G-\CET" L>~: ~L"L>tuL> \' Bc·/<:""
/in Ulidal de ht lJf'u\'incia. :>e- tiLo '"
Fl'<t1H:i,¡co l:toj<ls t;:.Ilkgo, dorniciJi:'Hj;:,
wtill.lá/llt:'nte ~n Jlt'll1Lri1Jll.. y <,;uyo P<l'
radero Se ignora, p;¡ra que cOlnpareZI,;<:l
ante la superior _-\uJh:nci::L provinci¡;J
d~ -ciudad Real elJia 25 de: Enero 'Pró·
ximo,'y 'hora üe 1:.:Is dit:z de ],1 m;;¡ñan¡¡,
con el fin de dt"d<trar como tt'stigó -del
Sr. Fisc:d ó:n el ~cto del juicio oral or
denado t:t:lebrar en causa seguida COIl
d numero 13~ de 19:tl. soLore estafa,
l:ontnl Alfonso Campos y otro; pr'eve·
nido que. ,de no compaI·..cer sin alegar
justa c:,u.:sa, inL:urrirá en la mulla ql1t'

t.1t.:termina !tI :.l.rtÍt.'ulo 1i5 de la le" de
Enjuid<imit'nto criminal. .

H199

9.574

POR LA PRESE:"TE se hace s::ther
se d¡,j:m sin ef(· ... lo l:,¡,; rt:-qlli"itori¡¡s
referentes al ¡.¡rOl.'esado en d sumariw
que ton el número 7::5 del alió en l'U¡'

so se sigue en eslc Ju~g:Hlo por es
<:ánualo'!i público>; L:onlra Enrique Pt'
rera ChinelJato. L1e \,einli ... i¡>te :u'IOS de
ed:.ld. hijo de Enriqu.. y ::\atalja: las
que fueron ¡.JubJieadas en la G.'I.CEi',-\.
/JI:: .\l.wIUl> de 2,) de Septiernl.Jl"e últimu
y en d Boltttin Ofidul de esta IJruvin
chl dI: :!-l del mblllO mes y aii.o.

161,9
9.575

POR L\ PRESEXTE se d...ja sin' cf~l>
to I.a reqllisitoria l:XlH:dida t'n ~.i de' Fe
brero llamando ;¡J p¡,oct's~Hlü t'n stllnarjü
:i94 de 1Y3:!, )Jor d:,Jllos. ='-l::.onuel. _-\n~ulu
Campos. e-n \'ir"tul! d.. n"sullJ(:ión rt'l.:ai·
da. dejando sin d ..eto aqudla. dictad~

(Jor la Audienci:l provincial de )'ladriÜ.
161ií

9.5i6

R.nros :\[OLI::\A. :-';i('olás: cu"·s"de·
más dreun.st:.lIlcias' y aL."tU:.ll p';:r-adero
Se igllonm: domicili¡¡do últimalllt;'/lh.' "u
:\bt.lrid, callt:' ut: la LibeJ'tad. nÚilIt;r'ü ..[;
pl-ocesado en b {':J.llS:''¡ lIúml::'O :!:!S d"
19::1-1, solJre estafa: l:OmlJ<II·t:"'CI·:'~.en tél"
mino de diez días, an te d J L\zg:.lIiü eJe:
instrucciún dI;:' Zalllora, cun el fin -de
redLirll;: dedaración indagatuI'ia y' ser
rt'"dllcido a prisión: bajo ape:n.:ibimien
lú de ser decla.rado rebeldl::.

16202

9.5i7

RIERA mORRA. \Iigllel: de sesenta
añus de t'dud, hijo dI: J aj¡:It: y de _\gue
('1<1, l·clsado. ll:Jl11I';.¡J dI;: ),;u1,..b. lJarti¡.lo de
Alican tl". dOlllki liaJo en (lralladlol. ¿al k'
::\ut:V:l ele ]:1 \'ir'gen" :.!:,. y Jos¿\'ijhd]Já
Fenlúnlit'z. lIe lreinta v üdlO <¡r10S de
edad, hijo de P~dr'o \' de :\rilonia. 501
lero. nulur':,il ú .. Alf;mbr:l. partido' dé
Terue!. fe¡'i:lnk alll¡'l~l;'lI1tl;: \" que tr.uba
ja a las orden,,"s del <lnkri~I', cuyo ac
tual domicilio o ¡J:lratlero se' ignora;
<;."oJllp:Jret·C'l'ún, drntr.:.l dd termino' dI::
diez dia.'i. ante d Jll:t.P;:lliQ dé". ínstr.u<'
dón de P~len .... ia p:.¡'a 'noliikaí'lt-::; aútv
de conl'1usiún. ¡JitUdo COI] fl;(:!la '3U d<:"
St:ptiembl't: últimu. empla~l<lrios,ante )::1
Aud¡t'nr:ia ]wo\'inci;.1l \- requerir'le':; 'p:lra
el nombramit'n to dt' ..\ bog;,¡do v 1-'¡-,)CI.:

nldor I::n slllnario númt:ro 2H "de 1!J3:l.
sobre juego~ y ri[as. 'contra aquéllos y
dos nüs; bl:l]o ap~l cibimit::nto' de ley si
no lo verifican. ,. '

16154
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9.578

RODRIGL'EZ. Luis; <:uyo :>tgundu
:;.pdlidú :>e igrlOru: p~s~';1d~ro. y ",u Ú1
Timo dúmidlio fu':' ~n Jc:rt':L. en la Es-

· taneia B;irrC'ras: IJroct'sad<.l. IJor d lit'
lito Oé: tenencia ilicita dI: :::trIllas. ~n

sumario 167 del año 19::1;:;: cOlllparecerit.
IOn término Oto die:.: dias. ::Inte d J uo:
¡,¡:;.do dI: instrucción núrnt:ro l. de J e
feZ de la Frontera. par3. constituirst:
tn prisión; bajó apercibimiento de ser
declarado rebdde.

1GIS!

9.579

. RODRIGCEZ B.\RR.\G_\:'\. Domingo:
hijo de Jos';' v de )Obria. de estadu su[
krO. profesiÓn carjJinlt:ro. de dit:t'isit:k
11ft,,::>, natural de FUl:nlt:s de :\3\"<1". ~·u
~'o actual p3rad.-ro s~ ignora; PI'(H:t'S~

do, 'por tentativa de robo. en cauoSa nú'
mero -li de 193~); cumpan·...erá. en t:1
l':'r-mino de diez días. Hnk d .Juzgado
de instrucciún dd dislrito :\ort~. d<'
Alicante, a <.:onstituirse en prision; u:Jjo
liperdbimiento d.e ser de:l.:laradu rebt'l
dt'. como t.:ompl'endido ell d numt:ro
lo;-r("ero del artklllo 83;, de b le" de
Eniuiciamit'ntu criminal. -

16134 bis
9.580

"S:\L'IEROX CABALLERO, Alfonso
(a) '·~lurt.:ia": ('uvas ~'irt'unstanl"Ías SI:

ignoran; prol:esado en CaUSa numeN
:!64 de 193;"). por el tlclit/) d<:' 1'01)0. s\:"
guida end Juzg3do de instl"Ucción del

· distrito número 1. de Yalenci<l. {'omu
tOIfiprl:"ndido en ti número priml:'ro dd
~1rtíclllo 8:~':1 de la ley de EnjllÍl'iamiento
('l'imin;ll; (.:oTllp~rt"cer¡j. en término de
diez días, nntc el cxprt:sado .Juzgado
Jj:na cOllstituin;e en -prisión c:n bs C~ r
,""lt:s de es(g ciudad y·respon,kr de los
,·;.;rgos que k rl:"sulkn: bajo apcrcibi
rllie:ntu dI:' ser dedal'al1íJ n.-belde y pa
r:.ITle t'l lJerjuil'io a que klya Jugar.

1¡;¡:-,S

S_.l.,.~CHO LORE);TE, Luis: que ha
Ljbua en la calle T:Jpias. 10. ~.". !j,";

· J.1rotesádo ~n "llmariu núllleru 4ti9 dt:
l!:J:l;,. por hurto; l"vlllpúl'ecel':i, en 1:"1
lérmino de ocho díus. ant~ l:sle J u:.:g;:¡
do de instrul.:I.:i0n número 11, 0<: Bal"n·
luna.· par'a Sl:r rl:Juddo ;:¡ prisión; tajo)
aJ.'ercibirnie-nto, si nü lo "trinc). d"" Sl:'r'
dcdarado r¿-bdde. .

1tJ1i2
9.582

.Sr.: CITA a un -inJividuo qUI:: l'on d
-nomlr", de Juao :.\brio :\1:;¡tós, natLll'al
de: Lisboa. de: diet:inueH: Úll)s. solteru,
.:-; tlldiante. estuvo hospl::dado en lüs
di¡¡s 18 )' 19 dd )Jas:::tdo :\odernLrC' C'1I
el Hotel A Ifon,>o, de :\ladrid. "ito en la
.\ venida de Pi y :.\b~gall, número 12. a
tln lic: q~It:, dentro dt:i té-rmino de ·cin.:...
~~ias, !.'ompare:Ll:a ante el Juzgado de

-instt"UC'eiun núm~ro i. de ),!actrid. Secrc:-
ta ría de D. Joaqllill ~.l.,.l'gc;te y Sagastu
me:. al objeto d~ 51;:1' nido L'omo denun
·(:i~ldo en la e:lu"a seguida. por tentati-
\'a de rubo, con el número 481 ¡lt: 19~;-,.

. 1~141

9..'i83

TERRO); RODRIGCEZ. Ctndido: hijo
de Pedro y de Faustina, rtatural dr:: Gra
nada, de estado (;as~do. profesl¿'n in-

dustri::I1. dI:' eua rc:nb y ('ln('o añ.",:> de:
<:riad: domi<'iliadú últirn1.lllll:nlt: en )ola
dl'id: lJr<.x·l:sado. pnr' c:staia. ell suma/'iv
núrne:ro 14:~ dt: 19::::'; (.'ornpar~cel"á. ~n

tt:rmino de: di eZ dbs. lillle d J uz¡;ado
de instrUt:dvn tll: Tolto'do .par:! ...onsti·
luiI'se en pri sivll. (.!c<,·r·t"tliU::t t:1l dkha
caUs:l; :'¡Pli."I·Ó bittv dl: que. si no lo !1.1(:t:
~n indicado knninu. :>e:ni dt:d",r:Jdu r.,
Lcldli'.

lliHIU
9.'-,S~

Y.-\ZQl-EZ, PedrO: CUY:."l'; d"más <:ir·
cunslancias .s~ ignor;111, qur' '1: dil"l' I:S

tuvu hospt-Jadu ~n 1:.1 t'al!t- Lid :\lc-sún
oto' l-'art:dcs. nlUn....ro ::IU. ,.;¡S:J de ~'úrni

das; l"Ulllpa rlX~ni. en t':rlllinu de cin
co diu:-,. unt~ t"1 Juzgudu d~ inslru(-tión
lIlun ... ro í _dc: ~ladrid. St:cretaria de dun
JU;1quin ,\rgote y Súg~l~tllrne, para re
('ibirle: dt'l"!ar-adún sin juraIllt'ntu tn
(':.tUS:J pOr hUI'lo :{ \Ianud (;ardu Ruil.
instruid;;:( pOI' dicho .Jl1Zgado y St.'(Te1a
ría l'on el número ;)00 dl' 1!;l:{j,

Hi!4:!

YAZQl'EZ FER:'\:\~DE7.. Anlonio
(3) "Gurili": lil: die:t:ioeho aflOs; dOllli
(·i liado ultim:ill1l:ntt' c:n Sl'\'ill~l. barriada
de ~\rnalc. calle 8. númt:ro :!4: ll['ul"l",u
do. por hur·to. en sumario ;);m de- 1\·[1;.;
comparecer:.í.. ton término c.k di~z días,
ante: el JUt:z dI: instnwci0n númt:ro 1,
dl: Sev ill:!_

B..l.,./~.-\D.\ FOU~ES, hidro: hijo de
h.idro \' de ])(Ilor~s. llallll':J1 de K.11"l·t'
lona, <le profesión ex .-\gellte dI:' 1'oli
da. Ayunt:.llnienlu de l:brl'e:onu. jJiO

virlda ·dr;, idl:"'m. de lwlo m·gro. ojo,;
{'astaiío,;. nariz regubr. boc;I rt·,;;ul :.ll'.
domiciliado últim~lillenlt:." en 13:'¡ITe;u
na. ('~¡[le de :\Ion~·~Hb. número 4, lil':l
da; iJro("es~"ltl 1'01' el delito tlt' (-ahechu
{'on sOo!lornu: ("ol!lp~\rt:'Ct"r:l. en t"1 ter
mino de quinee ribo.;. <lll~€' el Tf"nientt:
coronel Juez instru..-tor de hl:.l Dívi
siún, D. :\ngel :\la¡·línE'z-Pefl:.ll\"t"r Fl'
rrel·. riel .JlIz~:.ldo número 1. etlya re~i

dent'ia (lfÜ:i:.J1 I;"S ('~llle de _-\nstolrno Ca
vé. lc:lra B. segundl); b:ljo ape-rl'iIJí
miento que_ de no hu·.'erlo. "er:'l deda
r:ldo r::-bt'lde,--e:J.l'L·t"IOlla, ~li d,> ~o

vielTllJr~ de Hl:t"'.,·E! .Iu.:-z in"lrLJ('tor.
.\ngel :'lartinez-l'eñ~d\"f'r.

J (; -- ::130:,

RAL:\.D.\ FOl·CES. I,;¡dro; hijo lir:
Isidro y ·de Dülore:s, Jl::¡lural do:: B;,¡¡-('e
lona. domi .... .ilb.do últilll:.lllle:!lte toll ~.,i~1

ciudad. e:.lllt" ~lont'2da. número ·L
lienda. ('UY:IS seña" persoll::t!t:s son:
1)..10 negro. ojos nt'gl·os. l1:lriz n:.~LlIJl',

boca rl:gular. l·X. Agente de l'úliL'i:l:
condenado en Consejo de !HH.'TI·¡¡ ¡¡(Ir
auxilio a la rto'belilln mil ilar y l'u;,:.aJo
¡il ser condLf(:ido a la prio.;k)fJ; debelú
l'ornpare~'er. en el pbzo dt' dí,,:;' dl:.h.
~mtc: el COII:an(b!nle J:.t'z in,tl·u,·ll.'l
D_ ::\l:Jnuel G:.lrt'Ía Rebollo. (:U':;1 I'e-;i
denl"Ía oile'lal es Puerta de la 1\lz. 1)(.

penden~'i;,Js militares. jJrirn~I' pisll. d~'s

pllt'ho número ti. de esta plaza. P;II'<1

res.pondo=r de lo-: ("argos que le l-e"ul·
tan en la causa nU1rneru 359 dé' HI3L
que contra el mismo se Si~ll:.": b:.J.jv
SlJ.lercibimienLo que,. de no e.fec:lLlarlo.

ser<i deeL\r::td.:;, reLddé'.-.Bi:lrcelu!1::l, 23
de )¡;oviernbr", dI:." 19:~~.-El JUéZ 11,5
truetor, .:\htnud G:.J.!"<.:Í::l Re1011o:..

JG-33';1

9,SSS

f'..\\IP_\.S \ R\:."DRES. Florenc·io;
lujo dl: R«lllllHl Ju y de TOllli:l:'~ natu
1"<11 de Su,; del f'ky Cmolil.:o. provine.!!:!
Je San St:basti::'u_ de: veintidús años de
<:dad. domiciliadü úlliln:tllll:nle en Sos
del Rey C~¡[ólko: sujeto a expediente
jlor haber faltado ~ ~·onc:entnl(.'iÚn a
1<i Caja de Reduta de San Se-bastián
]J~lra Stl d~sliJlO a Cuerpo: eompare-ce
rá. dentro dél tt-l'rnino de tr"into¡ dí::lS.
ante el Juez instructor D. Julio :\lejóll
Carrasco. CalJil:lI1 tl~ rnfantería. con
de"tino t'n 1;'1 Regirnit'TIfO Albuera, nu
mero ~:" de gU:irni,·j¡":J er.. L¿rida: l.,:J..
ju iiiJerdlJiIlllenlo de ~i.'f df"L'lanluo re·
lJelde si no Jo ef...... lú:J._-LériJu. :n de
:\ovielllLre de 1Y:.:;J.- El Juez in:>ll'Ue
toro Julio .\lt'jl'll_

JG-3352

!:I.Jti9

c.nIPOS TORRES. }1;:¡!l1,:,n: hijo de
padr'e-s Ut";('or1oeidos. l1:JtLlral dC' POI:'
I~\'edr::t. :..llíst:.ldop:.lra el n:"t'!l1'phtl.O dt'
l!-l3u por t:l Ayunhllllielllo d,' POlllf'''C''
lira. l:I\'el'illlhtdo en Junio d.: 1~::¡'; 1:'11

(·1 pueblo de BalTo. IJ:.lr·lido judi,'Üll ~k

Caldas di." Bt:\'es (f>únten·dnll: se le b;i·
l'e saber por: c:l prt'sente tc'di..-Lo lwber
,idl) lotall!lf'l1te indullado de la res,
!)on,;abilidad en ql!t' iocurrió ~.'Il faltar
:l ,.oJH:tc'ntr'lI"iún para su dl:'"tino :.l
(~lIerpo. d~b¡endo in'·OI'j.loral'se a IiJ~h

]l~U'~l ser\'ire! tit'tl1'I'O que h~\yan sen·j·
Jo lo..; de su reempbzo. -:t"gún di,.:pone
f'l púrr'¡¡fo "l:'gllnLtn dE'l ~lp;trtado 11) di'
I~I II:'Y dI" :\rlllli,;lia (ir' :!.j de-\bril d ..
1!-I:->'¡.~-·!.~lr~ll"ht'. ~l de :\th·ielllbro' de
19;~r,.-·-·F:i C:om~lnd:.lll:t' .Jllt'Z instrm-tur
dlegibleJ.

J (;··_·33.3

C\\'.\DO lll.THTA. f,;,IJlo: hijo d.:
[':ddn y dl:' 1!.:lllJin'l. lI~llur~t1 r1~ Bl·dn·
'''!na. _\\"ulllamiento dI:" \'illuvicio"'1
1.JI"o\·ind;¡ dt" ()\,i .. do. de p!"of~si':,n 1:"1I1:

p¡"a(lo, Jierl(~Ilf''l"iE'nlc: :11 di-strilo millo
br' d~' !:I CIt'I:l";¡ Di\'biún orgúnic;,t.
de "l:"!llillll ~liios dI:" ed:IlI, de eslad0
soltero y <'IlY:.lS Sf"ibs ,. dt'm~.-;. d3l(ls So'
tit",.',not't:'n: t'orn P~ll't'("~I'Ú t'fl d térmi
no dE' lr'l:'inta di:ls 1'{JlIta<~O' " ¡jarlir Jt:
la jJllb~i ,',H:i':Jl1 I.l<- b pre"C'!Itt' fe4ui",i
tor!:l ell los !'t'I';,',¡Jic"" (llki<:!t's. ;,tnl"
el Tenit'nle: .Iut'z i!l,tru.-tor· dd Bata]]':':]
de '\lonl;¡i\¡¡ d~ S:,'ili~l. núfllt.',ú 1, don
\[¡mutc'1 l-lem:lI1dH Es!-,os:té, d que
tr~llIlita t"1 t'xJ)t'diente al rnhmo, p:""Jr
Iwb",r- fallado :.l ·~·oflL'l·ntr:J['iún TJara su
cL:""tino a Cm'rpr,: t:i1 b inteligtncia
qLIl:'. dI:: no ¡'onlpartCt'1" ell d pL::zo St:'

ñ¡¡]:.H!I). st:'r:l dcdarádo rebeldt'.-P8m·
1,;!V:l~I, ~9 lit, :'\Ü\"it'íll:,re dc 193.'•. -
El T"rli':":l:e JlIt'Z i!l"trllC'101·. }!anucl
¡·II:i":t:lfll.ft'L.

JG--3369
9.:-,91

CHESPI RX\ro~, .fm:n: bija de )Ola
leo y de Carrnen. n~llural de Barcelo
na, ciOlllil.:iliado últirna!:lente en esta
dudad. (".llle ROrT~!1. número 72, ('ll~

yas Sf:'ñ~b f;:;¡f"tieuhi¡'c's son: pelo nI'·
l~iio. cej;,H ;,11 [Jelo. ojo:> ca::;~ario::;, tI:.!-
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riz regular, ex Agente de Policia: con
denado en Consejo de Guerra por au
::-..ilio a la rebeliol1 militar y fugado al
s-er conducido :J. la ¡Jrbión; debed
l'omparecer en el plaio de diez dí;JS
ante el Comandante Juez instI"Uctor
D. ~Ianue!García Rebollo. cm'a re~í

dencia oficial es Puerta de la Paz. D€'
pendencias i:\Iilit<.lres. primer ).liso.
despacho número 6. de esta pIal:l. pa
ra responder a los cargos que le resul·
tan en la causa número :~59 de 19;{4,
que contra el mismo se instruye; bao
,io apercibimiento que. de no efectuar
lo, será declarado rehelde.-Barcclo
na. :!3 de Soviembre de 193;,.--EI Co
mandante Juez instructor, 'hmuel G:1r-
cíu Rehollo. .

JG-a:U2
9.592

CRESPI RA.:iWX. Juan: hijo de :\In
teo v de Carmen. na tura! de B:ucelo
na. 'profesión ex. Agente de Po!icÍ:l,
,__ uyas seüas person:llcs son: llelo (;3:;

l~fio, cjos easlaiios. ('ejas al pelo. na
riz reguhl', domiciliauo i;.llilllamente
en Ba!'('elolla. culle d~ BOlTell, nüme
¡'O í1; procesauo por el delito de ('0

hecho con soborno: comp::J.reccr:í, en
el término de quince dias. unte el Te
niente corolld ,juez instructor de esta
Diyisión, D. Angel ':\larlillt.'1.-Pt:"llllh;er
Ferrer, del Juzgado núnll:ro 1, cuya
rE'sidencia oJkial es culle Jt:" Anselmo
Clusé, letra B, se<-(lllldo; bajo ~perl"i

bimiento que. de no hacerlo, será d('
darado rebelde.-Barcdona. 2;i de ::\0
viembre de 19:{;j.-EI Tenirnte coroael
.Juez instructor, Angel:.\13t'iinez-Peil<1l-
·..er Perrero

JG-33D6
9.;>93

FERKAXDEZ CALYO. :\hmuel: hijo
de .\ngel yde B:\rbar~l. Iwtura! de Bur
gos, de estado soltero. ]Jrol'esion mi·
lilar, Caho de DalHIa \¡l-;j¡¡¡ilalk a Sar
;.:entoL de treintn y dos ~¡fios {le Cd:ld,
('st:Jl.ura 1,411 mr.tros, 1)('10 l'uiJio. ce
jas al pelo. ojos e:1stai'ios. do¡¡¡ieili:¡do
últimam€;n te en:\Iunresu: ~ro~'e~ndo

por falla grnve de pl'imcl":: desel"ción;
eOmp¡IlTCerÚ, en kl't1¡j¡¡o lIé' t:-('in ia
de 11'C'in!a clí<lS. <lDle el .Juez in~ij'ue~or

D. .José Clirm'nt Palá. Tenient(: eld fL
tallón ue AmeLr<llludoras núml'ro 4, de
guar:liciún en :\lanresa.-~.ia!1rt:'su, 1."
de Di6(';nhre dI" 19;);J.-EJ Tt:ni('lllt:
Juez instructor, José Clilll(~IJ t.

JC-3:36i

9.;i94

FEr~,;\~DEZ FE8.:\.-\;';DEZ, Cesú
J'L"Ü: hijo de JU:Hluin y de JIarÍll. DU
tural -de Roueiro. punoquiu {h: .\sP{·
relo A nmt~lJ:lj(;nto de Hodciro. padi
do j'uJi~i:¡\ de L:]11I1, provilH'i:l de !)on
le\"<~d;·:.!. d.: \'eintkillCll ;.lijus de edad,
profe:-.ión l~IFadü;., l'-;t:ltulra 1,(;15 me
tros. pelo y eej¡lS (:~lstañl)s. ojos ¡H\i'

dos. nariz n:glll:.lr. barÍJa poLJad;.¡. boya
I'egulnr. color mnrcno~ f'rente ('S,;I:Jl..'IO

su; cOIl!j)al'et"t~!':i [tnt(' d T('nien~,' d{']
He:::imiento ,¡JI..' !ni':mteJ"Ía Z::lr;/~oz;j

nú;m'rü 1~, D. Etias Pél'ez B:1I'¡'eira,
de gU:1; n:dún en LllgO. 1.'11 "1 término
lit- treint:l {jias; bO.lD ~lp('rcibi:l1il,>i1l<) dc
Sl'r liel'!<J rallo reb~lde por f:tlt:]¡" n t.·Cm
l'en! t:I l'iÚI•...--Lll ~o. 2.-. de ~o\'iembl'e dt.'
1!l:3;-,.--' El Teniente JUE'Z ir.strnclor.
EJÍ:.lS Pl~rez.

JG-33ü2

9.595

FERXAXD'EZ 'IL-:\"OZ. Yalcntín: hiJo
de S¡j~'1tiago y de AdeL.i. n3lur~1 (]<;

Portli.galete, :p¡-o\'i:lciu de Yizeaya, de
\'i:'intiú!1 :Jños de edad: nació el ;) d.e
::\o\'icmbre de 1!11·L fll~ filiado como
('...-]utn pHra el ¡-",emplazo de 1935 con
d número :27; ¡](lllliciliado últimamen
te el~ PO) tugaktt:, y sujt.:lo a expcdien
t(" POI" habe¡" fIlH:!du ti concc,llrac:ión ;l

la CajIl de R(~clllt:l de Bilb:IO número
.J(}, ]Jara su destino :l Cuerpo; como
P;l ree.:r:'l. en t'l t~rmilJo d(- lt'('in tu
días. en PamplonIl. ante el Tt:'niente
.Juez instructol' D. l-!01!r.rio (;~!rcia

Fuent<:s; lJajl) ;lperc-ihimiento ele ser
declnr::Jdo rebelde si no lo cfeclúa.
Pamplon3, ~;) de ::'\oy,etll!Jre d<" 1!33:-I.
El Juez instru<;:or, HOllorio CarcÍa.

JG-3354

9.59G

G:\Rr:JA )IARTl~EZ Fi¡kl: híjo de
Cúndidn y de :\[:lt~:l, liatlll'ul de C::ll
Lidc dt, \'alcnc:<I_ pro\incj;¡ tÍ(' YaJen
<:i:l. de vcintldús ~¡¡'ios de edud, Cll~'~!S

señ3s ]l;j"lí('~J]:!rl:'s son: pelo e3st:'iiiu.
njos p~lr<lns, ml,¡z re!-(ubr. Larha y
ur}C:l n~guI3res. color s¡mo. sin señas
p:Jrlicu!arcs; domiciliado úllimamenle
en Caudete de \" ¡¡]ClH,j:1 y SUjl'!O a
t'xfll'd~ente ])01' hI!b~T L¡)i~uo a ¡;Oj)

cl'r:lrad<"Jn ;1 f:¡ Cajn eJe R-er:111ta úe
\'a[é'lll·j¡\. número :¿O. parll su destino
:I CllCrflO; cfJlllpa1'Cl'c·rú. dl'lltro d('¡ té¡'
mino de In'inta dí~b, e1l L':J·ída. ante el
,lut'z instructor D. Julio :\i<k::J Carr~!s
e-n. Ca¡}it;,Ín de ínf:mler;a con destir.o
('11 d i~egi:n¡('l1to :\lhuera núme,!'o 2;-),
de guarni<'ión en Lt'rida; b:¡jo aperd~

bimil'nlo de ser d<>f"!:nado rehelde si
no lo et'ectúa.-LértdH, 21 de );o\'icm
bre de 1935.-EJ .Juez instructo¡·. Ju-
lio :\Iejún. .

.JG-33-l9

r.O;';Z.-\IXEZ. Di)1l1in~o: hijo de
.T t::1I1 \" de :\laria. natur<ll de Lishoa
(Portügal). de esta:lo :-.oll{'ro. pmfe
sión rnúsi{-rl, de treillLII y uos :lñQS .¡J~

edad, su ,>stnlura l.l..i:-)Ü metros y con las
siguientes sefi:.ts: pdo l'lJstU!lü, cejas al
pclo, ojus c::,.,tuño:-.. Iwriz '<:l':1.1. harba
,. boc:.t J'l.'gubJ'. c('¡or ~:Jn(). fn:nte re
gul:.u-. aire marcini. p: oducl'ión ¡me·
ll:l, S!I~ Scil:lS parliel1l:1i-es. enl"UI·tado
(';1 expcrlicnt.: qUl' se ]e instruye PUl'
la falla ';';1':J,e de (Jt>:-. ....n·¡ún: cUln:):I¡'c

u:rú (:11 l'¡ térmir:o de lr<':nla dbs a
purtir de ]¡¡ plIblkaf'il)ll de ti prcs~~n
te rcquisitori<l, rl1 (,1 "[~ületin Oflti:.ll" lit'
b rroYincia de O\'1ed'J, ~lIlte el 1"<,
nicnle Jnez insl:'uc!or de la Segund3
I.e;.;iún (1;:] Tc'rejo, D. Aldnr..cJro Luen
go Cari'u;;I'3J, con c1(>.~padll) ofki:;1 en

I el :\cuar:ehnllienlu de R¡rri(';} ((:1:"11::1);
hn.io u¡J~;'db1mi('nI0 qne. {le no l'k('
ll!:~r]~l. s('rú d{'cbn:dn ¡"ebl.'lde.-Rlt'
L(·n. :lO dl' :\uyít'!l1hr(:' dt' 193;-'.·-El Te
niente .¡Ué'?: insll·uc-tor. Alej:mdl'o
Luengo,

9.::/18

r.O'iE:\ ::IL\HTL'\E7.. Fi,lix: hijo de
(;ol)za:" \. de .Jaeinlu. 1l,ltU!"~lI (](' Bdn..
pn)Yinda -de ::\a\'at'nl. -de yeinti(!<Js
~lños de edud. y cuy:,)S $~'ñas persona
les son: esla turn l.G9.) metros, pe! o
castaño. cej¡ls al pelu. ojos pardos, 11<1
1'1z regular, barba pobiads, boca regu·,

!al'. ('oior sano; domiciliado últimamen
k en Reire y sujeto a expediente por
habel" fa1t::ldo a concentración a la Caja
de recluta de Pamplona para su destino
a Cuerpo: comparecerá, dentro del tér
mino de treinta dias. en Lé:-ida, ante el

, Juez instructor D.. Julio )'Iejón Carras
eO, Capitán de Infuntería, COll destino
en el Regi:niento .\1 bu E:'ra, número 2::'.
de guarnición en L(:ridr¡: bajo aperci
bimiento de ser dedararlo rebelde. si no
lo cl"ectúa.-Lérid3.. :~l de :'\o\"iembre de
193.J,-EJ .lUe'.: in-;t;"udO;", Julio ~IejÓn•

, .fG-33·H¡,

9.59S

HERXA~D::::Z DELGADO. Casimiro;
hijo de )'lodesto y de :\!;:u"ia Josefa, na:'
t U 1"<11 de Robliza de Cojos <Saiamanca).
de veintiún afios de edad. sin señas per·
sonales. domiciliarlo últimamente en Ro
bliza de Cojos y sujeto a expediente por
h:".IlJcr f:¡] larlo a ('onccntracion a la Caja

! de recluta de Sa1<lmanca para su desti
no a Cuerpo; (~ornparecera. dentro del
lé¡'mino de treinta dIas. en Valladolid.
:I~¡e e] Juez permanente Comandante,
de Infantería D. Ricardo Fajardo AJiell
de, con destino en el Juzgado :\1ilitar
Per;:nanente'. de guurniciún -en Ysllado
liJ: bajo aper~ibimil'nto de ser decJa
r:l(lo rebelde si no lo dcctú;¡.-Yallado
lid. :!() de :\o\"it'mbt'e de 1935.-El Co~

lll:llh!al11(' Juez permanente, RieaI'do
Lllal'do. .

J G"';'-3355~·.:·

9.600

1GLESL\S VARELA, :.'I1::mnel; hijo de
Antonio y de .Jesus:1. natural de La E:s.,.'
LI·ada. AYuntamIento tic 1.3 Estradtl;
proyincia' de Ponteyedra, de ".-ein títrés,
rIños de 'edad. domiciliado 'Últimamente
en el ex.tran.ie:·o, sujeto a expediente-,
por haber faltado a .concentración:
t'ompareecrú. dentro del término'· dé
treinta díus. anle ,e] Teniente Juez' ins:'
tructor rld Redmiento de Infantería'
nu.luero 29, 1)_ ~To~ López Alonsó, err
la ,p1:lZ<1 (1e Fe"rrol -(Coruña): '. baw~
:lpcr"':bi:nie:1fo que. oe no dcduarló•
ser:; dc<:"1::lI'ndo en reheldía.-FerroI a 2;")
de Xo'\'iernhl'c de 1935. - El Teniente
.Juez instructor. José López.

JG-3359.

9.601

~n\'ELL:\S PRAT, .TOSt; hijo de ::\Ii~

guel y de Rosa. natural de :\1anIleu
¡ (;Lr~elon~:), J)lll:iú el 11 de Xo\"iemhre"

(le 191.1. <le eS!:ldo soltero. profesión
t'llmaren). do'11Íl.'iliado últimamente en'
Sabadt:ll en 1:1 ('alle de Torrijas, nwn,e.;.
r,)' ~O; CUY:'.$ sóas personales 'en .3 de·
:,fayo de 19:n, fecha d~ su inscripCión
;:I:¡;·í!im3. erfltl como sigue: cuerpo -re~

;.fu!;\!'. ojos azules. cejas y pelo nibro,
I"I'("nll·, Ilm·¡7. \" hoca regC]Ilr. color. sa
llO, b:n'1Ja s:l1ientl:'. parHcnbre,:; ¡'Jingu-'
n3: comnn!"ccerá. en el ít-rmino'-d"e
Lrl·int:i d{as. eontfHJos desde la fecha '(-'n
qnc se publique el presente edicto. ante
el Sr. .Jde instruc10r de la Dele¡:;ació:l
),¡aríti¡ni~ de 1::1 provincia de Barcelona,
D. FI':meisc-o IIJ:íñez Yanguas. Insrectór
.Tefe de s('f4unrh {']ssc de] Cuerpo ge-'
nl;nd dr Sen'idos :\T:1dtimos y Jefe del
:\;·;.:oriar!o d~' Registro. o m;lI1ifeSÜlra
su ¡nlr:H!l.'l-n. ]lO!' haberle cOlTespondid{.
i¡l!-lrl.'Sar en c~1 St~l'\'il'io t-fedivO de la
':\m1~d3 (=n 30 de Julio' pro:xirno 'Dasa- .
rIl}. Y q:Jcpor no haberse 'Presentado;

• se le il1slrJJY~ el correspondiente expe·
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diente; bajo a~rcibimiento de que, si
no lo efectúa -en el plazo señ3lado. le
pararán los perjuicios que ha:ra lugar
con arreglo a la ley.-Barcelona. 29 de
~oviembre de 1935.-El Secretario. Ya
lentin Ayats.-El Jefe instructor. F .. Ibá
fiez Yanguas.

JG-3356
9.602

REGliLEZ RCIZ, }Ianuel; hijo de
Macario y d,e:\láxima, natural de 2\Ierin
dad de :\Iontija, provincia de Burgos,
de veintidós años de edad, y cuyas se
ñas no constan en filiación. del cOODer
cia. domiciliado últimamente en )Ie
rindad de :.\Iontija, sujeto a ~xpediente
por h31ber faltado a cODcetradón a la
Caja ·de recluta de Burgos TJara su des
tino a Cuer·po; comparecerá, ..dentro del
ténnino de treinta dias, en Lérida, an
te el Juez instructor D. Julio :\Iejún
Carrasco. Capitán de Infantería 'Con
destino en el Regimiento Albuera. nú
mero 25, de guarnición en Lérida, ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo efectúa.-Lérida. 21 de
~o..iembre de 193.'i.--El Juez instruc
~or, Julio :.\lejÓn.

JG-3347
9.603

RODRIGUEZ AV.\.LO, :\Ianuel; hijo
de Bernardino y de Carmen, natural de
Villanuev2, Ayuntamiento de Yillanue
\'a, pro"incia de Ponteyedra. de esta
do se ignora, ,proiesión ídem; de vein
titrés años de edad, domiciliado últi
mamente en el extranjero. sujeto a ex
pediente rOl' haber faltado a coJ~ct>n

tracíón; comparecerá, dentro del tér
mino de treinta dias. ante el Teniente
Juez instructor de} Regimiento de 1n
fantt:ria, número 29. D. José Ló,>ez
Alonso, en ]a Plaza de Ferrol (Coruña) ;
bajo a·percibimiento que. de no efec
tuarlo, será dedarado en rebeld ia.--·
.Ferrol, 5 de ~oyiembre de 1935.-El
Teniente Juez instructor. José López.

. JG-·3360

9.604

ROLG TORRES, José; hijo de José
y de Catalina. natural de Argel; do
mici:liado últimamente en Buenos Ai
res y sujeto a expediente por haber
faUado a concen tración a la Caj3 de
Recluta númt!To 5i. para su destino
a Cuerpo; comparecerá, dentro del
término de treinta dias, en Palma,
ante el Juez instructor D. Antonio
Fernández ESlcuín. con destino en el
Grupo mixto de Ingenieros número i.,
de guarnición en Palma; bajo aperd
bi':rliento de ser declarado rebeld~ si
no lo efecrua.-Palma de }IaHorcs. 29
de Noviembre de 1935.-EI Juez ins
tructor, Antonio Fernández.

JG-3368

9.605

SAIZ S.·\1Z. Crescen'Cio~ hijo de Eu
genio y de :\faría Patrocinio. natural
de Huerta de Arriba. provincia de
Burgos. de veintidós años ,de edad, do
miciliado últimamente en Valle de
Valdelaguna; sujeto a expediente ']lo'r
haber faltado a COJllcentración a la Ca
ja de Recluta de Burgos. Ilúm~ro 36,
para su destino a Cuerpo; comparece
t'á, dentro del término de freinta dias,

en Lérida, ante el Juez instructor don
Julio Mejón Car-raseo. Ca'pitán de In
fantería. con ·destino en el Regimiento
Albuera, número 25. de guarnición en
Lérida; bajo aperci'bimienlo de !>er de
darado rebelde si no lo efeetúa.--Le
ri<l.a, 21 de );'oviembre de 1935.-El
Juez instructor. Julio :\Iejón.

JG-3351
9.606

S'A.:..'i'CHEZ LOPEZ, :\Ianuel: hijo de
Casimiro )' de i.\Iaria, natural- de Se,,
tao, Ayuntamien to ·de ídem. provincia
de Vizcaya. de estado soltero, de pro*
fesión religioso. de veintitrés ailo,; dc
edad, domiciliado últim3!rnente en
Talea (Chile); sujeto a expediente ;Jor
haber faltado a concentra1ciún; (:om·
parecerá, dentro del tt:r:mino de trein
ta dias. ante el Capitán Juez instru('
tor D. Domingo Lara ·del Basal, con
destino en el Regimiento -de Infanteria
Alcántara, número 34. de gusrnición
en Barcelona; bajo apercibímien to de
ser declarado rebelde si no lo efectúa.
Barcelona, 25 de ::\oviembre de 19:~5.

El Ca'pítan Juez instructor. Domingo
Lara.

JG-335i y 3358

9.607

TABABUY \·ILL.\..'\"l.~EYA. :\icoliis:
hijo de Francisco :r de }Ia ¡lUela. natu
ral de Chel..-a. prodncia de Ya!enda.
de veintidós años de edad, cuyas señas
personales son: estatura 1.630 me!¡-0S.
pelo castaño, cejas al peJo, ojos ne
gros, nariz l'("tta. barba poe:.!. boca re
gular. color sano, domiciliado L:~ti!l\a·

mente en Chel....a; sujeto a expedicnte
por haber faltado a concenlr::Jcjún a la
Caja de Re~luta de Y:.I1en<:ia. núme
ro 20. nara su d('"tino a l.uejO¡JO; com·
parecerá. dentro del término de treinta
dias, en Lérida. :.IIlte el Juez in:,¡il'uctli!'
D. Julio :\lejón Carra"co, Capitún de
Infantería. con ·de"itino en el Rl',~:

miento Albllcra. número 25. de~ll'lrn;

cíón en Lérida; bajo apercibimiento de
se rdeclarado rebelde si no lo cftct:·l:.J.
Lérida, 21 de )\oviembre de l~~::'.--El

Juez instructor. Julio :\Icjón.
JG-3:HS

9.608

TORIO GO:\IEZ o GO:\ZALEZ. )'Ia·
nuel: Cabo del Hegimiento ünadorcs
de YillarrobJedo núme o 3. de C:lbu
Heria. hijo de El1IiliQ :Y ·de Pre~:..'nl;).-

i ciÓCI. natural de \"albJolid. con dor.ni
cio en la calle del :\Iarqués del Duero.
número 37, de estado soitcro, profe
sión pintor, de ....einlitrt:,; años de edad,
de estatuta 1.6Hi metros. pelo negro,
cejas al pelo. oj'Üs 3zUJes. n3riz regu
lar, barba redonda. boca regular. colo:'
moreno. frente estrecha. aire marcial.
producción buena, sin señas particula
res; procesado en causa que se le si*
guepor el delito de deseróón: com
parecerá en el término de treinta días.
a partir de su publicación, ante el Te
niente Juez instructor del mismo Regi
miento y en el Cuartel que 'Ücupa ~ el
citado Cuer;po, D. Cl<'mente Enríquez
de Salamanca y Sánchez~ bajo aperci
bimiento que. de no efectuarlo. será
declarado rebelde.-.-\lcala de Henares.
26 de Xoviembrede 1935.-El Teniente
Juez instructor. Clemente Enríquez de
Salamanca.

JG-3340

9.009

VELASCO BA~EDA, Alberto; hijo
de ~Iatias y de Isabel. natural de San
Stbastián. provincia de GuipÚzcoa. de
veintidós años -de edad, y :~uyas señas
personales son: estatura 1.673 metros,
,pelo castaño. ojos castaños, nariz fec
~a, barba redonda. boc2. regular. color
sano, no tiene señas particulares; domi
ciliado últimamente en San Sebastián,
y sujeto a expediente por haber faltano
a concentración a la Caja de recluta d~

San Sebastián. para su destir:o a Su..':r
po; comparecerá. dentro del término de
treinta días. en Lérida, ante el Juez ins
tructor D. Julio ~lejón Carrasco. Capi
t¡'in .it Infa.ntería. con destino en el Re
gimiento Albuera. nlimao 25.. de- guar
nición en Lérida~ bajo apercibimiento
de ser declarado rt-belde. si no lo efec
túa.-Lérida. 21 de Xovit:mbre de 1935.
El Juez insiLlctar, Julio 11ejún.

JG~3350

AliDIE~CIAS TERRITORIALES

BARCELO:\A

Don Ramón Domenech Gabaldá, Ofi·
cial de Saja de la Audien.:ia Territo
rial de Barcelona.

Certifico: Que p0:- la Sula primera
dI:! lo Civil de la mio,;ma, SL;' ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento y
va,',e dispositi';a SOIl como sigue:

S:'.¡,.s. D. I&I~Il-:0 de Lecea Grijalba,
D. F¡'ancisco de P. Caplin Fandiño.
D. ;\le.iandl'o de Paz, D. Gregorio Bur
gués Foz, D. Joaquin Domíngues de
:'\!o¡ina.

En la ciudad de Barcelona a 8 de
~o\'iembre de 19:);).

Yisto ante la Sala primera. de l{) Ci
vil de ~sta Audiencia Territorial el
juicio de dln)rcio seguido ante el JU7.

;.;:ado de primer<.I inst ...mc:iu número 14.
de esta l'~¡pita1. y p:'o:nl)yido por dOC1
Ramiro Aparici Escrig. Ilmyor de edad,
c'1sado. joma lero. de: eslu .... ecindad.
I'I:I:¡'{'sen~ado pO!' el PI'Ol'llraJor -don
.luan P:1S('Uct y I.h:fcnd:do ·por el Le
trado D. :\Ianucl de Eclza. contra doiia
Bosa P!:i Hoca. IIl:n.·"r de cuad. dt:cla
rada en rl'bddía '!-: ell c:yo juiciu ha
sido p¡lrt¡: el :\jin!sll'I'ío lis"al:

Hesll! tando. 1':'¡('(:'(L";l. cf<' ••

Lon ,ide;·'lllIlo. L'l, <:ll':·~l. e:c..
F;:/ !:¡¡¡;I IS q:Je desl'sU!ll<lndo la t1cman·

da O:'igl'n lit: esl1's autos en nI:l111o S>~

rrii:'l'e <l ia (':lusa ¡ll'imcra. 'cld ¡n'lit.'ulo
'3.0 de la ley de 2 de :'Ilorzo de 19:32, y
estiTllúndllla p.-,¡' las calIsas Cll:lrta v
octa ,'a ti l.' d¡dIO artículo. ddJoe!ll"S Je
cretar .... d~Lrl'!:l:l~"S el Giyon:i¡¡ (le los
('Ó(lyug~s D. Hmni:-o Aparici Esc'i;.r )"
doña Ro,a Plú Beca, con disu]lIei¿tll
del matri:nonio que L'ont a,iC'I'ún en Ta*
I'I'ag0na en 11j de :'\o .... ieIlll)re dI.' 1919,
d~lar:mrlo lu culpalJilidaG de ia es
pOSa e i1TIponiendo a la misma 1::, cos
tas de este juicio. Tt'sc:-\·n:l':o al Juez
las ck:"'I':nin¡¡ciones l)l"ü['ctlt'ntcs ~obre

la s:¡u:l<·¡;.n de Jo" hijos,
y cü:np!;.lse 3,U t¡~:njJo con lo or·

dennrlo ('n el artíeul(1 G!l de la ley de
Dh-oreja. a cuyo efecto se remiÍirán
los autos flrip;inales con ce,tificrleión
{'le est3 n'solución y c[lrta"'Úrden al
.!llz!J2:!e; ,l(;> su p:oced·.'ncia.
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Así por esta nuestra sent~ncia que
se notificará a la demandada rebelde
por edictos en el "Boletín Oficiar' v
"Gaceta de :\ladrid", .:n la forma pr~
',-enida en el articulo 769 de la ley de
Enjuiciamiento d...-ü, lo pronunciamos,
mandamos y firmamo3. - Ignacio dt::
Lecea.-I:--rancos de P. Caplirl.--Alejan~

dro de Paz.-Gregorio Burgues.-Joa
quin Dor:linguez.

Publicación, - Barcelona, 9 de Xo~

viembre de 1935.
La anterior sentencia ha sido leida

y publicada por el señor ~lagistrado

Ponente, estando celebrando audi~mcia

pública la Sala primera de lo Civil en
el día de hoy de que certifico.-Ante
mí, Emilio Opelt.

y para que tenga efecto su publica
ción en el "Boletín Oficial de la Gene
ralidad de Cataluña", libre la presente
en Barcelona a 20 de Xoviembre de
1935.-EI Oficial de Sala, Ramón Do
mco~ch.

JC-12Ul

~B.DRID

Don Francisco Cadenas Blanco. Ofi
cial de Sala de la Audiencia Territo~
rial de :>'Iadrid.

Certitico: Que por la Sala especial
do? este Tribunal Relatoría Secreta.ia
del Licenciado D. Gabriel Espinosa )"
en auto; seguidos por duña 11aria );ie~

n:s Cast~lIa Batuecas con D. Fdip~

Ro;d¿:1 dI:.' :\lurcos \" el :\linisterio fh
cal. sútre div'm:io: se ha dictado la
sentencia. cuyo encabo::zamiento y par
t", d¡spQ~iti\"a :iCil dd tenor literal si
guiente:

"Sentencia número 39.-En la villa
de )¡~.¡drid a 8 dl: :'\o...-iembre de 1935.

\'istos los autos que ante ~ú; p~n~

den. procedent?s del Juzgado de pri
mera inst~.ncia de Gdafe y ;¡eguidos
por doña :\IaIÍa Xie\'es Castilla Batuc
caso mayor de edad. sin profl:.'sió~l es·
pecial, v.::cina de Jerte (Các¡:rt:s), re
presentada arite el Juzgad..:. por 1::'1 Pro
curador D. Ca"iano Rosado \" <lntl:.' ... ;te
Tribunal por los estrados. por su Án
cornparecmcia .Y defendida por el Le
trado D. }bn'-le1 Ydázquez. contra don
Felipe Roid::'r: -die" :.\Iarcos. declal ado en
"ebeldi", y t:l :'iini:;terio fiscal, sobre di
\-'Jn:io.

F:.lil<.JllIüs que debemos decretar y de
cl'damos el diyorclo yincular de doña
~13T'ía :\i(:\''''s Castilia Batul:css con don
Felipe Roldar. :'Iarcos, cun todas "U5

('0nsecu~ncb,; legale:s, por la causa
,eptima <1el ;jrti~ulo 3." -de la ley d~

.Divorcio, d"clanmdo cónyug~ culpablt::
al demandado ~ irll¡)oniénuv1t: las cos
tas causadas_

Rl;'spedo de los hijos. estese a lo dis
PUt: ,[0 m d ~;·tiClllü 17 dé la eitada

, ley. y firme que so::a est~ resolución••
i:úrnplas~ lo disyut<sto ro d artÍl.:i.!:o 69
de la mismu,

.-\si !Je'!' bta nues:ra sentencia. que
a mas tle notifica.se en estrados, y de
hacerse notoria ,...01' edictos. Se publi.
C<l¡·a ;U ~nculJ"zamíl:nto y parte uispo
siti\'a en él "Boletín Oficial" de la pro~

vincia y "Gaceta de }Iadrid", por la
rebeldía de dda :\Iaria ~ieve5 Castilla
y D. Felipe Roldán de :.\larcos, lo pro
¡;,-·w:~-:;r¡os. mandamos Y l1rmamos. 
Jr.,¿ ',-i~itt:¿.-José CremadeS.-\-ictor
1" •.. ;>;l.-J0S{; SanhdÓ.

Publicación,-Leida y publicada ha
sido la anterior sentencia por el señor
D. Yictor Co\'ián :.\lagistrado Ponente
que ha sido en' estos auto;, estando
celebrando audiencía pública la Sala
espfci::l1 de esta Audiencia t:n el dia de
su fecha que certifico.-_-\nte mi, Li
cenciado Gabriel Espinosa."

\" para su publicadón en la uG:3Cetd
d~ :.\ladrid, expido el prt'St:'nte edicto
en :\1adrid a 29 de ~oviembre Ul; 1935.
El Ondal de Sala, Francisco Ca-de!1as.

JC-120S

Don José Fermindez Alonso, oficial
de SDía ,de la Audiencia tHritoriul de
:\Iadrid.

Certifico: Que an te la Sala especial
de esta Audiencia se han seguido au
tos a instancia de ,doña Casilda :\gus
tina Cerezo de Grado c,:on D. Jcs¿ To
rres, sobre divorcio, en los cuales se
ha dictado la sentencia CUYO cncaiJeza
miento y .parte dispo;;iti\~a son como
sigue:

"Sent~ncia,-En la villa de :\Iadrid
a 19 de ~o\"iembre de 193~). Habien
do visto los ,presentes aulos de divor
cio, proceden tes dd Jt.:zga,Jo de pri
mera instancia número :W. st;;..:uido'l
por doña Casilda Asustina C~r~zo .le
Grado, re;:;...re'H?lltada por el Procurador
D. Fidd P~re4 ::\Iinguez y deft:'ndida
por el Letrado D. Go:rardt.> Testillano,
cen D, J use TorreS rto-Jriguez. en si·
tuación de rebeldía, en los que es par~

te el :'linhterio ns<.:al,
EIIlamos que declarando haber lu

gar, con todas sus consecuenCIas, a la
demanda do:: ·d.ivordo de dona Ca.;ild<t
Agl:stina Cerezo de Grado, J~bemos

condt:nar \" ccnoenamo5 a D. José 1'0
rre5 Rc...:J.rlguez L:omo c,j'1yu3t ;.:u!pu
bie, ímponién dol.e ademús ..:l pa;;u dt:
las costas del juicio. Llévese a efedo
lo dispuesto en el articule 69 de la lt'y
de divorcio.

Asi ¡_or esta nue5tra sentenei:.l, que a
más ·de nutifh.:arse en estral10s y de
hacerse notoria pOI' edicto,> se pu]¡lici,l
rá .su encab~zarniento y parte dispositi~

\-a en b "Gaceta de :\Iadrid" \" "Boletin
Ofi;:ial" d~ esta pw\'incia. pc:r la rebel
di:..t d::l dem:mdauo D. Jase Torres Ro
drigllt:z. J0 prvntlneiamos, mand:.lI;¡O~

y firmarrlOs.-Frünci~r.:o F::¡J)ié.-Jo~~

\'iéitez,-José :\laT"ia Cremadl:s_-Yíc·
ter Cobián.

Publ;C::I(::iún_~Lt'iday publícada fué
la sentencia .mterior por el SI·. D. Jo·
sé :.\htria Cremades. }Iagistl'ado Ponen
te que ha sido en estos <.lutos. h:dlán
dose celebran do au-dien eia púLiica la
S31a eSllecial acto seguido ue St: {Iro
nunci:lmiento. certifico. - _-\nte mi.
J mm :\1. Corujo."

y p;;¡r:.¡ que con~te e insertar en la
G....CET.... UE jl.\DRID pún~o la presen te,
que ñrmo en :\Iadríd a 29 de :'\oyiem
bn: ue 1!:I35,-El Ofici.\1 'LÍt: Sala. P. H.,
:\rturo Ruiz.

JC-12U

Don Rom{m S:3nmar!í r:!e Terán. Abo
gado. Oficial de Sala de la Audiencia
territorial de ~Ia.Jrid.

Certifico: Que por la Sala segunda
de la misma se ha dictado la sentencia
ceso enc>'l.bezarniento y parte disposi
ti\'a dicen asi:

•

"Sentencia.-Sus señorias D. Franci:;·
ca Zurbanü.--Don Ramón de Páramo.
Don Adolfo O. Cas:;¡do_--Don José San.
ialó.-Don Juan Bl'ey Guerra.-En la
\'illa de :\Iadrid a 25 de ~Gviembre de
1935_ Yistos los autos de menor cuan
tia que ante Xos penden, remitidos en
virtud de apelación por el Juez de pri
mera instnncia número 12 de los de
esta Capital y seguidos entre 'partes: de
la una, como demandante y apelante,
D. Ramón Rodrigl'ez Iglesias. mayor
de edad. viudo, jornalero y ocle esta ve
cindad. representado por el Procura
dor D. Félix Aionso Serna y defendido
por el Letra.:!o D. Alejanlro Polanco,
y de la ot:·a. como demandado. D. ':'\la·
nuel Yázquez Lópel, representado por
Jos estrados ,por su incomparecencia,
sobre eleY¡¡ción a escritura püblica de
un documento_ reclamación ,de intere
ses de un prr~tamo y costas;

Aceptando los Resultando, etc.,
Fallamos que d~hemas revocar y re

vocamos en parte la sentencia- dktsda
¡Jor el Juez de primera instancia nú
mero 12, y dar.·do lugar a la demanda
en todas sus pa.tes_ condenamos tamo
bién expresarn<>nte ~l demandado don
\1:mueJ Yazquez Lopez a que abone al
actOr D. Ramón Rodriguez Iglesias la
surna ,de 1.[;20 pesetas y las costas cau·
~adas en primera inst:mcia. sin hacer
expresa condena de las causadas enes·
ta apelación. En lo que esté conforme
esta sentencia con la apelada, se con·
firma. y en lo demás. se revoca.

Asi ,por esta nuestra sentencia. que
por la rebeldía del ·demandado D,:\la
nuel \'ázqucz López se publicara en la
forma qUe la ley previene. de no s·olid·
tarse nclificación personal dentro de
tercero dia. lo prom:nciamos. m~mda

mas y firmamos.-Francisco Fabié_
Ramón Pára~l!o.~.-\dolfoOrtíz Casa,do.
JO':<é SDntaló.-JLHl.n Bre\' Guerra.

Publica(·iÓn.-Leida y- publicada fué
la sentencia que antecede por el señor
D. Ramón de Páramo v Jiménez. :\1a
gistrado de la SaJa segunda y Ponente
que ha sido en estos autos. estando la
indicada Sal;:¡ celebrando audiencia
públira hoy dia de su fecha; de que
certiíko. yo. el Relator Secretario.

:\1a"drid. 2.'5 ·L~e Xoviembre de 1935.
Ante mí. Lkenci~do :.\Ianuel :.\Iontova."

y para qut' en cumplimiento a lo
mandaJo teng", dedo su publiCación'
t::n l;¡ G.'.CET.·\ DE :'.I....DRID. sirvien·do a la
vez de notificación al demandado don
}[anuel \"Hzq!,;el Ló¡.ot::z. libro la presen·
te en :\Ltdrid a 31.) de Soviembre· ,de
1935.-EI Oficial de Sala, Román San
marti.

JC-1219

Don Román Sanmartí de TeráIl, .-\bo·
gado. Oflciul de S.ó de la Audiencia
territorial de :\I:Jdrid.

Certiñl'O: QUt· pI·r la S<tla extraordi·
naria de b mhma se ha dict~H.lO la sen
lend~1 l't::VC f;'n(':'1:f;',lIlliento y p3rte ,lis
positiva dicen asi:

"Sentencia nUlllero ¡n.-sus sctif.lrías
D Fnm.:Í:>co F¡¡bié.-D. JO~t- \-ititez.
D0n Jo,;e G. Ll¡.cna.-En 1<1 villa d~ :\:a
driJ a ~5 de ~oviemLre de 1935. \"is·
to~ los autos que <inte ~os penden, re·
mHidos po!" el Juez .JI:' primenl instliln
cía número 3 de los de :\ladrid y segui.
dus entre partes: de la una, como de
mundunte, doña Cesárea Soledad Casas
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!\avarro. de treinla y cinco años de
edad. casada, sus labores. de est¡¡, ve
cind¡ld. representada por el Procura·
dor D. Bienvenido ?loreno .... defcn,di
da por el Letrado D. Jo~é trbano. y
de la otra, como demandado, D. )la
nllel Alon~(} de Diego. representado
per los estrados por su Incomparecen·
cia, y el )linislerio fisc:l.l, sobre di ....or
ciD·

Resultando qL:e, etc.•
Fallamos que ·debemos declarar y

declaramos haber lugar a la demanda
de divorcio presentada por doña Ce
sarea Soledad Ca.,as Navarro co~tra su
marido D. :\lanuel Alonso de Diego :lo"
en su consecuencia debemos declarar
y declaramos el di\'orcio vincular que,
fl1nda,do en la cnwsa. séptima dd al'
tiedo 3." de la ley. por la misma se ha
solicitado del matrimonio ceiebrado
por ambos en 3 de Julio de 1920, des
~stimandole ~or las causas primera,
cuarta y quinta, que también se alega
ron. declarando cónyuge culpable al
D. }Ianuel A~on~o de Diego e impo
niéndole las costas del juicio. Queden
Ius hijos menores del matrimonio ~n

púder ·de la m~d;·e. y encontrándose el
demandado en rebeldia. notifi.quesele
e::.ta resolccién en la forma que pre
ceptúa la .ley d~ Enjuiciamiento civil
p<Jra estos C2S0S. Cúmplase a su tiem·
po :0 dispue>to en el articulo 69 de la
levde Divorcio.

'.\5i por esta nuestra sentencia, defi·
nitivamente juzgando. lo ipronuncia.
mos. manrlamos '" firmamoS.-Francis·
co Fabié.-José \~iéitez.-José González
Llana.

Publicación.-Leida y publicada fué
la sentencia ql1e antecede por el señor
D, Francisco F3~ié y Getíérrez de la
Rasilla. Presidente ·de la Sala extraor·
dinaria y Ponente que ha sido en estos
autos, estando la Indicada Sala cele·
brando audiencia pública hoy ·dia de
su fecha; de que certifico. yo. el Re·
lator Secretario.

:\fadrid. 25 de Xoviembre de 1935.
Ante mi, Licenciado )'Ianuel :\lontov3."

y para que en cumplimiento a lo
mandado ten!la efect!) su publicación
en la' GACETA me: JI.~[)RtD, sirviendo a la
yez de notificación a D. ~Ianuel Alonso
de Diego. li bro la presente en :\h\drid
a 30 de :\oYiembre de 1935.-El Oficial
de: Sala, Rom).n Snnmarti.

JC-1220

Al'DIE~CIAS PRO\TXCIALES

:'.Il.:'RCL\

Don Vicen te ~lon:no Rubio, Ofidal
de Sala de la .-\.udienci3. pro..-ln.::i<:ll dé"
~ILlr¡;ja.

Certifico; Que en lo~ autos de' juicio
de: divorcio. que después se expresarán,
ée hu diLtado sentencia. -::u ...·a ..:aL.~za \'
p~¡:·te -dispositiva ti i"en as( .

"Sentenci~ llÚIl1l;"rO :Hi.-·En la c-ill.
dad de ')'IUl'cia a :!::i de :-.:o .... iembre de
1!-!::J5. Vistos !)ur la Se,'ciún :'>c;.(llllda dI:
('Sta _\.udiencia provincial los :H!tv" de
j~Jióo de divorcio prolllovido tm el
Juzgadv de primer:a inst<lIH;ia de Car
tugena por D. Fl'allci",~o S~in<:hel :\I<Jr
tilleL. mayor de edwl, cil";i:ldo. 3uxiliur
d", los Servicios t~·cnic:.:os de la Armada,
vecinu de dicha dudad, l'epr~sell(<;IUO
en este Tribunal por d Procurad¡;,r

O. Luis 5aavedra Barrueta y dirigido
por el Letrado D. Juan LlliTotcha de
la Rosa, ·contra su Illujer, doii~ Antonia
Rivera }lanzanera. ....ecina de CáJiz.
en rebeldia, sil:ndo p¡¡,rtl:: en el jUi¡,:lO
el i.\Iinisterio fis~:..tl. y litigando el de
mandante auxiliado del b<:neficio de
pobreza,

Fallamos que dehemos (Jecr;-:tar y
decret¡¡,mos el di,...·ordo vincular d~ los
cónyuges D. Franci~co Sáneh!:'z \Iani
nez v doña Antonia Rivera :\IanZi.{;le
ra. sin h:lc¡;or uecJara.::ión úe clllj):,.l1)i
lidad ni es)..!ecial ill1¡Jt)~il':on de C(¡S

tas del juicio. Por reIJeldia de la de·
rnanJ~,da. notifiquesele esta Te:S:"11ul.:¡Ón
en la forma prevenida ¿n el ;¡rlio..:llio
,69. en re}¡,¡ciúncon el :!S2 y 283 dio' la
ley de Enjuiciamiento cinl: y Un3 .... ez
firme la misma. comunique.-:,: de olido
al Registro chil de Cart"et:'1 <.:. uvnde
consta el nacimiento y m¡;¡:;'imonio de
las partes, para l<:ls inSl-::ri;J!.:ic.nes uro·
cedentes.

Asi por est8. nuestra senten..:ia. dcli
niti ....a. lo pronunciamos. malld~1n!os y
firmamos.-Jos& de Yalcán::e1.--Cclrh's
Sambeat.-Tomis AguilenL"

y para que sirva de notificación en
forma a la demandada en reLt'J,ib. do
ña Antonia Rivera )lé-nzanera. inser
[findose este edido ~n este jJerioliko
vncial, ex:;:¡ido la pre:;:mk en \Iurda a
::lU de :-':oviembre de 1935.-\'i..:ent~

~lorenv.
JC-1~32

Do;] ncente 3.foreno Rubio. OfkH
d~ Sal;;! de la _\udienda prOVlT~..:;a; ti:;
~Iurcia.

Certifico: Que en lo~ au;us de j:ú~'io

de divorcio. Que de:$j,lues Si:: e::xpresarán,
se ha dietad•..! ~t:Tltenl'ia. ni\ ~ <:il)jela y
parte dispositi';a dicen asi;

"En la ciudad de }iu:-l.:Ja a 2; de :'\0
viembre de 1935. Yis!o an¡e 1;, ;)ecdon
segunda de esta .~udiem:ia el l..!:Tsenk
jui.:io uedi .... ürcio. promQ...-ido en el
Juzgado di:: :\lula PO!' dofla ~laria Do
lor!:',; :\.b:Jd Guardíola. sin T;¡·ore,iÚn.
natura! de :\.rchena. repl"t'st'ntaua en
dkho JLlz~'adó) l..Jur el Pl'úc·uraJ .... r don
José Yaldrcd Brds. v .:n esta Audit'n
\:;a por D. S<lI .....id')!" Carrer.o }luya. y
de-fendida P(), el Letrado D. C~1~iJ2r

de Il;l Pt'ñu y S,:,iquer. l.:Oll:I·l;l D . .fU:!!l
[lhin Rodriguez. de pro:esión barlJe1'O.
natural de C:,daspana. el que se en
I.'uen!ra en igno;-a<io par~{(.¡en'. pflr lo
que eS partt' el :\linistcrio fl'ca1. La a::
lora goza de los beneficios de }.>oureza.
cu\'o incidente está en triKTlite.

Fallamos que debernos d~l'ret:lr y
decretamos el divorcio de los ('ón Yll

,~e<:, :\lal'ia Dolores ALl;ld Gu~;róiiol:i y
Jt~:m IlHn Rodríguez, de·c1ara!ldo. por
tanto disuelto el vín;.:ulo ma1rimon;,d
y culpable a este último. sin ;l~H'<:r ex
presa impo~ici6n de costas. PUl' la rl.'·
beldia del demandado. notifiques!.'!::
e,ta senten..-ia por: edictos. l,n J:¡ t"orm:,¡
que vrcviene el articulu ¡ü9 JI:: la h'y
de EnjUiciamiento civil: y tirrnl' ljL11.'

5e3. es!¡! n':wJue:ón, l.:omuniqu~'~e Lit'
olido a los Registros civiles de Arel ..:
na. IJar:l que surta ~us efectos en l:b
inscripr:ione:s de na'-."irnientv tle la 3;;

tora \' dI:.' lllutrimonio. \" al de CILJS
parra' para el nacimiento del d':~J!:lIl
dado, delegando para t-llo en el Juzg¡¡·
do de primera instancia de ::OIuL., par~

lo cuál se expedirá la oportuna carta
orden COn los insertos IH."cesarías.

Así por e~ta nuestra senter::cia. def¡
n¡ti .....:'!. lo pronunciamos, mandamo,; y
nrmanlOs.-J osé de Yalcárcel.-Carlo<:,
Sambeat.-Tomás Aguilcra:'

y para que sir\'a de notificación en
forma al demandado. ausen t~ en para
dero ignorado. insertandose este edi;:
to en este periúdico oficial, expido }a
presente, que firmo, en )lurcia a 3U Lie
:\ovie:":l'bre de 1935.-\'icente }loreno.

JC-1231

Jl7ZGADOS DE PRDIER..... I)o;"STA.~CIA

ASTQRGA

En \'Írtud dt' lo acordado po, el se
fíe-r JUfOZ de prirnt::ra instancia de este
j.Jartidú en pl'I:videnda de esta fe..:ha.
dictada en autos inddentalt:s dI:.' pobre
za, prurn...!vidos pur el Procurador don
~,lanuel :\Iartim:z y ::'¡artinez, e:1 repr.e
:ientadón de D. Dionisio Gonz;i;lt;:z Gon
zález. \'eL:ino de e::,;ta ciudad. contra do
ña Tere:iu. D. \!anud, D. Tomás. d0n
\·icente. doña Dolord \" doña Emer~n

l.:iana justina Gunzález CucsLt. d ~íi·
nisteriv tis..:aJ y Sr. _~!jug<JJo ud E~taco,

¡.,ara seJ<uir juicio aLint~st2to dI:" dona
Josl:fa Cuo::sta LL1ent.:u v reclamar ::l su
lliju D. \·i<.:t:nte Gun~zaJez Cuesta la en
tn:ga de variü'; bien!:,; y ¡.;a3u d<:: rl:o·

, taso se:: empl<tza a dvñ.a Ter!':s;;! Gon:d
h,z Cue.:>ta. <:8.:iada <.:un D. Jose 01<:ro
Carru' D. ~¡anlld \" D_ TOTnás Go¡¡zález
CUdta. aus"ntts. ~uyv ai:tual panlJerv
se Ut;;S¡;.)r.vl.:e. [jara i.lWC', t:Il tt:rmino de'
nueVe dias, ":l..lfn}iari:lcan en los autos
y co;:} !e~kn a la deT¡¡anda; baju <tJJe:-ci
bímieilto Lie que. si nu 11) \'erifkan, se
su!J~,a¡}dará el incidente ..:un l<.!. soja
int¡:: ...·enci6n dd S,'. Abogado del Es
t"'-ciu \. d :'Unistt'riu TI:;('a 1.

Asti~r;¡a. :!s tIe 2\"v'.ielllDre de 193.').
El Se;.:r~ta¡·io judicial. Yalél"iallO :\lar
tino

JC---1:!11
AYILA

Don Isidro f"rn;;nd¿z :'Iiranda.
Jue::z de instrucción de .\ ...·ila y su par
tido.

1-'01' el presente. que se pu11icará
en la GACEL, [lE :\l.....DfUD \' Boletines
U{iciu.ks de l¡¡:; provinda; de _\vila,
Ov iedo \' YiZL:::l\'[¡. se cita. llama \' em
jJl<Jza ,;i jJroc~s<ldo Arturo Re-quejo
:\0\'oa. de treinta y :;eis <iños de edi;iu,
hiju d" Yic¡;nk " '.le .\ntol1i!lc. Il3tural
dI:: Oren se, \"t'l'i~o de Avil a . y el que
!la residido ü!timalllt'llte:: en Oviedo
y Bilbau. y l.:uyu aclu~ll p¡,¡raJt:r;; se
i",nora. para que. en el t~'l¡¡ino de cin
('1) días. a L:u[lt~.r dc-:dt: la pdJlIL:3clón
lid presente en dicltos !JeriÓJio..:os ufi·
(:i~dl:"s, cOlllparezca ea eS!t: Juz~<)do de
illstrul'C!ún de .... vil¡¡. sito en la c¡¡.lle
de \':.Jlll'spin. núrllC!'ú lti. p,in\:i¡.;al, cC'P..

~! nn d:.' flotitkarlt: el auto de corH.:lu
si,:,n d",l sU'JI<Jrio cue ~e le si;.:¡;:;- por
blsetlad de 13 céduh de .... e!_·jnd:Jd. ha
jo el número il de 19:·:íi; !lajo <lpeITi
!Jimiento que. si no CU!lljJart'ce. ~.~ de
cretara su prhión y le ¡j¡"rara el IJer
juil'io lJ que h~jya !u.~al·.

Dadu en Avila ,j lU de Dicie'l::,re
c·~ ]9:)5.-EI Juez. isidru Feman uez.
é, ~;:crctariü. P. H .• :\ligud L. '_;«1'<:1<.1.

JO- ](;52,
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CELANOVA

Don Fernando Roldán :Wartínez, Jl.!ez
de primera instancia de esta villa y par
tido de Celanova.

Hago saber: Que en la demanda en
juicio declarativo de mayor cuantía,
promovida ante este Juzgado por el
Procurador D. Pío Rodríguez, a nom
bre de Cástor Vazq'J.e~ Garcia, mayor
de ~dad, "iudo, labrador y vecino de
Sabucedo de l\lontes. del Ayuntam.iento
de Cartelle, que litiga en concepto de
pobre, contra el :Minísterio fiscal y Fe
liciano Vázquez Justo, natural y v-eci
no que fué de diclho Sabucedo de~Ion
tes, sobre presunción de muerte de este
último, se ha acordado, en providencia
de ·e.ste día, citar y llamar nuevamente
al expresado demandado, cuya presun
ción de muerte se pretende, para que.
dentro de la mitad del término conce
dido en los otros edictos. o sean cinco
dias, a contar desde el siguiente al de
la publicación del presente en la "Ga
ceta de :Madrid" v "Boletin Oficial" de
la provincia, comparezca ante ·este re
petido Juzgado. personándose en for
ma en los indicados autos; !trajo aperci
bimiento de que, en ot'ro caso. le para
rán los perjuicio procedentes en de
recho_

Dado en Celanova a 28 de ::"oviembre
de 1935.-El Juez, Fernando Roldán.
El Secretario, José Prieto.

JC-1212

COL\IENAR YIEJO

Don Pablo López ),1a]0. Abogado,
Juez municipal de esta villa. en funcio
nes de Juez de primera instancia e ins
trucción del partido dE" Colmenar \'iejo.

Hago saber: Que el dia 1.0 de Enero
del p~óximo año, tendrá lugar ante este
Juzgado la venta en pública subasta de
las siguientes fincas. emb;,.rgadas al pro~

cesado, hoy ;ptcnado en causa por h:sio
nes. Leandro Diaz :\Iontero.

Fineas.

"Lna tierra en término de Talamanca
de Jarama, sitio de Terrin, d ... caber
nuevo;: cdernines, o sean 26 áreas. 11
centiáreas. v linda: al Xorte. con Leon
do Pereda: 'Este, Doroteo Yázquez; Sur,
Carr-etera de Guadalajara, y al Oeste,
AJt.·jandro Fernár.dez.

Otra en igual sitio, plantada de viña,
su cabida una fanega. con 400 cepas,
igual a 34- áreas y ~2 centiáreas. y lin
ua: al ",arte. herecleros de Amalia Lá
zaro: Este. Los Uratos: al Sl.!r, here
deros de Agapito )'lartiil, y al Oeste.
los irlismcs herederos.

"Gna tierra en TaJamanquilla. de una
fanega y tres celemines. igual a 43
ár'..'as, 52 centilireas, y linda: al Xort(:',
Alej:mdro Fernández; Este. Luis An
tón: Sur. doña Picdad :\luga, y al Oes
te, herederos de Basilio )Ia,tír,.

Condiciones.

1." El tipo de la subasta es el" de
1.500 pesetas, no admitiéndose postura
que no cubra las dos terceras partes de
dicho tipo, ni postor que no consigne
ellO por 100 -del mismo.

2." Dichas fincas no se hallan ins
critas en el Registro de la Propiedad,
debiendo conformarse los licitadores
con la titulación que aparece de los
autos que estarán de manifiesto, enten-

diéndose que la aceptan -como bastan
sin derecho a exigir ninguna otra.

3.· Las cargas o gravámenes anterio
res r los pr.eferentts. si los hubiere.
continuarán subsistentes. entendiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse '3. su extinción el
precio del remate.

Dado en Colmenar Yiejo a 30 de Xo
viembre de 1935.-El Juez, Pablo Ló
pez.-El Secretario (ilegible).

JC-12"28

CHL,,"CHON

En virtud rle 10 acordado en provi
dencia de hoy por el Sr. Juez de pri
mera instancia de este partido, a ins
tancia del deudor D. Francisco GarCÍa
Romo, ,-ecino de Carabaña, en el expe
diente promovido por el mismo en con
cepto de pobre, sobre quita y espera,
se notifica por medio de la presente,
que se ins~rtara en la "Gaceta de ~Ia

drid" y "Boletín Oficial" de esta pro
vincia. al acreedor D. Agustín Gutiérrez,
\-ecino de Valladolid v cuvo actua: do
micilio se desconoce.' el acuerdo fa,,·o
rabie al deudor, que se expresa a conti
nuaeión, tomado en la junta eelebrada
en ~ste Juzgado el dia 21 de Junio úl
timo, meáisnte a que representaban los
acreedo·res concurrentes más de los tres
quintos del pasi'\.'o.

Abierta dÍ5cusión sobre la solicitud
pre;;entada por el deudor, mo~traron su
conformidad los acreedores vecinos de
Carabaña. en el, sentido de que se les
reeonocieran todos los titulas íntegros,
no an~ediendo a los plazos y demás
condiciones. a cuva manifestación se
opu::.ierún los tamb'ién acreedores. la Te~
lefúnica y D_ Fabián Fernándcz. esta
bltcciéncose la siguiente proposición de
con'\.·enio:

Primero. Que por estimar de con
cepto preferente, por la calidad de la
deuda. los créditos de Carabaña, el deu~

dar sc ,¡;onlpromete a pagar el crédito
total de los mismos.

Segundo_ Este pago se efectuará con
los primeros ingresos que se realicen
de bienes de la propiedad del fallido,
designándose por este grupo acreedor
una persona que cerca del deudor inte
resado intervenga la realización de sus
bienes para el cumplimiento de este
compromiso.

Tercero. Que a la garantía de estos
créditos especiales reconocidos se afec
tan determinaJamente, y hasta donde
sea preciso, los bienes de Carabaña.

Cuarto. A los demas acreedores pa
gará el Sr. Garda Romo sus créditos
en un 50 po-r 100 que los mismos repre
senten. en -cinco plazos iguales, uno ca
da año, a partir el primero de la firme
za de este convenio.

Quinto. ",inguno de estos créditos
devengará interés.

Sexto. Por virtud de la aceptación
de este convenio quedan nulos y sin
ningún valor ni efecto los titulos re
feridos.

Puesta a votación nominal la propo
sición antes dicha entre los demas
acreedores, votaron en contra D Fa
bian Fernández y el representante de
la Telefónica, así como D. Pedro Vañó,
quedando aprobada, por tanto. dicha
proposidón y concedida la quita y es
pera en los términos antes propuestos,
en razón a que ha reunido en su favor
las dos terceras partes de vOt05 de los

acreedores concurrentes, y que los cré
ditos de ellos importan más de las tres
quint<l.S partes del tot.al pasi....o del deu
dor, según resultó del escrutinio prac
tkado.

Publicada la votación. los acreedores
D. Fabián Fernández, el representante
de la Telefónica y D. Pedro Vañó, que
votaron con la minoría, protestaron
contra el voto de la mayoría, reserván
dose el derecho 'para impugnarlo.

Todos los acreedores de acuerdo con
el convenio, designan para que inter·
venga en las operadones del di:udor,
con alTeglo a las cláusulas antes expre
sadas. al Letrado D. Ignacio Zarzalejo.

y se p·reviene al acreedor D. Agus
tín Gutiérrez que. si no protesta contra
dicho acuerdo, ,por comparecencia en
este Juzgado, dentro de los tres días si
guientes a la publicaeión de esta cédula
en dichos periódicos, será obligatorio
para él el acuerdo y no podrá impug
narlo.

Chinchón. 25 de Noviembre de 1935.
El Secretario, Antonio ?ledina.

JC--1217

IBIZA

Don Pedro Revuelta y Gómez Platero,
Juez de primera instancia del partido
de Ibiza.

Hago saber: Que en el expediente
promovido en este Juzgado por Cata
lina Boned )'Iari, de cuarenta y cinco
años de edad. cas~da. sin profesión es
pecial, vecina de esta ciudad, solicitan
do la declaración de ausencia y admi
nistrar:ián de los bienes de su marido,
Antonio Roselló Roselló, se ha dictado
el auto cuya parte dispositiva es como
sigue:

·'Auto.-Ibiza, 14 de Noviembre de
1934. Su señoria, por ante mi, el Secre
tario, dijo: Que debía declarar y decla
raba la ausencia en ignorado .pa'radero
de Antonio Roselló Roselló, casado, ma
yor de edad y Y("Cino que fué de esta
ciudad. sin que deba surtir efecto esta
declaración :hasta transcurridos seis me
ses de su ,publicación en la "Gaceta de
:\Iadrid" y "Boletín Oficial'" de esta pro
vincia. Publíquense asimismo por -dos
\-eces, y can intervalo y término de dos
meses, los oportunos edictos llamando
al ausente y a los que se crean con de
recho a la administración de sus bienes,
debiendo insertarse dichos edictos en
los mencionados periódicos oficiales y
en lo:; estrados de este Juzgado. Lo
manda y firma el Sr. D. Pedro Revuelta
y Górnez Platero, Juez de primera ins
tancia de este partido: doy fe.-Pedro
Revuelta.-Ante mi, \'icente Juan."

1 en cumplimiento de lo acordado en
el auto transcrito, se expide el presen
te llamando al ausente Antonio Roselló
RoselIó y a los que se crean con dere
cho a la administración de sus biencs.

Ibiza. 27 de Noviembre de 1935.-El
Juez, Pedro Revuelta.-El Secretario,
Vicente Juan.

JC-1218

~IADRID-.JUZGADO NUMERO 1

En virtud de .providencia dictada con
esta fecha por el Sr. .Juez d;,; primera
instancia número 1, decano de esta ca
pital, Secretaria de D. Antonio Aguilar,
en el expediente que se tramita para. la
efectividad por la vía ,de apremio del
importe de la condena impuesta por el
Jurado :\fixto de Hostelería a D. José



Gaceta de :Madrid.-Xúm. 348 14 Diciembre 1935 Anexo unico.-Página 343

JC-122ü

Gómez YalcárceJ, en reclamación for
mulada .por el obrero Juan Cruz Bara
co("h~a. se a:mncia por el ;presente la
YChta en publica subasta por tercera
,;,,:z, y sin sujeción a til)o, de 1:1 si
<·,Jiente
"! Finca urb3n~.-Hotel con jardín,
Cl,nstruicio sobre una parcela de terre
no, en término municipal de Canillas.
tú si tio denominado Grande de Canillas,
segregada dI: terrenos que constituyen
d tr2zado 1:!e la Ciudad Lineal. propie
(f:ld de la Compañia ~bdrileiia de L"r
L:,mizaci6n: se halla contenida en la
manzana SG de la Ciudad Lineal, y co
rres.pcinde :l los tres lo tes que en foro
n;:l de coordenadas nguran en el plano
;.;,cneral de la Compañia. con los nÚIne
;;üs 2, 3 y 4 de la letra 1. Esta parcela
aft:cta la fOnlla (je un rectángulo, ). lin
da'; ~,l );"-ordcste. en linea -de veinte me
tros. COn terrenos de doña Serapia
..\ruengo, y en otros veinte metros. con
una calle trans\'(~rsal de la Ciudad Li
neal de veiotc metros de anchura; al
Suroeste, en linea recla de sesenta me- I

tros. ya) ~Ot'o(:ste. en linea de veinte
metros, cOn más terrenos de la Compa
iiía. Su superficie es de 1.200 metros
I'tl:idr<\dos, cquh'alente,; a 15.456 pies
t'u:ottlr<tdos. castellanos.
:'E1 J:e.mate tendrá lugar, doble y sj

mull.;ncarnentl: en la Sa;a .n1Jjl'ncia del
e~prcsado Juzgado.silll en la calle del
{;'eaeral- ·Castaños. número 1. \. en J:.¡
de! Juzgado de primera instan'ci~lde AI
c~ de Ren-ares, el día 25 de Enero
P'fóxin:lo, )" hora de las once, previnién
dose' a los licitadores;

:Q'H~. para tomar parte en el remate
ll!lbr{rn· de consignar prc\'üuncntc cn
eTeCtiwjel 10 por 100 de la cantidad de
:{3313 pesetas. tipo que sin'ió j)::lr:l la
:,,~gm:da subasta:

Que los títulos de propiedad. supli
dos por certificación del Regi<;tro de
~\kalá -de Henares. cst;Ín de manifiesto
en Ya· Secretari3 del ref.endunte, Ul'
llftn1o- conformarse con ellos, y sin que
t~ngan .derecho 3. exigir ningunos
útros" y.

'Qu~ ins cargas o grav;jmcncs :mterio
r~s }: los'pl'(:fcrentes, si los hubiere, ;¡I
erédit() del :letor, continuarán subsis
tl'J1H;;;', entendiéndose quc el rematante
!l[s a'¡;t:pta y queda sui.>rogado en la
rc.:;pOn:>;llJilidad <le los mismos, sin des
tiliarsea su ~xtineiún d precio del r~·
rn:~Lt.co: - :

,Daua en :'>Iadrida 29 de :-':oviembrt:
di: 19;>,").-El- Juez (ilegiblt:) ,-El SecI'e
t:¡r~o,' -0-~tonio Aguilar,

~En, aulos ,que' sigue D Gabriel Her
l1~rTIkz Ve:za contra doña Ho"a Tapia
!;I"ey¡:¡¡r:do ':"sobre di\'c:cio, el J·.lzgado
cl~ J~rimera instancia número 9. Je esb
c:¡j.Jibl. ha dictado. la siguiente

"Pn.lviden cia.-Juez. Sr. C.llll11lit3.
:'Iádrid.29 de l'oviemlJl"e ele :;'9::\5.

"isto el res~lH:ldo 'que ot'rcee b i rIfor
lIla,-ión re.("j·hida para slIpiir la I,¡]~J del
documento de yecinda,l a que se ¡-efie
l'....el arlkuTo 47 de III le .... dr l)i\'()r('io,
y ,,:xamin'H.!a de olkiu l:! c(ll1IptiCncia
d::'este Juzg<lUÜ para CUnO(:l-¡- del plei
tu,' sc¿kl'lara cOlllpelt:nlc. y' en Stl \"il"~

tud, se,al!rnite l:.i demandu de di\'úrdo
\'in<'uJar -que formuló el Procur;:¡¡lor
D.Ruperto Aizcua, en nombre de d0n

Gabril.'I 1Tcrw'¡ n d",z Yl;'ga, ",n escrllo de
30 <le :\13)"0 último, la que se sustan·
ciará pt)r las norrr::OlS de la ley de :! d~

:I!arzo de 1932. y de la misma se ':-0:1
flere tr~slado a la demandadn, doña
Rosa Tapia Breyc:Jrdo. y al J.Iinisterio
fiscal, emplazándoies en la fOl':na que
dispone el articulo 682 de la l<'y dc
Enh:ici~miento ch'il. pnra que denlro
del término de veinte d¡¡~s comp:l,ezc:m
en los autos y contesten a la dem~nJ~,

empl:.J2:J.miento que por el igno¡-ado pa·
radero de dicha delll;lndada. ~c lIll¡'á
fija!1do la cédula en el sitio püblü:o de
costumbre de este Juzgado e iase¡'lán
dolu en la GACf;T.-\, DE )lADRlD y en el
Holetín Oficial de ('st;;!. prOvincia, a cu
yos Adnünistradores se remiten 'con
ofidos por !:l espedal situaeión de la
de:nandada; a instancia de pa.t~ se
acordará en o;-den a las medidas pro
dsionalcs que la ley estable·ce. y con
el escrito original de;nanua -de pobreza,
fórmese la ü;Jortunu pieza sepai'aul1
para snslnneim']a, sin detener ni sus
pender el curso del '¡lIcito pdn¡:jpaJ,
cuyas actuaciones se p;-aeticarán prc
risionalmente sin exacción ue der¡:
cllos.

Lo manda v firma S. S.; doy fe.
f':alamita.--,A¡;le mÍ. F::am:isco' de P.
Rivcs."

y para su publk:3ción en la GAcETA
DE ~L\DRJD Y en el Boletin Oficiol de
esta pro.... incia. se firma el :preo;;entc en
:lIadrid a 29 de ::"oYie;nbre de 1(13;;.
El Secretario, Fr:lm;:isC'o ,de P. RiYes.
Y.o B.": d .Juez, F. C~llamita.

JC-1219

::U.\DRID-.n:ZG.-\DO ::"l":\IERO 10

En In demanda <le divol'cio de que ~e

har¿1 . n:éritu. radican te ea el .Iul!wdi)
ue prillH:!'a instancia nt:;lll'¡'O lO, d~ Cs
t.\ c~3pital. prrnn()\"ida por D. (,:do Pini.
lbs :-'!a¡'lín Romo c(mlra su espOS'l, do
ña Inocencia Castillo, .se ha dil'iadi) la
siguiente resolución:

"Pro\'idenria.-.Juez, ~r. Lujún Yicén.
~Iadrid. :23 de :'\oviemDró.: eJe 193;),

Por pr¡>'>(;'iltad,) el <1nt('~'jl}l' e~crilo.
ql!'; St' llllil':J :1 su,; a-:,Ill[ll"¡onl.'s, Se tic:
n~ IJer fon!ll!lada y adrni! ida la dem:1l1
da ele ,livol'cio que en dicho escritn se
prol!:lCC a nombre de D. Galo Pinillos
:\l;)rtín Romo, en virtud de lo que resul
la de los documentos qu:: se adjuntan,
subst,m,~iúndoscpor l<1s regl.1s e;;t;.¡blí;
ci(l:1s en la ley de Enjuiciamiento civil
para el juid:) de('1arati\'o di: menO!'
clwntía, {'Oll las modit[(':)('ioilC'S int;-odu
cid~s en la ley de Dlv0rcio, de CC:Y:.l de
manda se confierE' traslado a !a esposa
de dit:ho señor, dofi.a Inoce:H:ia Castillo
y Castillo. emplazúnrlola para (;n~: {'on
kste dicha dl:manrl:1. proponiendo en su
CaSO la recollve:wiún, d:::ntro r!('¡ tl'r
lnino de vtinte clbs, confonnc· a lo dis·
pUbto en el ;lrtir:.llo .J.5 (le dic'ha ley de
Di\'orl'io: a(h'irti¿'I1(]ole que', si llO lo
\'~l'if"icn, $cl'á deelal'ada l'n I"e1H:),iÍ;.! \' se
d::rá ¡JC,I' contest:1da pOI' sU p:.ll'le 13
UI'n¡aIHla. siguiendO) l:'1 .iuido su l'tirso
en tal <.:sl<1:10 de re!Jeidia; ('11\'() 1:';¡;,1:Ido
y emplazamiento se le h.ldr1. med¡:mtc
a i:-(nor'm"-;e ~u r1u¡Il¡~'iJio. jJf:r edidn"
Cjl;e. Ht!l'mits de l1J8rse ('11 l'! s; lío ele
costu:nbr'l" de e$!~ jtlz~ad~J. ,St: :;ub;j,-'~j

r:'Jn en e! "Bole1Ín Ot:";ial"' de e:.I;1 jll'O

\'inda" "(¡,H'da de :\l~r.iri(r·. C)n:¡'~:'<.l:':l'

iguul t"r¡)slnúo :.tI :\Iinislt'ril1 Usc.'!, por
la :2!u-..:enci2. en igno!'"3f.1o p~irH",L:'ru dI:" la
referida dt'm:lmbd,;. \' c0n r:l escrilo

tr¡m1;i~n presentado, formulando la de
pobreza de dicha señora, fórmese 1::1
opo;-tuna pieza separada p3ra la subs
tanciación del incider.te, Proveído por
S. S.: doy f¡:,-Lujáa,-.\nte mí, Cán
dido García."

y para que sin'a de notificación Ji
emplazamiento a la doña Inocencia Cas
tillo y Castillo. a los fines, por el tér
mino y con el apercibimiento que se
mencionan en la pro\"i-dencia inserta;
adl'irliéndola que ('U3l1do comparezca
se le hará entrega de las COpi3S de la
demanda y documentos presentados, se
l:xpide el pre:;ente en ~ladrid a 23 de
:'\oviembre de 1935.-El Juez de llri
mera instancia. J1ariano Luján.-El Se
cretario, Cándido Garcia.

JC-1225

1L\DRID-JVZGADO ¡-"l;~IERO 18

Don Jos~ Ogando StolIe, Juez de pri
mera instancia número 18 de los de
(:;;ta capital,

Por el presente se :lilllllCia la muerte
sin testar de doña JosefaXavarro Ar
quC't'O. de cincuenta y tres años de edad.
natural de .Zaragoza, sin que consten
los nombres de los padres, cuyo falle
cimiento ocurrió en ~f:¡dI"id, en su do
micilio de la calle del Olmo. número 29,
piso lacero, el día 29 de -~layo del año
actual. y desconociénJo,:;e quiénes PUl:
dan sel' sus 'pariente~;, se hace saber que
en (:;;tc Juzgado de primera instan::ia
número 18. Secrel:ll'ía de D. Francisco
Castro .-\rti.rne. pende juicio de abintes
tato de dicha finada, y se l1nmapor tcr
ccru vez a las perSOl1~!s que se crean
con derecho a la herenci:.l, a fin de que.
en término de dos meses. comparezcan
:1 rechmarla ante el referido Juzgado;
bajo apercibimiento que. de no yerifi
carla, se tendrá por y<\cante la heren
da de que se trata.

Dado e:1 )iadrid a 2 de Diciembre de
HJ::l5.-El Juez. Jo~é Og:mdo.-El Secre·
tarjo, F. Castro Arlime.

JC-1230

P.-\UI.\ DE :'-.IALLQRC.-\-CATEDRAL

DOl1 Ycnancio Cat..lún Curlón, Juez
de primera instanc.-ia del distrito de la
C:idedral, d~ Palma de :\Iallorca.

Por el presente edicto se hace saber:
Que en los aulo" sobre divorcio pro·
l1!iJ\"it!os por el Proc:urudor D, ::>'Iiguf.:!
Olí\'cr \'('1'1. en representación de don
:\ii;:mcl 0rdinas y Qui~tana, contra. do
ñ,; ~\tarBarita Vich Cafiellas, se ha dic,·
la-do la Di"o':'id('nda mle di':e;

"Pal¡¡ia. 21 de XO{'j(,!l1lHe de 19~5.
E~te e,~crito \"eertificaLios únanse a
io, al!~OS de sü r:.J2Ón, Se admite la de
manda de di\'oy'cio dedudda por don
:\l]guei Úrdin,,;, Quintana. J:.¡ que se sus~

lan,:l:l;-'í. {'Ol~rorme <1 lo pl't'v('nido e:1
la le\" de 2 de ~¡arzo ,de 1~1:)2, v se corr
fiL'l"e"raslado al Ex-:mo, Sr, F'iscal \" a
du!1a :'Ilar~al'ila \"ich CañelJas. f.l 'Jo~
que se e!11\Jiazarr.: p:.¡ra que dentro de!
tt'r:nino de v~inle dlas c()mpare:~!'fln :lO
la ('onles!en: hajo :1percihimiellto n ]a
s,'iiura Yich de pararla el perjuicio en
t!eredlO prO','(:den te: y PlltrÉ'g-UI:':lse los
(·!,pi:ls al };X C'lllO , Sr. Fisc<l!. Dado el
dnmicilio descoJ1Geidode la re1)eLid:l
Vich. emJlI:iL:esela por C'dktos, {'[ue se
fiiar::in ~Jl los sitios públicos d~ e,tq
du(bd \" se insertarán en e~J)'{)ldin

úíicial de esta 1)ro\'incia y (:'i: LI tiA
CET:\ D}:-~r.\DRID. Se aruerda ;:':: ~¡g:: la
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separ.sC'ión de ambos c.unyuges y que
lCd hijos queder: en pod~r del actor. .

Lo mandó y firma el Sr. Ju~z; Juy
ff.-C:ualán.-;\nlc; mí. G!Jnz«lo J. C'lo-
p~a~» "

y para que sirva Je noti1'i<:aci6n :.
empll:l.2l:trIlien to en .furm:i a la nomLrlO
:Üt doria :\br;,;Hil:.t \'i..:1I C:.o.ñeJIOI:'>. ::.~

publica el presente en Pahua a n de
,SQ...·iembre d.: 1!1:i5.--El Secretadú.
Gonzalo J. Espin:'¡l-,-El h.1:'2. \"en¡H¡
do Catal.án.

JC-·1221

PI:ERTO DE S,~::\T:\. 3{ARI:\

Don José Fush:gueras y :\I~ndez, Juez
de prirnt:ra instanda ue: 4o:sLa ciud¡;¡d dd
Pllt:'rto de: S.antil ~18ria y :¡u p:ar'tido.

Por d pres~nte edkto hago sabt:'r:
Que en virtud d... lo dispue:>to en pro
videncia del dia de ho.... di<:tada en los
~utos de abintestato jJrolllovidos de on
do ])or muerte ti", D, Jorge Pina H.hui·
lIdr. hijo de Hil:irio v de .Iuliól. n¡llu
r-al de Lugo y \'t~dllO' que fu~ de esta
ciudad. expido el pr<::'sente edicto y
,-,tras de:' igual tenor, por d cu:íl SI:! lla~

ma l;! los que se crl::an -con dt:recho a
hc:rEdarlt:', para qUl:: comparel:<::.m ~nte

I::ste Juzgado :,¡ dt:uudrlo, t:n d támina
d", treinta dja~.

Pu.::-rto d~ S¡Jn ta )laría, 28 de :=\04

vi.mil:JY'e de 19:{;>,-··EI Juez, JOSt Fust~

g!Jer~'1s, - El Sel'retario, :\.ntunio Ro
mero.

JC-1215

S.\LA\I.-\XC.\

El Sr. Juez de primera instanc'ia de
bte partido, pür pro....idenci~ de hoy.
dictada en el pleito dé mayor cuantia
j:Jromovido en ...s!e Juzgado por t:l 1'1'0
l'urador D_ Lu61l ::\Iontt'ro. en nombre
de D. Camilo ::\Iu.tin Arroyo. de esta
\'~indad, deelarado pobre para litigar
<:ontra su esposóI. doña Dorinda Rodrí
gUez :\lartinez, de pal'adero desl'onol'i
tlo, sobre nulidad del matrimonio civil
n'lebrado entre ~ITIlLos, ha tenido por
¡¡('usada la rel;..ldi:¡ a la dern:md:ada ¡iOr
no haber com!Jareeido a los autos den
tro del empl<Jz¡lnlil::nto, a..:onhlndo, al
propio tiempo. bl('erl~ un !:icgundo lJa
T1ismien I o l·•.m{'edi~ndole un plazo de
l'inco dias !Jara <lBt:' l"ompart7.(·a en los
autos; con 1:.1 j)l'evenciun de qUlt., en
otro C;lS(). ht p:lI'ó1rá el perjui..:io a que
haya lugar.

\' para qlle tt-nga lugar el segundo
tompbzalili¡;-nto a('OI'dado, expillo la .j)r~

~entt' l'':du1:J, qUe Se insertar:.i en la
"Gaceta de :\ladrld" y en d "Bolt:'tín
Oficial" de e~ta pro~'itH·ia. por igno
rlltSe d pan"I':I'o dt:' la demandada, en
S::l1amanl:a ;.t ":il:'i di: :Soviembre de 1935.
El $ecreb¡'iu. thü:ld H.. CUt:'sta,
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El Sr. Juez de primera inst:mda de
esta villa y "u jJ~:,tido, i:JI ¡J!'Ovilk'1<:Ía
dd dia dt: la ft:'cha. di<:t:ida en el j:.¡il'iú
dedarativo ue TIIsyor ('u:,ntía, qu-= se
Sigtlt: a in..;t:iIH·j:,J dd Procur3.dor ¡habili
tado D. ,/ ose Esca l:lnte Auasalo. t;n
flolubr-e y :·t:'IH'."stnt:'l1:iun de doña Ro
sario Arroyta Aguirregómezcorta. co
rno !lija heredera de D,~hmut:l Arroyta
Sorrozari. contra los herederos de don
Sih'erio (,6rnez Gutiérrez. D. :'>[amleI.
doña Frandsca v doña Florentina Gú
1U~Z Gu u':rrez y -los hijos herederos de

D. Pelayo ·GÚmez Gutit:rrez. cuyos nom
bréS y <:ircunst;¡neüls nt:l <:ünstan. y d(,ln
;\ntónio 'Góiuez Guti¿r.rez, ..-",cinos los
~rimel-os de esta villa .... rt".sidellt~s d
dicha D. Antonio y los hered~l'os dI:
O. Pchtyo tÚ los Estados L:nidas ':\1",
jieanos, ':i contra todas aquellas perso
/las desconocidas ~ inciertas que resul
t~r¡;n ser her~deras del rderído dvn
Silverio Góme:z Gutif-rrez. y 1:11 nornLn'
de ellas., el :\linisterio fl.scal, saLrt: re
damadón de 48.98::1,82 pesetas, ti,:,ne
acordado qu.: se t:mphlce al expl'¡::>allo
1.>. Antonio Gómez <.iutit:rrt:'2 \' a los hi
jos heredéros .de D. Pela~'o Górnez Gu~
ti~rrez. así como tambi~n aquellas per
::.on~s desconocidas e in('iertas. qUt: re
sultaren st:'r herederos del rderido don
Sih'erío Gómez Guti~rrcz. p:ua <lue.
dentro dd t~nnino de I:in;:o dias impro
rrog:aLles. ('ollljJat'ezcan en dichos su
tus. pel'sonándose en forma; apercibi
dos que, de no verificarlo, les parad.
el perjuicio a que 1Ia)'a lug.1r t;n de
1'('0:.0.

y pura su .lllserdÜn en la "Gaceta de
:\ladrid", expido y autorizo la pn:Sent¡;
en S~n Vicente de la Blirquera s 30 de
:\ovie-mbre ·de 1935.-El Secrl'tario ju
dicial, F . .:\avarro Ham:a.

Yo, el infrascrito Secrdario judicial,
doy fe; Que la parle adora, doña Ro
sario :\r¡-oyla y _\guir·regomezcorta. en
el juicio dt:'e!arath"o de mayo:, CU:.mtili
a que se refiere la pre<:edentc cédula de
empl;-\zsmiento. goza de lo~ IH~ndldos

de pobreza, por hauerlo sido dechlrada
pobre en sentido legal en sellten('ia de
~.;) de Agosto de 19:~:.!.

y para que constt', expido d presenk
en San Vicente de la B:arquera a 30 dt:'
:\oviembre de l!:13.>,,-Ei Secré:tario ju-
dicial, F_ ':\a\"arl'o Hanza. "

JC-12:27

SEYILLA-JT.:ZG,\DO ~L)IERO 1

En los autos sob¡'e di\"or<:io seguidos
en este Juzgado de prilllt:ra instancia
numero 1, de Se\'illa, pOI' D. );icol:is
Angel Romero. contra sU mujer, dOlla
Juana Rodríguez P~rez. Se ha dictado la
siguiellt.:

';·Providencia.--;;Juez. Sr. Phez Rome
ro,-St\"illa, 22 de .:\oviembl'e de 1935.
Se tiene por parte al Procurador D. Ra
fuel G:lrcía ')- García, en nombre y re
presentación de D. ::\icolás Angel 11u
mero, entelldii:ndo~e ;:on el mismo bs
diligt:ncias sucesivas; se admite la de
mand~ que se formula. que se substan
ciará por los trámites establecidos paI"a
el juicio dec1arativu de meno!' l'uantia,
('011 las modificaciones establecidas t:n
I:.I le\' de Divo!"{:io dt: :! de \}arzo de
1~3:!;- y, t'n sn <:onsecuencia. st' confiere
traslado de ·la misma a la dem~llJ(iada

dUrla Juana Rodriguez Pérez y al exce
lentísimo Sr. Fisc:,J1 de esta Audienda:
t:'lllIJl:~l:;;lldolc:s,eon t'nlrega de ..:i:duhl :y
<·opi:J.s simples prt:'sent:lua:s. jJara qu~.

en ~I tér-mino de veinlt:' dias, c:ompan':Z
t:an en forma y la eontt'stt:'J1; al primt:r
otro:>i. conforme Se solicita, libn.":><::
atento otieil) al Excmo, Sr. GOi"Jel'IlIHit)('
dvil de la provind:l :lo' Sr. Diit:'ctor de
la "Gaceta de :\Iadrid". a(~ompañimJole::.

la correspondiente c~dllla p~:lt"a su in
serción en el "Boletín Ofióal" v "Gace
la de ~[adrid"; y al :segundo otrosí.
fórmese pie2a separada y dt:se cuenta
con la misma, Lo mando .... tirma su se
ñoría; doy fe.-P. Romero.-Ante mi.
Antonio Yerger."

y para qUt: sirva de empbzami..-ntu
en forrnR a doñg Juaria Rodríguez p,¡.
re:z, expido el presente en Sevilla,. 9. ~:!

d~ ::\úviembre de 1935,-El s.c<-l.:rétítriú
:"'ntonio \".:rg,;r. '
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Eil ....irtud de lo acordado port'l señor
Juez dI: primera inst<lneia l1úlD~ro ~. de
esta ciudad, I:n providencüi dI;:: esta ro':
cha, dietada <::'n lo:,: autos de dh'orciú
que se siguen a instancia de doña Ana
Vega Trdnta contra" su ma'rido. diln
Joaquin Gór-ri2 Izquierdo, por mediv
de la pr~(:nte se emplaza :f:l dieho d~

m:mdatlo para que, dcntrodd loér-miní'
de veinte dis.s. se persone y (>onkst:: hl
demanda: bajo aperdLimiento d"e qu.:.
si no lo verifka. se~uit';;'n los autó:; su
curso. sin ...-oh't'I' s.- citarle ni hacerle:
otras notificaciones más qut:' las prt
\'enida'l en la le\',

y jJara que sirva de ernplazamientG
al dt:'lllandado D. Joaquín Gúrriz Iz
quicrdo, cuyo actual domicilio. o par~.

(jero :it: ignorll, habiendo vivido iJ,ltima
mente en ·:\ladl'id, extit:'ndo 1:1 presente
en Se\'ilb. a 29 de :=\ovit:mbre de 1Y35.
P. H.• d S~re-tario, Jos~ R. Carmonrt.
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En el J uzg:illo de primera inst:mcia.
del númt;:ro 4. de ¡;sl:,¡ (·apital. ."rl1dlt:ll
JUIcio di;: divorcio, st:guido por el Pru·
eUl'ador D. Roberto Call1ar::lsa :\Iarcu.
en nombl't:' de J osefin.. ~lollá cJatCi:,¡.
contra Alfredo Plascnt:Ía Ct:rver:3. en
los cuale!'; se ha dictado la siguientt:

"ProvidenC'ia.-Jue:i:, Sr. Pérept:r-::.:.
V:lltnó~_ :l9 de Z'oviembre 01: 1935.

1:.1 ('s('rito anterior unase a lo.:; autos dI"
"u referencla, quedando en Secretaria
bs ..:opias presentadas; se declara ~orn

pt:tt:nte este Juzgado I¡al'a conoe!:l' d..:
la demanda que t'11 rt:J)I'es~l1taeiün de
Josefina ~lolla l;arci~ formulü d PIV'
curador D. Ro!Jerto (amarasa :'>Iarco, hl
cuál se admite y subst:mciará con .arr.:
gIo al procedimiento est :ableddoen Lt
ley de 2 dt :\Iarzo de 193~, t'onfiriéndoslO
traslado de dla al llt:mandado Alfredo
l-'lasencia r.enel·:) y al \Iinisterio fiscal.
para que, dentro del t~rrnino de H·jntc:
di¡1s. eOl1lpar~zean en los autos,. ¡;erso
n:i.ndose en forma. y la <:onkst"en. prac
ticándoseles el emplllzamiento. con en
trega de un ejemplar de las copi:1~ sim·
pies de la demanda y documentos prt'
sentados. en cuanto :al segundo. )"" h::.
('i~lld(,lo por mt:dio del "Boletin Oficial"
y "Gaee1a de ::\1::ldrid". al primero; y
fórmense las piezas separada"s p<lr:l tnl
mital' d inddente de poLl'ez~~ de: la dt:',
lwmdantt: y acordar las ml::did:Js p1'twi
,;lonales. Lo manda y finTl:l S. S,, dúv
fe.--Salvadur Pi:rt.:l)~rez,.-:\ntemi, Jo
sé :\Iaria López,

y para que sirva "de notific-a6ún. púr
vía d"" empla:zamiento. :;¡l dernsndadú
Alfredo Pl,¡¡sen<:i:;r Cen·era. li.br-o la Drc'
s~nte en Yalencia a 29 de ~o';:¡"embré d.:
19:1;j.-EI Secretario, Josf ~laría Lópr:l:,
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Sucesores de Rivadeneyra, S. A.
Pas&¡ de San Vicente, 28.


